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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Ciencias 17005492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biotecnología por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Bioquímica y biotecnología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerenta del Area Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 25 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biotecnología por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Procesos químicos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Bioquímica y biotecnología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005492 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 75.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-i-progressio-en-estudis-de-grau

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-03- - Utilizar programas informáticos específicos para el tratamiento complejo de datos

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

CE-13- - Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las
herramientas bioinformáticas básicas
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CE-14- - Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y actividades biológicas en procesos
biotecnológicos

CE-15- - Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las normas

CE-16- - Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales y sociales relacionados con el diseño, producción y
comercialización de productos biotecnológicos.

CE-17- - Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de trabajo

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los que determina el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las en-
señanzas universitarias oficiales de Grado (BOE 138, de 7/6/2014), Los procedimientos de admisión se describen a continuación.

El procedimiento general para acceder al primer curso de un estudio de grado en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña (Uni-
versitat de Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat Politècnica de Catalunya, Universitat Pompeu Fabra, Universitat de
Girona, Universitat de Lleida y Universitat Rovira i Virgili) y de la Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya, requiere formalizar la
preinscripción universitaria en el sistema gestionado por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Catalunya.

Se trata de un sistema de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de ingreso y de admisión al primer
curso de los estudios de grado.

En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias (centros de estudio), ordenadas según
el grado de interés. (No es obligatorio solicitar las 8 preferencias).

Pueden hacer la preinscripción universitaria los:

· Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso a la universidad y asimilados

· Estudiantes con título de técnico superior de formación profesional y asimilada.

· Estudiantes con estudios extranjeros.

· Titulados universitarios y asimilados.

· Estudiantes mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 45 años.

Transitoriamente el sistema universitario catalán ha acordado el mantenimiento de las PAU (pruebas de acceso para la universidad), organizadas
por la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Catalunya del Consejo Interuniversitario de Catalunya, a las que
puede inscribirse:

· El alumnado que termina el segundo curso de bachillerato en Cataluña el año de las pruebas.

· El alumnado con el bachillerato o equivalente de cursos anteriores.

· El alumnado de sistemas educativos extranjeros.

· El alumnado de ciclos formativos de grado superior (CFGS).

El actual modelo de acceso a la universidad mantiene las dos fases de las PAU de manera que el resultado proporciona nota de admisión específi-
ca para cada título de grado y universidad a la que solicite ser admitido.

La nota de admisión (mínimo 5 y máximo 14) a un determinado estudio de grado incorpora las calificaciones de las materias de la fase específica,
ponderándolas según el coeficiente que corresponda (0,1 o 0,2). A continuación, como ejemplo, se expone el sistema de ponderación para todas
las enseñanzas de grado de la Universitat de Girona para el curso 2018-2019.

Parámetros de ponderación de las materias de modalidad de la fase específica de las PAU para la Preinscripción Universitaria 2018

Actualizado a marzo de 2018

MatèriesGraus

Anàlisi

musi-

cal

Biolo-

gia

Cièn-

cies

de la

Terra

i me-

diam-

bien-

tals

Cultu-

ra au-

diovi-

sual

Dibuix

artístic

Dibuix

tècnic

Dis-

seny

Econo-

mia de

l'empresa

Elec-

trotèc-

nia

Física Fona-

ments

de les

arts

Geo-

grafia

Grec Histò-

ria de

la filo-

sofia

Histò-

ria de

l'art

Llatí Litera-

tura

catala-

na

Litera-

tura

caste-

llana

Mate-

màti-

ques

Mate-

màti-

ques

apli-

cades

a les

CC.SS

Quími-

ca

Tecno-

logia

indus-

trial
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Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses /

Dret

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses /

Econo-

mia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses /

Engin-

yeria

en tec-

nolo-

gies

indus-

trials

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Arqui-

tectura

tècnica

i edifi-

cació

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1

Arqui-

tectura,

Estudis

d'

0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1

Biolo-

gia

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Biolo-

gia /

Biotec-

nolo-

gia

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Biolo-

gia /

Cièn-

cies

am-

bien-

tals

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Biotec-

nolo-

gia

0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Cièn-

cies

am-

bien-

tals

0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Cièn-

cies

políti-

ques

i de

l'administració

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Com-

ptabili-

tat i fi-

nances

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Comu-

nicació

cultu-

ral

0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

Crimi-

nolo-

gia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Dis-

seny i

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2
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desen-

volu-

pament

de vi-

deo-

jocs

Dret 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Dret /

Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Dret /

Cièn-

cies

políti-

ques

i de

l'Administració

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Dret /

Crimi-

nolo-

gia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Econo-

mia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Econo-

mia /

Filoso-

fia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Edu-

cació

infantil

0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

Educa-

ció in-

fantil /

Edu-

cació

primà-

ria (5

anys)

0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

Educa-

ció pri-

mària

0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

Edu-

cació

social

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Eng.

elec-

tròni-

ca, in-

dus-

trial

i au-

tomà-

tica /

Eng.

elèctri-

ca

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2

Eng.

en tec-

nolo-

gies

indus-

trials /

Admi-

nistra-

ció i

direc-

ció

d'empreses

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Engin-

yeria

agroa-

limen-

tària

0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Engin-

yeria

elèctri-

ca

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

Engin-

yeria

elec-

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2
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trònica

indus-

trial i

auto-

màtica

Engin-

yeria

en tec-

nolo-

gies

indus-

trials

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Engin-

yeria

infor-

màtica

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

Engin-

yeria

mecà-

nica

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2

Engin-

yeria

quími-

ca

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2

Filoso-

fia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

Filoso-

fia /

Econo-

mia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Geo-

grafia,

orde-

nació

del te-

rritori i

gestió

MA

0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

Histò-

ria

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Histò-

ria de

l'art

0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Infer-

meria

0,2 0,1 0,1 0,2 0,2

Inno-

vació i

segure-

tat ali-

mentà-

ria

0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Llen-

gua i

litera-

tura

catala-

nes

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Llen-

gua i

litera-

tura

espan-

yoles

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Medi-

cina

0,2 0,1 0,2 0,1 0,2

Peda-

gogia

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Psico-

logia

0,2 0,1 0,1 0,2 0,1

Publi-

citat

i rela-

cions

públi-

ques

0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

Quími-

ca

0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

Treball

social

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

Turis-

me

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1
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Como sea que los bachilleres LOE que obtienen su título a partir del 2016 pueden acceder a la universidad sin necesidad de superar las PAU, a conti-
nuación se detalla el orden de prioridades para el acceso en las dos convocatorias establecidas.

En la convocatoria ordinaria, ordenados por nota de admisión o por nota de acceso únicamente:

· Los que han superado los PAU en el año en curso o en años anteriores.

· Los poseedores de título de Técnico superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior.

· Los procedentes de sistemas educativos de la UE o de otros estados con acuerdo internacional que dispongan de la acreditación UNEDassis.

· Los procedentes de sistemas educativos de fuera de la UE que hayan superado las PCE de la UNED

En la convocatoria extraordinaria:

Primero, todos los anteriores.

Segundo, los que acreditan los mismos méritos que los anteriores, pero en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Tercero, bachilleres LOE que han obtenido su título a partir del 2016 y en la convocatoria ordinaria del año en curso o en años anteriores.

Cuarto, bachilleres LOE que han obtenido su título en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Quinto, poseedores de título equivalente al de bachiller de sistemas educativos de la UE o de otros estados con régimen de reciprocidad, que no cum-
plan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas para acceder a sus universidades y que no se han presentado a ninguna prueba de acceso; y
poseedores de títulos, diplomas o estudios, homologados al título de bachiller realizados en sistemas educativos de estados que no son miembros de
la UE con los cuales no se han suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de bachiller en régimen de reciprocidad y que no se
han presentado a ninguna prueba de acceso.

La admisión de estudiantes que acceden a la universidad por la vía prevista para los mayores de 25 años se lleva a cabo conjuntamente para todo el
sistema universitario de Catalunya por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Catalunya de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 412/2014 citado.

El 3% de las plazas se destina a esta vía.

Las pruebas de acceso correspondientes las organiza también la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Catalunya
del Consejo Interuniversitario de Catalunya

Asimismo, la Universitat de Girona tiene normativa propia para acceder a sus grados:

1. Mayores de 40 años y de 45 años:

"Normativa reguladora de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado de la Universitat de Girona para los mayores de 40 años, mediante
experiencia profesional y para los mayores de 45 años mediante una prueba de acceso". Aprobada por el Consejo de Gobierno, en la sesión ordinaria
núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014. Se reproduce su contenido a continuación:

Índice

1. Régimen jurídico

2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

3. Requisitos

4. Convocatoria del proceso de admisión

5. Matrícula para el acceso

6. Estructura

7. Calificación final del acceso a la universidad

8. Comisión evaluadora de centro

9. Compatibilidad con otras vías de acceso
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10. Reclamaciones

11. Calendario

12. Disposiciones

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Además de las condiciones de acceso a la universidad con estudios previos, el Real Decreto establece otras orientadas a personas que se han visto
privadas de acceder a la universidad por las vías tradicionales. Así, incorpora una nueva vía de acceso para los mayores de 45 años, dirigida a los que
no posean ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional. Mantiene también la co-
nocida vía para mayores de 25 años y establece otra para aquellas personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional vinculada a la
titulación a la que quieren acceder.

La disposición transitoria única del citado Real Decreto establece que los procedimientos de admisión por las vías mencionadas en el párrafo anterior
serán de aplicación en el curso 2010-2011.

El Real Decreto prevé la posibilidad de constituir comisiones organizadoras de las pruebas de acceso para mayores de 25 años y para los mayores de
45 años en el ámbito de la comunidad autónoma. El Consejo Interuniversitario de Catalunya así lo ha decidido.

Ahora bien, el Real Decreto no prevé esta posibilidad en relación al acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesio-
nal, por lo que se hace necesario que la Universidad de Girona establezca, de acuerdo con el Real Decreto citado, la normativa que regule el acceso
por esta vía.

El Consejo de Gobierno aprobó, en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, la normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años mediante experiencia profesional, que fue modificada por acuerdo del
Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011. Debido a que el CIC, a través de la Oficina de Acceso, ofrece a las universida-
des la posibilidad de acogerse a los procedimientos comunes de matrícula para el acceso a la universidad para los mayores de 40 años mediante ex-
periencia profesional y para las pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 45 años, es preciso adaptar aquella normativa a los requisitos
del procedimiento común mencionado, que contempla, sobre todo, un calendario común.

Fruto de la experiencia en la aplicación de la normativa mencionada, con los objetivos de mejorar la descripción de los procedimientos de acceso pa-
ra los mayores de 40 años mediante experiencia profesional y de incorporar la regulación del acceso para los mayores de 45 años, que, a pesar de ba-
sarse en una prueba de acceso organizada por el Consejo Interuniversitario de Catalunya contempla una fase de entrevista personal a desarrollar por
la universidad, se hace necesario aprobar una nueva normativa.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Girona para los mayores de 40 años y para los mayores de 45 años se regirá por lo establecido en los artículos 36 a 44
del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

2.1 El acceso para los mayores de 40 años permite valorar, de manera objetiva, la experiencia laboral y profesional del solicitante y apreciar su madu-
rez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, con el fin de determinar qué candidatos pueden acceder a las
plazas que se ofrecen para cada una de las enseñanzas oficiales de grado que tengan prevista esta vía de acceso en la memoria del plan de estudios
verificada.

A la valoración de los méritos acreditados la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.4 del RD 892/2008, una entrevista personal con el
candidato.

2.2 El acceso para los mayores de 45 años permite valorar, mediante una prueba de acceso, la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir
con éxito los estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita.

A la superación de la prueba la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.3 del RD 1892/2008, una entrevista personal con el candidato
previa manifestación del centro o estudio a que quiere acceder.

La prueba de acceso, una vez superada, tiene validez indefinida, mientras que la entrevista personal, obligatoria y con resolución final de ¿Apto¿, solo
tendrá validez el año en que se realiza, y para acceder a un solo centro o estudio.

Artículo 3. Requisitos
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3.1 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante la acreditación de experiencia laboral o
profesional deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

c) Acreditar experiencia laboral o profesional en relación a la enseñanza de grado para la que se solicita el acceso.

3.2 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante las pruebas de acceso a la universidad
para mayores de 45 años deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 45 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

Artículo 4. Convocatorias

El acceso para mayores de 40 años y las pruebas de acceso para mayores de 45 años se convocan una vez al año para los títulos oficiales de grado
que imparte la Universidad de Girona. La Universidad de Girona seguirá los procesos de admisión por ambos accesos de acuerdo con el calendario
establecido por el Consejo Interuniversitario de Catalunya. El calendario y la convocatoria se publicarán en la página web de la Universidad de Girona,
en el apartado de acceso a la Universidad: http://www.udg.edu/acces

#Acceso para mayores de 40 años

#Pruebas de acceso para mayores de 45 años

En virtud de lo establecido en el artículo 50 del Real Decreto 1892/2008, se fija para estas dos vías de acceso una reserva del 1 % de las plazas de
cada enseñanza universitaria oficial de grado, salvo que en la memoria se establezca lo contrario, y redondeando a la unidad inferior.

Artículo 5. Matrícula para el acceso

Las personas solicitantes deberán formalizar la matrícula para el acceso a través de internet, en el portal https://accesnet.gencat.cat, dentro del perío-
do establecido en el calendario del CIC.

5.1. En el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, cada candidato deberá indicar la enseñanza universitaria oficial de grado que desea cur-
sar, y solo podrá solicitar la participación en un único estudio de una universidad, cuando realice la matrícula por internet, en el portal Accesnet: https://
accesnet.gencat.cat. En el mismo portal existirá un enlace que remitirá al candidato a la página web de la Universidad de Girona donde se especifique
la documentación a entregar, dentro del plazo fijado por el Consejo Interuniversitario de Catalunya.

La documentación requerida y el resguardo de la matrícula se presentarán en la sede de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad ubi-
cada en Girona, en la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso de la UdG, o en cualquier otra de las sedes, durante el período de matrícula
establecido en la convocatoria.

Deberá adjuntarse a la solicitud necesariamente la siguiente documentación:

a) Comprobante de la matrícula sellado por la entidad bancaria (o bien comprobante bancario) conforme se ha abonado el precio público para partici-
par en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, con las exenciones y bonificaciones aplicables que establezca la legislación vigente.

b) Una fotocopia del documento de identidad, NIE o pasaporte.

c) Currículum vitae documentado con fotografía reciente. Para cada mérito aducido en el currículo (experiencia laboral, formación relacionada con la
titulación, catalán y lenguas extranjeras, etc.) se deberá indicar el número del documento acreditativo que se presenta.

Los méritos del currículo deben acreditarse obligatoriamente, para ser valorados.

c.1.Documentación acreditativa de la experiencia laboral o profesional relacionada con la

enseñanza de grado: contrato o nombramiento y certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o cualquier otro medio que permita
su acreditación.

c.1.1 Certificado de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social (original y fotocopia).
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c.1.2 Contratos de trabajo (original y fotocopia).

c.1.3 Certificados de empresa en que se especifiquen las funciones desarrolladas (original y fotocopia).

c.1.4 En el caso de un trabajador autónomo o por cuenta propia, certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social con los períodos de alta
en la Seguridad Social, en el régimen especial correspondiente, y descripción de la actividad desarrollada y el tiempo en que se ha realizado (original y
fotocopia).

c.2 La formación (relacionada o no con la enseñanza universitaria de grado elegida) se acreditará mediante el correspondiente certificado del curso
(original y fotocopia o bien fotocopia compulsada) en el que deberán constar, necesariamente: la denominación del curso, el período de realización y
las horas de duración.

c.3 La documentación acreditativa del conocimiento de catalán, en su caso (original y fotocopia).

c.4 La documentación acreditativa del conocimiento de terceras lenguas, en su caso (original y fotocopia).

d) Carta de motivación. En una sola hoja (preferiblemente), por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una ex-
tensión de entre 500 y 600 palabras, el candidato debe, o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los
motivos de la elección del estudio de grado en concreto; o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal; o
destacar los aspectos que considere pertinentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y
motivación para cursar el estudio de grado; o explicitar sus intereses y aspiraciones futuras.

5.2. Para el acceso para mayores de 45 años, los candidatos que quieran realizar las pruebas de acceso deben formalizar la matrícula en https://
accesnet.gencat.cat.

Más adelante, cuando haya superado las pruebas de acceso, y antes de la entrevista, el candidato entregará una carta de motivación, preferiblemen-
te en una sola hoja, por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una extensión de entre 500 y 600 palabras, en
la que deberá: o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los motivos de la elección del estudio de gra-
do en concreto; o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal; o destacar los aspectos que considere perti-
nentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y motivación para cursar el estudio de grado;
o explicitar sus intereses y aspiraciones futuros.

El candidato que, teniendo la prueba de acceso para mayores de 45 años superada en convocatorias anteriores, quiera realizar la entrevista personal,
también deberá formalizar la matrícula dentro del plazo establecido en la convocatoria. En este caso podrá optar por presentarse también a la prueba
escrita, y siempre se le tendrá en cuenta la mejor de las calificaciones.

5.3. En ambos accesos:

· Los candidatos pueden presentar cualquier otra documentación que consideren relevante.

· En caso de que la documentación se envíe por correo postal, deberá estar compulsada o autenticada.

· Los documentos redactados en lenguas extranjeras deben ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

· La matrícula solo será válida si el candidato efectúa el pago y presenta toda la documentación necesaria dentro de plazo.

Artículo 6. Estructura

El procedimiento de admisión a la universidad para personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional se es-
tructura en dos fases: valoración y entrevista personal.

El procedimiento de admisión a la universidad por las pruebas de acceso para mayores de 45 años se estructura en dos fases: prueba de acceso y en-
trevista personal.

6.1. Fase de valoración, en el acceso para mayores de 40 años

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional:

Se valorará con una calificación numérica expresada con tres decimales, no pudiendo ser superior a 6 puntos. Efectuará la valoración la comisión eva-
luadora de centro, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado dentro de las familias profesionales adscritas a la ra-
ma de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, según la vinculación que establece el anexo II del RD
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1892/2008, de 14 de noviembre, en la redacción dada por la Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre. Para determinar la familia profesional a la que
corresponde la experiencia acreditada se utilizará el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, INCUAL: http://www.educacion.es/educa/in-
cual/ice_CualCatalogo.html

En particular, se valorará la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial
de grado solicitada con 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y con 0,025 puntos por mes completo para la experiencia no espe-
cífica de las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida. La
experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social, o si se aporta cual-
quier otro medio que posibilite dicha acreditación. La valoración resultante de multiplicar los meses de experiencia por 0,05 o por 0,025 se ponderará
por 1 si se acredita en el informe de vida laboral de la Seguridad Social grupo de cotización 3; por 0,5 si se acredita grupo de cotización 4 o 5; por 0,25
para los grupos 6, 7 y 8, y por 0,1 para el grupo 9.

b) Formación:

Se valorará con un máximo de 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté directamente relacionado con la
enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de duración igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté incluido en las familias profesio-
nales adscritas a la rama de conocimiento pero no esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de duración
igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,001 puntos por hora.

La acreditación de la formación se realizará mediante el correspondiente certificado del curso, en el que deberán constar, necesariamente, la denomi-
nación, el período de realización y la duración.

Los títulos oficiales de formación reglada de al menos un curso académico de duración, directamente relacionados con la enseñanza universitaria ofi-
cial de grado solicitada, otorgarán un punto.

c) Conocimiento de catalán:

El conocimiento de catalán se valorará con 1 punto como máximo, si se acredita estar en posesión del correspondiente certificado expedido u homolo-
gado por la Secretaría de Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universidades
catalanas, de acuerdo a la siguiente escala:

o Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos.

o Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos.

o Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 puntos.

o Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos.

La valoración del conocimiento de catalán se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas:

El conocimiento de terceras lenguas se valorará en total con 1 punto como máximo.

La valoración del conocimiento de cada lengua se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido en cada una de ellas, de acuerdo a
la siguiente escala:

o Certificado de nivel A2: 0,100 puntos.

o Certificado de nivel B1: 0,300 puntos.

o Certificado de nivel B2: 0,500 puntos.

o Certificado de nivel C1: 0,800 puntos.

o Certificado de nivel C2: 1,000 puntos.

Estos certificados deberán haber sido expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universi-
dades catalanas.

Del mismo modo, podrán ser valorados por la comisión evaluadora las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido
prestigio de acuerdo con el marco común europeo de referencia (MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.
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El resultado de la fase de valoración será una puntuación entre 0 y 10 puntos, con tres cifras decimales, que se publicará en la mencionada página
web de la universidad: http://www.udg.edu/acces.

Contra el resultado de la fase de valoración, los candidatos podrán formular reclamación en el plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de di-
cho resultado. La reclamación la resolverá la comisión evaluadora de centro previamente a la convocatoria de la fase de entrevista personal.

Para acceder a la fase de entrevista será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos.

Sin embargo, en la fase de entrevista la comisión evaluadora podrá ajustar la relación entre la experiencia laboral o profesional y la titulación para la
que se solicita el acceso.

6.2. Estructura de la prueba, en el acceso para mayores de 45 años

La prueba de acceso, igual para todos los candidatos, consta de tres exámenes:

a. Comentario de texto

b. Lengua catalana

c. Lengua castellana

Los temarios y la estructura de cada uno de los tres exámenes se podrán consultar en: http://www.udg.edu #Estudia en la UdG #Acceso a la universi-
dad ##Pruebas de acceso para mayores de 45 años #Temarios y estructura de los exámenes

· Cada uno de los exámenes se califica con una puntuación de 0 a 10 puntos.

· Es obligatorio entregar todos los exámenes para obtener la calificación final.

· La calificación final de la prueba se obtiene de la media aritmética de los tres ejercicios que La integran (comentario de texto, lengua catalana y lengua castella-
na). Sólo se podrá hacer la media cuando la calificación de cada uno de los exámenes sea igual o superior a cuatro puntos.

· El candidato habrá superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final.

· Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse a convocatorias posteriores, para mejorar la calificación.

6.3. Entrevista personal, para ambos procesos

Una vez que los candidatos han superado la fase de valoración en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años o la prueba en el procedi-
miento de acceso para mayores de 45 años con una puntuación igual o superior a 5 puntos, estos realizarán una entrevista personal en la UdG, aun-
que ¿en el segundo caso¿ hayan superado la prueba en otra universidad del sistema catalán.

El momento para solicitar el centro o estudio, siempre a través del portal Accesnet, será:

· en el caso del acceso para mayores de 40 años, el momento de la matrícula,

· en el caso del acceso para mayores de 45 años, una vez que se haya superado la prueba se abrirá un plazo específico, generalmente la primera semana de junio.

La comisión evaluadora de centro convocará a los candidatos a la entrevista, indicándoles lugar, día y hora de celebración, a través de la página web
de la Universidad de Girona, en el apartado de acceso a la Universidad http://www.udg.edu, o bien mediante correo electrónico o llamada telefónica.
Los candidatos que no asistan a ella decaerán en sus derechos.

En la entrevista se valorarán y apreciarán la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado
elegida y la motivación por los estudios de grado que quieren cursar. Se identificarán como mínimo madurez, motivación, idoneidad de la formación
previa e idoneidad de la experiencia laboral y profesional. Esta fase se calificará cuantitativamente entre 0 y 10 puntos, con hasta tres cifras decima-
les. La comisión evaluadora manifestará, en la correspondiente acta de calificaciones, los aspectos valorados y la calificación parcial obtenida por cada
uno de los candidatos.

La comisión evaluadora manifestará en la correspondiente acta de calificaciones la calificación global obtenida en esta fase.

El coordinador de las pruebas de acceso a la UdG proporcionará a las comisiones evaluadoras de centro un dossier con las pautas y los criterios de
evaluación de la entrevista.

Artículo 7. Calificación final

La comisión evaluadora de centro determinará la calificación final de acceso y admisión para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do solicitadas. La correspondiente resolución se publicará en las páginas web http://www.udg.edu/acces/MG40 y http://www.udg.edu/acces/MG45.
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7.1. La calificación final para el acceso para mayores de 40 años será la media entre la calificación de la primera fase y la de la segunda. Será necesa-
rio haber obtenido una nota mínima de 5 en ambas fases para poder tener nota media. La calificación de admisión deberá ser cuantitativa, de 5 a 10,
con tres decimales. En caso contrario, el aspirante obtendrá una calificación final de ¿No Apto¿.

7.2. La calificación final para el acceso para mayores de 45 años es la obtenida en la prueba superada, siempre y cuando se haya obtenido un mínimo
de 5 puntos en la entrevista personal.

Para ambas vías de acceso existe una reserva de un 1 % de las plazas totales. Si hay más candidatos que han superado el acceso que plazas, los
que no obtengan plaza quedan en lista de espera durante la convocatoria de la preinscripción en la que participan por si procede una reasignación de
plaza.

La calificación final tiene validez exclusivamente para acceder al curso académico que se iniciará después de obtenerla. No es válida para cursos pos-
teriores.

Los candidatos que no obtengan plaza pero que hayan superado el proceso de selección formarán parte de una lista de espera para posibles reasig-
naciones, en caso de que los candidatos asignados no se matriculen en el estudio.

Artículo 8. Comisión evaluadora de centro

La Universidad de Girona nombrará una comisión evaluadora de centro para cada uno de los centros propios que ofrezcan grados. A los efectos de
este proceso de admisión, esta resolución determinará a cuál de las comisiones evaluadoras nombradas vincula los centros adscritos a la Universidad
de Girona que ofrezcan grados.

La comisión evaluadora de centro estará constituida por el responsable de Acceso a la UdG y coordinador de las pruebas, que la preside; por el de-
cano o decana o director o directora del centro docente; por el coordinador o coordinadora de estudios de las titulaciones en las que haya candidatos y
por el director o directora de la secretaría académica del área de estudios del centro docente, que actuará como secretario/a de la comisión.

La Sección de Atención al Estudiante y de Acceso trasladará los expedientes de los candidatos mayores de 40 años a las diferentes comisiones eva-
luadoras de centro, que valorarán los méritos acreditados por los aspirantes y realizarán las entrevistas de acuerdo con lo establecido en el artículo 6
de esta normativa, a fin de otorgar la calificación final, como se establece en el artículo 7.

A los efectos de posibles recusaciones, la composición de las diferentes comisiones evaluadoras de centro se publicarán en la página web de la Uni-
versidad de Girona, en el apartado de Acceso a la Universidad: www.udg.edu/acces.

Los miembros de la comisión evaluadora de centro deberán abstenerse y podrán ser recusados por los interesados cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias previstas en los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la universidad por las vías para mayores de 25 años y para mayores de 40 o 45 años y quieran hacer uso de am-
bas vías podrán hacerlo matriculándose en las dos pruebas y abonando las tasas correspondientes a ambas matrículas.

Es preciso mencionar, sin embargo, que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que regula las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el acceso
a la universidad para los mayores de 45 años está vedado a las personas con experiencia laboral o profesional acreditada que les permita optar por la
vía que regula esta normativa.

Artículo 10. Reclamaciones

La persona interesada podrá presentar reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación de reclamaciones será de tres días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de las calificaciones. Dicha solicitud se presentará en cualquiera de las oficinas de registro de la
Universidad de Girona, dirigida al presidente de la correspondiente comisión evaluadora de centro.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, y una vez resueltas las mismas, en el caso de que se hubiera presentado alguna, se elabora-
rá la resolución rectoral correspondiente y se publicará la relación definitiva de calificaciones.

Artículo 11. Calendario

El calendario anual de los procesos que regula esta normativa deberá elaborarse atendiendo al calendario que establezca la Oficina de Orientación
para el Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Catalunya. Corresponderá a la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso
elaborar la propuesta de calendario de la convocatoria de cada año para este procedimiento de acceso.
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Disposición transitoria primera

La Universidad velará porque las memorias de planes de estudios que se elaboren con posterioridad a la entrada en vigor de esta normativa identifi-
quen si se ofrecen plazas para el acceso mediante la acreditación de la experiencia profesional y laboral y, si es así, cuáles son los ámbitos específica-
mente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado de que se trata.

Disposición transitoria segunda

Si las memorias de los planes de estudio no indican lo contrario, se considerará que los estudios de grado ofrecen plazas para esta vía de acceso.

Sin embargo, si no lo especifican las memorias, corresponderá a la comisión evaluadora de centro determinar los ámbitos de experiencia profesional
y laboral relacionados específicamente con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada y los que, a pesar de corresponder a familias profesio-
nales vinculadas con la rama de conocimiento a la que esté adscrita, no presentan relación específica con ella.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas:

1. Normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años me-
diante experiencia profesional, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, y modificada por el Consejo de
Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011.

2. Cualquier otra normativa o disposición de rango igual o inferior que se oponga a lo establecido en esta norma.

Disposición final

Esta normativa entrará en vigor para el acceso al curso académico 2014-2015

B) Estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos

"Normativa de acceso para los estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos"

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 5/10, de 3 de junio de 2010, y modificada por el Consejo de Gobierno en las sesiones núm.
6/10, de 15 de julio de 2010, núm. 10/11, de 22 de diciembre de 2011 y sesión núm. 4/2014 de 29 de mayo de 2014). Se reproduce a continuación:

Índice

Art. 1. Preámbulo

Art. 2. Oferta de plazas

Art. 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

Art. 4. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

Art. 5. Resolución del estudio del expediente

Art. 6. Baremación de expedientes

Art. 7. Resolución y adjudicación de plazas

Art. 8. Matrícula

Disposición final
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Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (Actualmente derogado y sustituido por el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre) que establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30/10/2007), dispone en sus artículos 6 y 13 las condiciones para el recono-
cimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales previos en el expediente académico de los estudios a los que se accede. También establece que
las universidades se dotarán de una norma para aplicar dicho reconocimiento.

La Universidad de Girona aprobó, en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, la Normativa de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en estudios de grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), determina que los conse-
jos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estudiantes con es-
tudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en el que se solicite la admisión.

En virtud de todo ello, esta normativa tiene la pretensión de establecer los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso
y para resolver las solicitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico se destinará para este tipo de acceso, en cada estudio de grado, un mínimo de una plaza, ampliable a
propuesta del decano o director del centro docente, en función de los resultados de ocupación de las plazas de nuevo acceso del curso o cursos ante-
riores. Esta propuesta se someterá a aprobación de la Comisión Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona.

Artículo 2. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de abril. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Artículo 3. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

La acreditación de estudios previos, además de permitir baremar los expedientes para determinar su prelación en el acceso, debe posibilitar el recono-
cimiento y la transferencia de los créditos obtenidos.

Para determinar los créditos que pueden ser reconocidos será preciso llevar a cabo el estudio del expediente académico y la aplicación de los precios
públicos establecidos en el decreto por el que se fijan, para cada curso académico, los precios de los servicios académicos en las universidades públi-
cas de Catalunya y en la Universidad Abierta de Catalunya.

Los estudiantes con estudios previos realizados en la UdG no deberán aportar más documentación que la acreditativa de la bonificación o exención de
los precios mencionados en el párrafo anterior. Si la UdG ha establecido un formulario electrónico, los estudiantes de la UdG podrán tramitar la solici-
tud a través de la Secretaría en Red.

Los estudiantes procedentes de estudios oficiales españoles parciales deberán aportar, además de la solicitud, los siguientes documentos:

- original y fotocopia del documento de identificación personal (DNI, pasaporte o NIE),

- certificación académica del estudio de origen (que incluya todas las asignaturas cursadas, con calificaciones y valor en créditos o equivalente),

- documentación acreditativa del acceso a la universidad (a menos que ya se acredite en la certificación académica),

- referencia de la publicación en el BOE del plan de estudios cursado,

- fotocopia de los programas de las asignaturas aprobadas sellada por el centro de origen,

- documentación acreditativa de bonificación o exención de precios,

- otros documentos que el interesado considere pertinentes.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

- Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.
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- Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exige a los do-
cumentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo sobre el espacio económico europeo.

- Deben ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al catalán o castellano.

En el caso de estudiantes procedentes de estudios extranjeros, los centros deberán comprobar la competencia de los solicitantes en las lenguas de
impartición del estudio ¿catalán, castellano o inglés¿ para la adjudicación de las plazas, y podrán excluir a los solicitantes que no cumplan este requisi-
to.

Los centros podrán realizar una entrevista o prueba para evaluar la adecuación del currículo de los candidatos a los estudios a los que quieren acce-
der.

Artículo 4. Resolución del estudio del expediente académico

Para determinar si los solicitantes reúnen el requisito del mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio de grado al que solicitan acceder, correspon-
de resolver esta cuestión previamente a la baremación de los expedientes.

En virtud del acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones, en la sesión de 27 de febrero de 2003, de delegación de competencias (publi-
cado en el DOGC núm. 3937, de 31/7/2003), corresponde a los decanos y directores de centro docente determinar el número de créditos y las asigna-
turas o módulos susceptibles de ser reconocidos.

Los solicitantes a los que no se les pueda reconocer el mínimo establecido de 30 créditos serán excluidos del proceso de baremación. Se les notificará
esta resolución con las garantías procedimentales que corresponde.

Artículo 5. Procedimiento de baremación de expedientes

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea superior al número de plazas dis-
ponibles, se baremarán los expedientes académicos de origen con la aplicación de la fórmula siguiente: se multiplicarán las calificaciones de las asig-
naturas reconocidas por su peso en créditos y se sumarán los resultados obtenidos. A los créditos que no contengan calificación numérica (CV, AD,
reconocidos, aptos, etc.) se les asignará un 5.

Las calificaciones sin expresión numérica se reducirán a un valor fijo según la tabla de equivalencias siguiente:

- Aprobado: 5,5

- Notable: 7,5

- Sobresaliente: 9

- Matrícula de honor: 10

En los expedientes de planes de estudios no organizados en créditos se adjudicará un peso de 12 a las asignaturas anuales y de 6 a las semestrales.
No se utilizarán otros pesos.

Los expedientes de estudios extranjeros con sistemas de calificación diferentes se ajustarán al sistema descrito más arriba utilizando las equivalencias
que fije el Ministerio de Ciencia e Innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008. En caso de que el Ministe-
rio no haya establecido equivalencias, los expedientes se baremarán manteniendo las proporciones. Corresponderá a la secretaría del centro docente
elevar la propuesta de calificaciones adaptada a cada expediente de solicitud.

En virtud de lo establecido en el artículo 56.4 del Real Decreto 1892/2008, se otorgará preferencia a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
tengan que cambiar de residencia por motivos deportivos.

Artículo 6. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea inferior al número de plazas de
oferta específica, se asignará plaza a todos los solicitantes.
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En caso contrario, una vez baremados los expedientes de las solicitudes, se asignarán plazas por un número igual al de las plazas de oferta, y los soli-
citantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera, en el orden establecido en el proceso de baremación.

La adjudicación de plazas se hará pública el último día hábil del mes de mayo en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas que no hayan obtenido plaza también pueden optar por solicitarla mediante la
preinscripción universitaria.

Artículo 7. Matrícula

Los estudiantes a los que se haya asignado una plaza deberán matricularse en las fechas previstas para los estudiantes de nuevo acceso de primera
preferencia, en el mes de julio, de acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas deberán formalizar la solicitud de traslado en la universidad de origen y satisfacer los
derechos correspondientes antes de matricularse en la UdG, lo que deberá acreditarse documentalmente.

Si un estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa modificada de acceso a los estudios de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos entrará en vigor en el curso académico
2014/2015.

1. Estudiantes que pueden solicitar traslado entre estudios que comparten, en el primer curso, un mínimo de 30 créditos.

"Normativa para el traslado entre estudios que comparten en primer curso un mínimo de 30 créditos"

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011 y modificada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm.
4/2014 de 29 de mayo de 2014. Se reproduce a continuación:

Índice

Preámbulo

Art. 1. Determinación de los estudios afectados y oferta de plazas

Art. 2. Requisitos exigibles

Art. 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

Art. 4. Resolución y adjudicación de plazas

Art. 5. Matrícula

Disposiciones

Anexo

Preámbulo

La Universidad de Girona aprobó la Normativa de acceso a los estudios de grado con un mínimo de treinta créditos reconocidos en la sesión del Con-
sejo de Gobierno núm. 5/10, de 3 de junio de 2010 (modificada en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 6/10, de 15 de julio de 2010), para dar res-
puesta al requerimiento del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), que determina
que los consejos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estu-
diantes con estudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en que se solicite la ad-
misión.

Por otra parte, el Decreto que fija para cada curso académico los precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Catalunya y en
la Universidad Abierta de Catalunya viene estableciendo que para la convalidación, adaptación y reconocimiento de créditos deberá abonarse un por-
centaje de la matrícula, y determinando que ¿los y las estudiantes estarán exentos de abonar a la universidad el porcentaje señalado en supuestos es-
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peciales relacionados con la planificación de las trayectorias curriculares de los grados que la universidad ofrece a los estudiantes. Estos supuestos
serán determinados por la universidad con la autorización del Consejo Social¿.

El hecho de que algunos estudios de grado de la Universidad de Girona compartan un buen número de créditos de primer curso porque se inscriben
en una trayectoria curricular común, cursando las mismas asignaturas, con los mismos códigos, aconseja discriminar los procedimientos para la reso-
lución de los traslados de expediente de estudiantes que procedan de estudios que se encuentran en este caso y los del resto de estudiantes con ex-
pedientes que pueden contener créditos superados susceptibles de ser reconocidos, pero no idénticos.

En virtud de todo ello, esta normativa establece los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso y para resolver las so-
licitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Determinación de los estudios afectados y oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico los centros docentes propondrán qué estudios son susceptibles de admitir estudiantes por esta modali-
dad, con identificación de los estudios de procedencia relacionados. El mínimo de créditos compartidos en primer curso, en virtud de lo establecido en
el RD 1892/2008 citado es de treinta, teniendo en cuenta que la compartición debe ser identificable por los códigos idénticos de módulo o asignatura.

La propuesta de los centros docentes, que identificará el número de plazas disponibles para cada estudio, se someterá a aprobación de la Comisión
Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo
de Gobierno de la Universidad de Girona. El acuerdo que identifica las plazas de acceso por esta vía en cada uno de los estudios de grado de la Uni-
versidad de Girona deberá hacerse público antes del 31 de mayo de cada año.

Artículo 2. Requisitos exigibles

Los estudiantes de un estudio que comparta el mínimo de créditos establecidos en esta normativa con otro estudio de la UdG podrán solicitar el trasla-
do de su expediente académico a este segundo estudio, siempre y cuando hayan superado todos los créditos de primer curso que compartan ambos
estudios.

Artículo 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de junio. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Debido a que necesariamente los solicitantes son estudiantes de la UdG y a que las actuaciones a tener en cuenta están en el expediente académico
correspondiente, los estudiantes no deberán aportar ninguna documentación.

Todas las solicitudes se resolverán el 15 de julio de cada año.

Artículo 4. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado los requisitos establecidos sea inferior al número de plazas de oferta espe-
cífica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, los expedientes de solicitud se ordenarán por la nota media del expediente académico y se asignarán plazas por un número igual al
de plazas en oferta. Los solicitantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera por el orden establecido en este proceso.

La adjudicación de plazas se hará pública, al día siguiente al de la resolución, en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Artículo 5. Matrícula

Los estudiantes admitidos deberán matricularse en las fechas previstas del mes de julio para estudiantes de nuevo acceso de primera preferencia, de
acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Si el estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Las asignaturas superadas en el estudio de procedencia que también sean asignaturas del estudio de destino se incorporarán al nuevo expediente
académico sin más trámite, manteniendo la calificación obtenida. Sólo tendrán esta consideración las asignaturas que se identifiquen con el mismo có-
digo, pero será posible el reconocimiento académico de otras asignaturas superadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado de la UdG. En este caso, los estudiantes deberán satisfacer el importe establecido en
el decreto de precios vigente para el reconocimiento de créditos.

Disposición transitoria única. Estudios afectados

En el anexo figura la lista de los estudios que cumplen las condiciones determinadas en esta normativa.
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Cada curso, si procede, se publicarán las variaciones que se produzcan en dicha lista.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta normativa modificada entrará en vigor en el curso académico 2014-2015

Anexo. Estudios de grado que se consideran afines a los efectos de esta normativa

Facultad de Educación y Psicología:

· Los grados de Maestro entre ellos.

· Los grados de Pedagogía y de Trabajo Social.

Facultad de Letras:

· Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Ciencias:

· Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Derecho:

· Todos los grados de la facultad entre sí.

Escuela Politécnica Superior:

· Los grados de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería Mecánica e Ingeniería Química entre sí.

· Los grados de Ingeniería Agroalimentaria y de Innovación y Seguridad Alimentaria entre sí.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

· Todos los grados de la facultad entre sí.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la docencia adaptada al espacio europeo de educación superior el/la estudiante toma un papel más clave que el que ya tenía. Se pone énfasis en
la centralidad de su figura. Es el/la estudiante quien debe aprender. El nuevo papel del profesorado es hacer de guía para el aprendizaje y proponer al
estudiante las mejores actividades para que llegue al máximo grado posible de adquisición de las competencias propias de los estudios que está cur-
sando.

Pero hacer de guía no es solamente proponer actividades, es también aconsejar, estar al corriente de cómo van los aprendizajes, para mejorarlos, fa-
cilitar su profundización y conseguir la máxima calidad. Aquí es donde toma fuerza el concepto de tutoría.

Entendemos la tutoría como el proceso de atención a los/las estudiantes con el fin de facilitar la integración en la universidad, obtener el máximo rendi-
miento en los procesos de aprendizaje y orientar en la toma de decisiones de cara al futuro. Los tres objetivos están íntimamente relacionados.

Podemos distinguir dos grupos de sistema de acogida, soporte y orientación de estudiantes: los ofrecidos de forma general por la Universitat de Girona
y aquellos ofrecidos en particular para los estudiantes de la Facultad de Ciencias.

· Servicios Universitarios (centrales)

El punto de referencia institucional para la información, asesoramiento y orientación de estudiantes y futuros/as estudiantes es el Centro de Informa-
ción y asesoramiento de estudiantes (CIAE), que ofrece información, entre otros aspectos, sobre acceso a la universidad, becas y ayudas y títulos y
certificados. Cabe destacar también el Servició de soporte a las personas con discapacidad, que orienta y ofrece recursos a las personas con dis-
capacidad y el Programa Universidad y Deporte dirigido a deportistas de alto nivel, en el que un tutor ayuda a hacer compatible la vida académica
con la participación en competiciones, concentraciones o entrenamientos oficiales.

Así mismo la Universitat de Girona también dispone de la Oficina Universidad-Empresa (OUE) que trabaja con el objetivo de impulsar la inserción la-
boral mediante diversos mecanismos: una bolsa de trabajo, la gestión de prácticas en empresa (tanto curriculares como extracurriculares), sesiones
formativas de orientación profesional, etc.

· Servicios de la propia Facultad

Desde la Facultad de Ciencias, se han implantado: una sesión de bienvenida, un Plan de Acción Tutorial (PAT), un Plan de Evaluación de Competen-
cias (PAC), un Plan de Mentoría (PM) y unas Jornadas de Orientación profesional (JOP).
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Los Planes de Acción Tutorial, de Evaluación de Competencias y de mentoría están detallados en la página web de la facultad y los enlaces públicos a
los documentos electrónicos (en catalán) son:

https://www.udg.edu/ca/portals/45/PAT%20i%20PAC/PAT_PAC_final.pdf?ver=2020-04-16-095559-073

https://www.udg.edu/ca/fc/estudiants/pla-mentoria

Los procedimientos de acogida tienen el objetivo de facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y al grado en parti-
cular. Los procedimientos diseñados particularmente para la acogida de estudiantes de nuevo acceso son la sesión de bienvenida y el plan de mento-
ría, aunque el plan de acción tutorial también incorpora aspectos de acogida.

Sesión de bienvenida:

La sesión de bienvenida se ofrece a los nuevos estudiantes el primer día lectivo del curso. Los responsables de llevar a cabo la sesión de bienvenida
son el decano/a de la Facultad, el coordinador/a del PAT, el coordinador/a del plan de mentoría, el Vicedecano/a de relaciones exteriores y el respon-
sable de la secretaria académica de la Facultad. El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Los objetivos formativos de la titulación y la importancia del aprendizaje autónomo.

· Importancia de los resultados del estudio (notas) para estudios posteriores o acceso a becas, plazas de residencia, etc

· Una presentación de lo que puede encontrar en la intranet docente de la UdG ¿ La Meva UdG¿ y en la página web de la Facultad, en particular en lo que respecta
a información académica: plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje , fechas de las evaluaciones, etc.

· Información de las normas de permanencia.

· Una breve presentación de los planes de acción tutorial (PAT), de evaluación de competencias (PAC) y de Mentoría (PM).

· Una visita guiada por las instalaciones de la Facultad con estudiantes de cursos superiores.

Plan de Mentoría (PM)

Muchos/as estudiantes de nuevo ingreso a la facultad presentan una escasa orientación universitaria por lo que necesitan ser orientados, en especial
en las llamadas necesidades fisiológicas, las cuales incluyen el conocimiento de la estructura de la facultad, la disponibilidad de infraestructuras pre-
sente en la facultad y el campus, etc. Creemos que debemos reforzar los servicios de atención y orientación del proceso de acogida del alumnado pa-
ra que estas necesidades iniciales queden cubiertas y sus dificultades de integración sean las mínimas posibles. Ello repercutirá en un aumento en la
calidad del aprendizaje de cada estudiante.

El/la estudiante de nuevo ingreso necesita, también, aprender rápidamente a planificar el trabajo y gestionar su tiempo, adaptarse a nuevos métodos
de trabajo, aumentar de manera muy significativa la dedicación e incrementar su nivel de responsabilidad y autonomía. Si a estas dificultades se aña-
den las deficiencias en conocimientos de algunas materias básicas, es lógico que se encuentre desorientado/a y que los resultados en el primer año
en la universidad puedan llegar a ser relativamente pobres.

El PM es un complemento a la acogida de los y las estudiantes y se basa en la orientación y ayuda que recibe un/a estudiante de nuevo ingreso por
parte de un/a estudiante de cursos superiores (estudiante mentor/a, EM), con el objetivo de favorecer la integración académica y social y contribuir al
éxito de los estudios universitarios.

El PM está supervisado por el Coordinador del Plan de Mentoría que participa en la promoción del plan, realiza las inscripciones y la asignación de es-
tudiantes y supervisa su funcionamiento. Cada uno de los/las EM, guía un grupo de 3 a 6 estudiantes mentorizados/as y cuenta con la guía y super-
visión del coordinador. Los encuentros entre el/la EM y los/las estudiantes mentorizados/as se hacen regularmente durante el curso académico a de-
manda de los/las estudiantes mentorizados/as aunque se exige un mínimo de cuatro encuentros. Se recomienda que el primer encuentro sea presen-
cial pero los demás contactos pueden ser por vías telemáticas.

Plan de Acción Tutorial (PAT)

La sociedad actual exige a las personas conocimientos teóricos y prácticos, pero a la vez, y cada vez más, les exige competencias relacionadas con
el desarrollo integral de la persona en los ámbitos educativo, personal y profesional. La tutoría es una de las herramientas que permite trabajar estas
competencias y se convierte en un factor de calidad de la educación universitaria.

El PAT de la Facultad de Ciencias se organiza en torno a la figura de un tutor/a que es un docente estable y con experiencia de la FC. El tutor o tuto-
ra debe ser un punto de referencia del estudiante, ofreciendo información, facilitando la reflexión sobre la evolución de sus estudios y proporcionando
ayuda en las dudas que pueda tener. El tutor o tutora también realiza un seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante, en especial de su ca-
pacidad para mejorar sus competencias básicas.

Para el correcto funcionamiento del PAT se ha aprobado un reglamento interno que define las funciones del tutor/a, marca las responsabilidades del
estudiante e indica la evaluación que se realizará del proceso

(https://www.udg.edu/ca/portals/45/Reglament%20PATrevisat%20%28annex%201%29.pdf). Así mismo, se ha desarrollado un sistema informático
exprofeso que facilita la labor del tutor/a, favorece la comunicación con el/la estudiante y ayuda a mejorar su rendimiento. Esta aplicación informática
permite al estudiante hacer una reflexión sobre la evolución del proceso de desarrollo y mejora de las competencias básicas y permite al tutor o tutora
hacer una evaluación de esta reflexión mediante una rúbrica.

Durante el primer curso, el PAT tiene unas características especiales para favorecer el proceso de adaptación, mientras que, de segundo a cuarto cur-
so, el PAT va prioritariamente dirigido a realizar este seguimiento de las competencias básicas y ayudar a que el estudiante las adquiera y potencie al
máximo nivel.

En el primer curso, los/las tutores/as proporcionan información a los/las estudiantes de nueva incorporación sobre los aspectos organizativos y de fun-
cionamiento tanto de la universidad como de la Facultad e introducen los objetivos del PAT. En una primera reunión colectiva (12 estudiantes como
máximo) se facilitan los datos de contacto del tutor/a, se recuerdan los objetivos del PAT, se facilita información sobre servicios universitarios (servicio
de fotocopias, servicio de lenguas modernas, servicio de becas, delegación de estudiantes, etc.) y se indican cuestiones relativas al currículum como
las actividades de reconocimiento académico o la tercera lengua. Los tutores/as además muestran donde pueden encontrar el calendario de pruebas
por semestres, los diseños de las asignaturas donde se especifican los contenidos, competencias específicas, tareas y sistemas de evaluación, así co-
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mo la posibilidad de encontrar notas y avisos que los diferentes entes de la universidad van anunciando de manera regular. También se insiste en la
importancia del expediente (notas) para acceder a estudios posteriores (máster y doctorado), a becas, a plazas Erasmus, para escoger el TFG, etc

Posteriormente, se propone una tutoría voluntaria, a finales del primer semestre (febrero-marzo), para hacer una valoración de los primeros resultados
académicos, en la que se hace una reflexión sobre aspectos como la implicación, el esfuerzo y la dedicación. El tutor/a puede proponer pautas para
mejorar el rendimiento del estudiante si lo cree necesario.

Al final del primer curso se plantea una tutoría concertada (en grupos de tres estudiantes como máximo) en que el tutor plantea cuestiones sobre el
propio aprendizaje, haciendo reflexionar individualmente a cada estudiante sobre su progresión y comportamiento personal. Finalmente, el tutor/a ex-
plica el funcionamiento del PAT a partir de segundo curso en el que se realizará un seguimiento del desarrollo de las competencias básicas.

La consecución de las competencias básicas es gradual y viene marcado por: a) unas actividades de aprendizaje llevadas a cabo en el Plan de Eva-
luación de Competencias básicas (PAC) (que se explica en el siguiente apartado), b) reflexiones hechas por cada estudiante en los llamados informes
de autorreflexión y c) actividades incorporadas en las asignaturas Proyectos y Trabajo de Fin de Grado (TFG).

Para mejorar sus competencias básicas, cada estudiante redacta y presenta un informe de autorreflexión (a través del sistema informático desarrollado
para el PAT) una vez al año, habitualmente a principio de curso. La realización de este informe hace que sea consciente de su progreso y sea capaz
de detectar e identificar aquellos aspectos que domina y los aspectos que debe mejorar, así como proponer estrategias que pueden ayudar a alcanzar
esta mejora durante el curso que empieza. Una vez enviado el informe se realiza una tutoría individual según la disponibilidad de estudiante y tutor/a
(preferiblemente durante el mes de octubre) en la que se comenta el informe, los resultados del curso anterior y se plantean los objetivos del curso que
acaba de empezar. Posteriormente el tutor/a valora el informe siguiendo una rúbrica incorporada en el propio sistema informático y añade un comenta-
rio (feedback) para que pueda mejorar su reflexión el curso siguiente.

Al final del último curso y justo antes de la presentación del TFG, el/la estudiante realiza un último informe y una última tutoría con el fin de hacer una
valoración final del proceso de aprendizaje. Finalmente, el tutor/a realiza la valoración del último informe.

Las valoraciones de estos informes, juntamente con las notas obtenidas en el PAC (ver a continuación), repercutirán en una parte de la nota del TFG y
se tendrán en cuenta para la determinación de las competencias en las que el estudiante sobresale al finalizar sus estudios y que constaran en el Su-
plemento Europeo al Título (SET).

Una de las ventajas de este sistema tutorial es que permite ofrecer una orientación académica basada en una visión integral del estudiante. Esto se
hace mediante la recopilación de información y de evidencias sobre sus logros. Al mismo tiempo, este sistema les ayuda a desarrollar una conciencia
de sus objetivos personales y de mejora y de las prioridades, de cara a su futuro académico y/o profesional

En resumen, los objetivos generales del PAT son los siguientes:

1. Facilitar el paso de la etapa de educación secundaria a la Universidad. Acoger al estudiante, para que se integre en los nuevos estudios y se identifi-
que con éstos y con la institución.

2. Fomentar la adquisición de las competencias básicas y favorecer que lleguen al máximo grado de consecución, haciendo un seguimiento de las
evaluaciones obtenidas en el marco del plan de evaluación de competencias básicas, a lo largo de los distintos cursos académicos.

3. Ofrecer un espacio de reflexión, favoreciendo la autorregulación y la autoevaluación del aprendizaje. Trabajar la competencia básica CB4: Planificar
y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de calidad.

4. Realizar el seguimiento del estudiante, ayudando a revisar su progreso en los estudios. Orientar ante dudas y problemas y estimular la toma de de-
cisiones progresivamente de forma más autónoma.

5. Informar y orientar al estudiante sobre las posibilidades de futuro tanto en la vertiente académica como en la profesional.

Plan de Evaluación de Competencias Básicas (PAC)

Paralelamente al PAT, y para complementar el seguimiento y la evaluación del nivel del estudiante en relación con las competencias básicas, se creó
el Plan de evaluación de competencias básicas. Concretamente el PAC se desarrolló para trabajar y evaluar las competencias básicas CB1, CB2 y
CB3 durante los tres primeros cursos del grado. Con este objetivo, se eligieron una serie de asignaturas troncales y obligatorias que trabajan y califi-
can una de estas competencias básicas. La evaluación se realiza mediante una o varias actividades de aprendizaje especialmente diseñadas con este
objetivo. Las notas de estas competencias básicas, recogidas año tras año, se complementan con la valoración que hace el tutor/a del PAT del proce-
so de reflexión y autoaprendizaje en el logro de cada competencia. Con el fin de trabajar y evaluar correctamente estas competencias, la competencia
básica 2 se ha dividido en tres subcompetencias: CB-02a Comunicación oral, CB-02b Comunicación escrita y CB-02c Comunicación en inglés.

Actualmente estamos en proceso de augmentar el PAC e introducir actividades que evalúen la competencia básica CB5.

Las asignaturas seleccionadas para formar parte del PAC evalúan las competencias básicas mediante las actividades que el profesorado responsable
considera más adecuadas. Esta evaluación puede estar incluida de forma explícita también en la evaluación de la asignatura y, por tanto, formar parte
de las notas de la asignatura, pero esta premisa no es imprescindible. El profesorado dispone de una serie de rúbricas para evaluar algunas de estas
competencias.

Las notas obtenidas en las actividades del PAC son introducidas en la aplicación informática del PAT al final de cada curso académico, de esta forma
tanto el tutor/a como el estudiante pueden realizar un seguimiento de la consecución de estas competencias. Una vez finalizado el curso, el estudiante
debe hacer el informe de autorreflexión sobre la consecución de las competencias básicas teniendo en cuenta las valoraciones obtenidas en el marco
del PAC.

Como ya se ha comentado, las notas recogidas en este proceso repercutirán, junto con la evaluación de los informes de autorreflexión del PAT, en una
parte de la nota del TFG y ayudaran a resaltar las competencias en las que el estudiante sobresale.

Jornadas de Orientación Profesional (JOP)

Una vez cada curso académico, habitualmente a principios de febrero, la Facultad de Ciencias organiza estas jornadas que tienen como objetivo acer-
car a los/las estudiantes de la Facultad al mundo profesional y de la investigación. El programa de la jornada incluye: charlas que facilitan herramien-
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tas para conseguir retos personales y profesionales, conferencias sobre salidas profesionales alternativas y un espacio de encuentro con las empresas
para aportar oportunidades de prácticas en empresa o de inserción en el mundo laboral (Job Speed Meetings).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 27

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Sistemas de soporte y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

Es una necesidad implícita en el modelo del currículum que se va a implementar que el profesorado asuma progresi-
vamente nuevos roles. Los profesores deberán trabajar en equipo para que cada uno conozca las propuestas de los
otros y se elaboren conjuntamente actividades de aprendizaje. Por eso, la implantación de los nuevos grados debe
llevar a profundizar en la cultura del intercambio, la interrelación y la colaboración. De la misma manera habrá que
buscar una mayor proximidad con los estudiantes puesto que son ellos el eje del aprendizaje. Los estudiantes ten-
drán que ser conscientes que recae en ellos la responsabilidad del aprendizaje y adquisición de competencias. En la
Facultad de Ciencias se ha implantado un Plan Integral de Acción Tutorial (PAT), de primero a cuarto y unas asigna-
turas transversales llamadas Técnicas Científicas Integradas (TCI), en primer curso.

El modelo de PAT en la Facultad de Ciencias se divide en 2 planes de acción Tutorial: El PAT1 de primer curso y el
PAT24 entre segundo y cuarto curso. El PAT1 y el PAT24 asimismo incluyen el Plan de Mentoría, o mentoría entre
iguales, para alumnos de tercer-cuarto curso que tutorizan alumnos de primer curso.

Para ello, en el grado se institucionaliza la figura del Tutor-tutora con unas funciones bien definidas, dependiendo de
la asignación al PAT1, al PAT24 o al plan de mentoría. También se propone la creación del coordinador de materias
básicas (con una actividad muy definida en el PAT1 y en el PAT de acogida a los alumnos) a diferencia del coordina-
dor de Grado.

El coordinador de materias básicas se encargará de presentar las asignaturas en la Jornada de acogida a los alum-
nos (Jornada de Bienvenida), de coordinar los horarios de las asignaturas básicas y de las TCI, proponer el calen-
dario de la pruebas de evaluación continuada, fomentar la coordinación entre las asignaturas, coordinar la diversifi-
cación de las actividades de aprendizaje y seguir el desarrollo de las competencias generalistas durante este primer
año.

Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la Universidad
en general y a la titulación en particular. Los procedimientos de acogida para los estudiantes de nuevo acceso de la
UdG podrían ser los siguientes:

Bienvenida y sesión informativa

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el decano/a de la Facultad, el coordi-
nador de estudios y el coordinador de materias básicas. El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

C
SV

: 8
70

15
09

14
01

83
92

17
20

34
43

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870150914018392172034432


Identificador : 2501044 Fecha : 16/05/2025

25 / 143

· Objetivos formativos de la titulación.

· Motivación para cursar los estudios de Biotecnología

· Estructuración de los estudios.

· Presentación del PAT y del Plan de Mentoría.

· Importancia del aprendizaje autónomo.

· Importancia de los resultados del estudio (notas) para estudios posteriores o acceso a becas, plazas de residencia, etc.

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a
disposición de los estudiantes para que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG: ¿La Meva
UdG¿(información académica: plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje
por objetivos, fechas, metodología de las evaluaciones y otras noticias de interés).

· Información de las normas de permanencia.

Organización de sesiones informativas específicas

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los alumnos asistirán a sesiones informativas específicas
sobre los recursos que la Facultad de Ciencias y la UdG pone a su alcance, como por ejemplo:

· Reunión inicial del PAT en la que cada grupo de estudiantes (máximo 15-20) se reúne con su tutor para iniciar el proceso de
tutoría y definir el calendario de seguimiento de competencias básicas del estudiante.

· Funcionamiento y recursos de la biblioteca (responsable: PAS de la biblioteca).

· Funcionamiento y recursos informáticos (responsable: PAS de la sección de informática).

Tutores

Para el diseño y desarrollo de posibles acciones o planes de acción tutorial, el profesorado podrá contar con el apo-
yo del Equipo de Decanato de la Facultad a través de la figura del Delegado de Nuevas Metodologías y Calidad (de
creación específica en la Facultad de Ciencias).

El tutor tiene que velar por la integración de los alumnos en el centro y lleva a cabo las funciones de supervisión y
guía de la globalidad de los estudios.

Los Planes de Acción Tutorial (PAT1 y PAT24) en la facultad de ciencias se organizan en torno a la figura de un tu-
tor, que es un profesor de amplia experiencia docente en el primer ciclo de las titulaciones, actuando en sesiones
generales, colaborativas y concertadas durante todo el curso académico con un grupo de cómo máximo 15-20 alum-
nos/as.

En el PAT se pretende promover un aprendizaje activo y proporcionar a los estudiantes un marco de reflexión, de
feedback en el progreso de las cinco competencias básicas o transversales definidas en el 3.1. Se tiene en cuenta
también que el estudiante aprende en múltiples contextos a parte de las clases presenciales y a través de contactos
formales e informales entre profesores, estudiantes, compañeros, etc. Se prevé la orientación del estudiante a través
de la autorización colectiva e individual, más allá de la información institucional, con el objetivo de motivar la explora-
ción y el desarrollo de sus intereses, a fin que progresivamente se responsabilicen de su propio aprendizaje.

El PAT1 implica el reconocimiento institucional de la actividad tutorial de los profesores que participan, la formación
en el proceso de tutorización y la elaboración de materiales de asesoramiento específicos para la actividad de tu-
toría. Los tutores proporcionarán información a los nuevos alumnos sobre los aspectos organizativos y de funcio-
namiento tanto de la Universidad como de la Facultad, establecerán los objetivos del PAT, en especial informar en
una primera reunión colectiva (20 alumnos como máximo) sobre métodos específicos de estudio en referencia con el
EEES, horarios de teoría, prácticas de laboratorio y exámenes, ubicación de aulas, aulas informáticas, teléfonos ins-
titucionales, información sobre los tutores, servicio de fotocopias, servicio de lenguas modernas, servicio de becas,
delegación de estudiantes, etc. En esta primera tutoría por tanto se establecerían las llamadas necesidades fisiológi-
cas (primer escalón en la teoría de Maslow).
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Los tutores además mostrarán los factores de seguridad, segundo escalón en la teoría motivacional de Maslow, ba-
sados principalmente en el acceso a ¿la meva UdG¿, en donde los alumnos pueden encontrar el calendario de prue-
bas por semestres, diseños de las asignaturas (dónde se especifican los contenidos, competencias específicas, ta-
reas y sistemas de evaluación), así como la posibilidad de encontrar notas, avisos que los diferentes entes de la Uni-
versidad van anunciando de manera regular.

PAT24

El Plan de acción Tutorial PAT 24, se lleva a cabo de segundo a cuarto del grado y tiene como finalidad definir una
herramienta para promover el progreso y el autoaprendizaje de los estudiantes de la Facultad de Ciencias.

Se trata de ayudar a los alumnos a hacer un seguimiento de los aprendizajes, potenciar la reflexión individual y co-
lectiva de las competencias que se van adquiriendo, favoreciendo el feedback continuo del progreso que cada estu-
diante va alcanzando (ayudando a identificar los puntos débiles y fuertes y los objetivos de mejora), y orientar en los
diferentes momentos de transición y sobre las salidas académicas y / o profesionales futuras. El PAT 24 es una he-
rramienta para llevar a cabo el seguimiento del progreso y muy especialmente de las competencias transversales:
Comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico, Recoger y seleccionar información, Trabajar en equipo,
Utilizar la lengua inglesa y Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje. Para dicha reflexión el estudiante ela-
bora una rúbrica en la que hay cuatro niveles de adquisición de competencias y una hoja de reflexión sobre puntos
débiles, puntos fuertes y estrategias de mejora para cada competencia.

El reconocimiento académico y profesional que alcancen los alumnos, en concreto, la descripción de las competen-
cias adquiridas durante el estudio, tienen como finalidad facilitar que los estudios sean más comparables a nivel eu-
ropeo, aspecto que consta en el expediente, en el suplemento el título, como indicador relevante de consecución de
las competencias transversales. El objetivo principal del PAT24 es recoger de forma, cuanto más extensa y razona-
da mejor, el trabajo que se ha ido realizando durante los cursos académicos a lo largo del grado, con la guía atenta
de los tutores del PAT24. Durante cada curso académico, el estudiante debe aportar para cada competencia básica
una evidencia que será recogida en el Portafolio del estudiante y presentada durante la reunión concertada con el tu-
tor.

En este curso académico la Universidad ha impulsado una nueva herramienta: ACT (Autoevaluación de las compe-
tencias transversales). Esta herramienta consiste en un cuestionario web construido a partir de indicadores de com-
petencias transversales. Se trata de unas cuantas afirmaciones en relación con las cuales el estudiante identifica el
punto en el que cree encontrarse y al que quiere llegar en el próximo curso. A partir del análisis del resultado el estu-
diante elabora un plan de mejora. Esta herramienta se ha implantado de forma piloto para los estudiantes de segun-
do curso de la Facultad de Ciencias y se prevé ir implantando progresivamente. En este caso los estudiantes susti-
yen la rúbrica y la reflexión de cada competencia por la Autoevaluación y el plan de mejora. En las tutorías concerta-
das se comentan la autoevaluación y se valida el plan de mejora. Información sobre ACT: (https://www.udg.edu/Por-
tals/9/Publicacions/guiesEEE/14Guia_CAT.pdf).

Una de las ventajas de este sistema tutorial, es que permite ofrecer una orientación académica basada en una visión
integral del estudiante. Esto se hace mediante la recopilación de información, de evidencias, sobre sus logros y, al
mismo tiempo, les ayuda a desarrollar una conciencia de los objetivos personales y de mejora y de las prioridades
de cada alumno de cara a su futuro académico y / o profesional.

Los tutores tienen una labor relevante, ayudar a los alumnos a adquirir y consolidar herramientas y a desarrollar es-
trategias de aprendizaje, que permitan adquirir a los alumnos una progresiva autonomía, el aprendizaje tanto duran-
te la carrera como, y muy especialmente, de cara al futuro laboral. Por lo tanto sus funciones serán:

¿ Informar sobre el Plan de acción tutorial de segundo a cuarto (PAT24) y las competencias que los alumnos irán
desarrollando.

¿ Explicar sobre aspectos de funcionamiento y organizativos. El tutor podrá hacer de guía aclarando dudas, cuando
proceda, en la elaboración del Portafolio para recoger, de la mejor manera, las evidencias del progreso que el estu-
diante va realizando a lo largo del grado y su valoración del progreso en la consecución de las competencias trans-
versales de la facultad.

¿ Realizar las tutorías concertadas y, a partir de preguntas y reflexiones compartidas, ayudar a los alumnos a encon-
trar estrategias para la mejora del proceso de aprendizaje.
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¿ Ofrecer una orientación académica y de futuro basada en una visión integral del estudiante en relación a sus estu-
dios.

Plan de Mentoría

Muchos estudiantes de nuevo ingreso a la facultad presentan una escasa orientación previa a la universidad por lo
que necesitan ser orientados, en especial en las llamadas necesidades fisiológicas, las cuales incluyen el conoci-
miento de la estructura de la facultad, la disponibilidad de infraestructura presente en la facultad y el campus, etc.
Además, hay que reforzar los servicios de atención u orientación del proceso de acogida del alumnado para que es-
tas necesidades iniciales queden cubiertas y sus dificultades de integración sean las mínimas posibles y ello deter-
mine un aumento en la calidad del aprendizaje de cada alumno.

El estudiante de nuevo ingreso necesita, también, aprender rápidamente a planificar el trabajo y gestionar su tiempo,
adaptarse a nuevos métodos de trabajo, aumentar de manera muy significativa la dedicación e incrementar su nivel
de responsabilidad y autonomía. Si a estas dificultades se añaden las deficiencias en conocimientos de algunas ma-
terias básicas, es lógico que se encuentre desorientado y que los resultados en el primer año en la Universidad pue-
dan llegar a ser relativamente pobres. Es por eso que toda acción tutorial tiene que tener como objetivo facilitar el
proceso de adaptación de los estudiantes de nuevo ingreso prestando atención en aquellos aspectos que pueden di-
ficultar su progresión en los estudios. En cuanto una parte de las funciones que desarrolla una acción o plan tutorial
las realiza un miembro del mismo colectivo, la mentoría se denomina tutoría entre iguales.

El Plan de Mentoría (PM) es un complemento del Plan de Acogida definido anteriormente, el cual incluye a la vez
la presentación de las asignaturas por parte de los Coordinadores de los módulos de primero y del plan de Acción
tutorial y mentoring por parte del vicedecano correspondiente , y se inscribe en el Plan de Acción Tutorial (PAT1 y
PAT24). El Plan de Mentoría (PM) se basa en la orientación y ayuda que recibe un estudiante de nuevo ingreso-es-
tudiante por parte de un alumno de cursos superiores-estudiante mentor (EM) - con el objetivo de favorecer la inte-
gración académica y social y contribuir al éxito de los estudios universitarios.

El PM se estructura también con la participación de la figura de los tutores de mentores (TM), que tienen a su cargo
los EM a los que supervisan y orientan y que están coordinados por el Coordinador del Plan de Mentoría. La coordi-
nación global la lleva a cabo el vicedecano correspondiente de la Facultad de Ciencias. Cada uno de los estudiantes
mentores (EM) a la vez, guía un grupo de alumnos mentorizados y cuenta con la ayuda del Tutor de Mentores (TM)
con la guía y supervisión de los coordinadores. La estructura se compatibiliza con el PAT1 de forma que cada gru-
po de tutoría-PAT (con unos 20 alumnos por grupo) quede tutorizado por el Tutor y del orden de 4-6 EM. Además, el
profesor Tutor puede ser a la vez el TM de EM asignados a su grupo, en su caso.

Consulta del expediente académico del alumno

Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendiza-
je que están cursando y su currículum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados
por tipos de créditos en la titulación, y de las calificaciones provisionales y definitivas.

4.4. Sistema propuesto para la transformación y el reconocimiento de créditos:

De conformidad con lo que dictan los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en en-
señanzas universitarias oficiales cursadas previamente, siempre que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo oficial y al reconocimiento de los obtenidos en materia de formación básica de la misma rama del conocimiento,
atendiendo, sin embargo, a todo aquello que el gobierno pueda establecer sobre las condiciones de los planes de
estudios que conducen a títulos que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales y a las necesidades for-
mativas de los estudiantes.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que
acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condi-
ción de que los reconocimientos se puedan aplicar solo a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios
y no a partes de estos.
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En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales se deberá tras-
ladar la calificación que corresponda, ponderándola si es necesario. El procedimiento para el reconocimiento de cré-
ditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que acceden
a la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos, la garantizan los sistemas de
preinscripción y asignación de plazas establecidos por las universidades públicas de Cataluña.

En virtud del articulo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, los estudiantes podrán obtener hasta seis créditos de reco-
nocimiento académico por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación que la Universidad de Girona identificará para cada curso académico.

Los estudiantes que no desempeñen actividades que les permitan el reconocimiento académico podrán obtener los
créditos necesarios para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos.

A los estudiantes también se les podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas
de movilidad. Será posible el reconocimiento de asignaturas con contenidos que no coincidan con las asignaturas
previstas siempre que el convenio que regule la actuación así lo explicite.

Por último y en virtud del acuerdo marco de colaboración establecido entre el Departament d¿Ensenyament, el De-
partament d¿Universitats, Recerca i Societat de la Informació y las universidades públicas de Cataluña, los estudian-
tes que hayan superado un determinado ciclo formativo de grado superior (CFGS) y que inicien una enseñanza en la
Universidad de Girona, pueden obtener reconocimento de créditos.

A continuación se presenta la tabla de reconocimento de créditos según el tipo de créditos cursados:

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores no universitarios:

Mínimo 0 Máximo 27

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Mínimo 0 Máximo 0

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional:

Mínimo 0 Máximo 12

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Valoracion final de informes, memorias, trabajos,proyectos, etc

Pruebas finales escritas/orales

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial

Evaluación de Informes de progreso

Pruebas pràcticas

Presentaciones orales

Carpeta del estudiante

Trabajo final de grado /trabajo de curso

Informe de progreso

Clase expositiva

Clase práctica

Clase participativa

Salida campo

Resolucion de ejercicios

Lectura /comentario de textos

Seminario

Visionamiento

Debate

Busqueda de informacion

Asistencia actos externos

Aprendizaje basado en problemas

Anàlisis/Estudio de casos

Pruebas, evaluacion de ejercicios y problemas de procesos

Autoevaluacion del estudiantes (individual o grupo)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Salida de campo

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Seminario

Visionamiento

Debate

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Autoevaluacion del estudiantes (individual o grupo)

Carpeta del estudiante

Informe de progreso

Presentaciones orales

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial

Pruebas finales escritas/orales

Pruebas prácticas

Pruebas, ejercicios y problemas de procesos

Trabajo final de grado

Valoracion final de informes, memorias, trabajos,proyectos, etc

5.5 NIVEL 1: Química básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico en la química.
2. Ser capaz de analizar situaciones complejas relacionadas con la química y buscar soluciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los elementos químicos: Fundamentos de estructura atómica. El núcleo atómico y los isótopos. Estabilidad nuclear: radiactividad. Tabla periódica. Ti-
pos de enlace químico. Enlace covalente y geometría molecular. Teoría de los orbitales moleculares. Compuestos de coordinación. Enlace de coordi-
nación. Fuerzas intermoleculares y estados de agregación. Gases. Termodinámica y equilibrio químico. Equilibrios en disolución. Disoluciones ideales
y propiedades coligativas. Equilibrios de transferencia de protones. Disoluciones amortiguadoras. Cálculo del pH. Equilibrios de formación de comple-
jos. Equilibrios de solubilidad. Reacciones de oxidación-reducción. Pilas electroquímicas. Cinética química: Cinética química formal y mecanismos de
reacción. Fundamentos de química orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.
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CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

6 16.7

Pruebas finales escritas/orales 51 17.6

Clase expositiva 10 100

Clase participativa 35 71.4

Resolucion de ejercicios 40 62.5

Lectura /comentario de textos 46 0

Seminario 20 50

Busqueda de informacion 8 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

9 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Seminario

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 20.0 70.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Biología básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología fundamental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico en la biología
2. Ser capaz de planificar la propia actividad y el propio aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases moleculares de los seres vivos. Estructura, organización y desarrollo de los seres vivos a nivel molecular y celular. Aspectos funcionales de las
células procariotas y eucariotas. División celular y mecanismos de la herencia. Origen y evolución de las células. Arqueas, bacterias y eucariotas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.5 100

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Presentaciones orales 0.5 100

Clase expositiva 53 50

Clase participativa 19 50

Resolucion de ejercicios 19 25

Lectura /comentario de textos 27 25

Debate 13 50

Busqueda de informacion 12 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

4 50

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Debate

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 30.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

40.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Biodiversidad y fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos en el estudio de la diversidad biológica y la fisiología.
2. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases fisiológicas de los organismos.
3. Identificar y comprender las adaptaciones funcionales de los organismos en el medio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad y filogenia. Aspectos funcionales de los seres vivos. Organización de poblaciones y ecosistemas. Biodiversidad, evolución y #logenia.
Estructura, organización y desarrollo de la diversidad de organismos eucariotas. Aspectos funcionales de los seres vivos a nivel supracelular. Funda-
mentos de #siología vegetal, animal y humana. Adaptaciones funcionales. Organización de poblaciones y ecosistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.5 100

Presentaciones orales 0.5 100

Clase expositiva 53 50

Clase participativa 19 50

Resolucion de ejercicios 19 25

Lectura /comentario de textos 27 25

Debate 13 50

Busqueda de informacion 12 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

4 50

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Debate

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 30.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

40.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Matemáticas básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos matemáticos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar las matemáticas y el razonamiento lógico para la construcción y comprensión de modelos científicos.
2. Ser capaz de analizar situaciones complejas y buscar soluciones con ayuda de técnicas y métodos matemáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones de una y de varias variables. Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. Ecuaciones diferenciales lineales de segundo orden. Ma-
trices y sistemas de ecuaciones lineales. Vectores y valores propios de una matriz. Modelos matriciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 112.5 35

Clase participativa 37.5 35

Resolucion de ejercicios 62.5 35

Busqueda de informacion 12.5 5
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Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 70.0 90.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Física básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar el método científico considerando conceptos de la Física
2. Ser capaz de analizar situaciones reales relacionadas con la Física y buscar soluciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis vectorial. Cinemática y Dinámica. Gravitación. Trabajo y energía. Cantidad de movimiento. Choques. Dinámica de sólidos. Fluidos: Hidrostáti-
ca y hidrodinámica. Electricidad: electroestática. Magnetismo: campo magnético, inducción magnética, magnetismo en la materia. Ondas. Ecuación de
ondas. Óptica física: polarización, interferencia y difracción. Óptica lineal. Lentes. Radioactividad. Materiales radioactivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

7 25

Pruebas finales escritas/orales 8 100

Clase expositiva 35 75

Clase participativa 15 75

Resolucion de ejercicios 40 10

Lectura /comentario de textos 5 10

Busqueda de informacion 20 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 20.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Materias instrumentales básicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas científicas integradas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

Básica Ciencias Biología

Básica Ciencias Geología

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico en las diferentes disciplinas científicas
2. Ser capaz de trabajar en equipo para elaborar proyectos específicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El método cientí#co: observación y experimentación, planteamiento y validación de hipótesis. Conocimiento de las metodologías y técnicas básicas
(químicas, biológicas y geológicas) del trabajo experimental. Seguridad y gestión de residuos. Diseño básico de experimentos y muestreos. Proce-
dimientos de recogida y tratamiento básico de datos experimentales y observacionales. Presentación de datos y resultados. Fuentes de información
cientí#ca. Cómo elaborar informes y memorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

12 25

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Presentaciones orales 12 25

Clase expositiva 45 45

Clase participativa 40 45

Busqueda de informacion 8 25

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica
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Clase participativa

Salida de campo

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Seminario

Debate

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 35.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10.0 45.0

NIVEL 2: Técnicas científicas integradas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

Básica Ciencias Química

Básica Ciencias Geología

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar de forma segura la instrumentación y aplicar las metodologías experimentales básicas en el laboratorio
2. Ser capaz de recabar información experimental e interpretarla

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo experimental en el laboratorio y en el campo a través de la resolución de casos prácticos. Recogida de muestras, utilización de material y ins-
trumental, aplicación de técnicas básicas, identi#cación de especies. Adquisición de hábitos de trabajo y de
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protección. Anotación, tratamiento, elaboración y presentación de datos y resultados. Búsqueda de información cientí#ca. Redacción de informes y
memorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20 0

Pruebas finales escritas/orales 15 20

Presentaciones orales 1 100

Informe de progreso 3 0

Clase práctica 75 60

Clase participativa 6 50

Salida campo 8 50

Seminario 6 33.3

Busqueda de informacion 6 0

Anàlisis/Estudio de casos 8 50

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Salida de campo

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 15.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 30.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas científicas integradas III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Iniciarse en la aplicación de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias la manipulación de microorganismos.
2. Ser capaz de comunicarse por escrito, utilizando el vocabulario científico trabajado previamente, siguiendo la guía del profesorado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al diseño experimental, búsqueda de información. Recogida de muestras y de datos experimentales. Conocimiento de la instrumentación
y el material básicos. Introducción a las técnicas y metodologías básicas de estudio y análisis en el laboratorio y en el campo. Adquisición de hábitos
de trabajo y de protección en el trabajo experimental. Análisis exploratorio estadístico de datos. Elaboración de informes y memorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20 0

Pruebas finales escritas/orales 15 20

Presentaciones orales 1 100

Informe de progreso 3 0

Clase práctica 75 60
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Clase participativa 6 50

Salida campo 8 50

Seminario 6 33.3

Busqueda de informacion 6 0

Anàlisis/Estudio de casos 8 50

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 15.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 30.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.0 30.0

NIVEL 2: Estadística aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar técnicas de tratamiento estadístico con ordenadores
2. Ser capaz de analizar e interpretar datos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Diseño y planificación de un estudio estadístico. Técncas de obtención de datos. Análisis estadístico exploratorio univariante de datos. Análisis esta-
dístico exploratorio bivariante de datos. Teoría de la probabilidad. Inferencia estadística (Z, t, Chi, F). Experimentos con uno o más factores. Modelos
de regresión lineal simple.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0 100

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Pruebas pràcticas 20 50

Clase expositiva 75 45

Resolucion de ejercicios 15 25

Busqueda de informacion 5 0

Aprendizaje basado en problemas 16 10

Anàlisis/Estudio de casos 14 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Resolución ejercicios

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas prácticas 0.0 15.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Bioquímica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos biológicos.
2. Entender los mecanismos de regulación biológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y función de biomoléculas. Catálisis y control de las reacciones bioquímicas. Bioenergética. Metabolismo. Información genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 6 100

Presentaciones orales 4 100

Clase expositiva 90 35

Clase participativa 9.5 35

Resolucion de ejercicios 24 35

Lectura /comentario de textos 2 35

Busqueda de informacion 4 5

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

4 100
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Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 15.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas de bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender los mecanismos de regulación biológica
2. Identificar y entender la instrumentación y metodologías experimentales propias de la bioquímica.
3. Ser capaz de trabajar en equipo para elaborar proyectos específicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías básicas en bioquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 0.5 100

Pruebas pràcticas 4 100

Presentaciones orales 0.5 100

Clase práctica 66 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 0.0 10.0

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 0.0 20.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas prácticas 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Biología molecular y técnicas de DNA recombinante

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología molecular y técnicas de DNA recombinante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de los genomas y los mecanismos de regulación de la expresión genética
2. Entender los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de inte-

rés biotecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de los genomas. Regulación de la expresión génica. Maduración, tipos y funciones del RNA. Técnicas de estudio y modificación de los áci-
dos nucleics. Mutagénesis. Técnicas de ADN recombinante y expresión de proteínas recombinantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 20 10

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 20 10

Presentaciones orales 10 5

Clase expositiva 45 100

Clase participativa 5 20

Resolucion de ejercicios 25 30

Busqueda de informacion 5 0

Anàlisis/Estudio de casos 20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 40.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas de DNA recombinante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Iniciarse en la aplicación de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias la manipulación de microorganismos.
2. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de in-

terés biotecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación de la expresión génica. Técnicas de estudio y modificación de los ácidos nucleics. Mutagénesis. Técnicas de DNA recombinante. Expre-
sión y purificación de proteínas recombinantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina
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CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

15 0

Pruebas finales escritas/orales 10 10

Clase práctica 30 85

Clase participativa 5 20

Resolucion de ejercicios 10 30

Busqueda de informacion 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería bioquímica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos de los balances de materia y energía.
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2. Identificar y comprender las bases del diseño de un proceso biotecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenómenos de transporte. Balances de materia y energía. Descripción de las principales operaciones de separación. Aplicaciones prácticas. Aplica-
ción de los balances de materia en instalaciones experimentales. Estudio experimental del transporte de materia entre fases.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentaciones orales 5 100

Clase expositiva 55.5 35

Clase participativa 15 35

Resolucion de ejercicios 27.5 35

Lectura /comentario de textos 6 35

Busqueda de informacion 15 5

Aprendizaje basado en problemas 6 35

Anàlisis/Estudio de casos 15 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0
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Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas de ingeniería bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionadas con los balances de materia y energía.
2. Identificar y comprender los cálculos y bases del diseño de un proceso biotecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenómenos de transporte. Balances de materia y energía. Descripción de las principales operaciones de separación. Aplicaciones prácticas. Aplica-
ción de los balances de materia en instalaciones experimentales. Estudio experimental del transporte de materia entre fases.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Clase expositiva 2 35
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Clase práctica 55 50

Lectura /comentario de textos 0.3 35

Debate 6.3 35

Aprendizaje basado en problemas 6.5 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Lectura comentario de textos

Debate

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de biología para biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Citología e histología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de describir, en plantas y animales, las bases celulares y tisulares, y su relación con la estructura, función y desarrollo.
2. Identificar los fundamentos de la modificación genética que permiten conocer y modular las propiedades de las células y tejidos de organismos de interés biotec-

nológico

C
SV

: 8
70

15
09

14
01

83
92

17
20

34
43

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870150914018392172034432


Identificador : 2501044 Fecha : 16/05/2025

53 / 143

5.5.1.3 CONTENIDOS

La célula: estructura y función. Diferenciación celular. Tejidos animales. Tejidos vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Clase expositiva 55 35

Clase participativa 25 35

Lectura /comentario de textos 6 35

Visionamiento 15 35

Debate 8 35

Busqueda de informacion 6 5

Anàlisis/Estudio de casos 25 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Visionamiento

Debate

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 80.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 40.0
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NIVEL 2: Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender y saber explicar los conceptos, principios, teorías y modelos de la Genética, tanto a nivel de organismo, como a nivel molecular
2. Comprender la importancia de la variación genética en el análisis de la estructura y función de los seres vivos
3. Desarrollar habilidades para la resolución de casos prácticos, relacionados con los distintos enfoques de la Genética
4. Identificar y entender los fundamentos de la modificación genética de los seres vivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Naturaleza, organización, función y transmisión del material hereditario. Recombinación y análisis genético. Cambios en el material hereditario. Regu-
lación de la expresión génica. Principios de genética de poblaciones, genética evolutiva y genética humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Clase expositiva 59.5 35

Clase participativa 10 35

Resolucion de ejercicios 25 35

Lectura /comentario de textos 12.5 35

Seminario 5 35

Busqueda de informacion 7 5

Aprendizaje basado en problemas 11.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 11.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 0

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 55.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 30.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos biológicos de los microorganismos.
2. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los microoganismos.
3. Identificar los fundamentos de la modificación genética en microorganismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El mundo de los microorganismos. Estructura y funcionamiento de los procariotas. Genética bacteriana y metabolismos. Introducción a la virología. Vi-
sión general de la diversidad procariota. Principios de ecología microbiana, microbiología aplicada, biotecnología microbiana y microbiología clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Pruebas finales escritas/orales 2.5 100

Presentaciones orales 2 100

Clase expositiva 85 35

Clase participativa 17 35

Resolucion de ejercicios 14 35

Lectura /comentario de textos 3 35

Debate 7 35

Busqueda de informacion 6 5

Aprendizaje basado en problemas 3 35

Anàlisis/Estudio de casos 3 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2.5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Debate

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 40.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

25.0 40.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

15.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas integradas de Citología e Histología, Microbiología y Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias del laboratorio biológico.
2. Identificar y entender, a nivel celular y funcional, las bases moleculares de los procesos biológicos.
3. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de las células eucariotas y procariotas y de los tejidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la complejidad estructural y funcional de los seres vivos. Propiedades básicas, mantenimiento energético, reproducción y desarrollo.
Metodologías y técnicas básicas para el estudio de la estructura y la función de los seres vivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 9 100

Clase práctica 104 50

Clase participativa 17 41

Resolucion de ejercicios 6 17

Busqueda de informacion 6.3 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 0.0 15.0

Pruebas finales escritas/orales 50.0 80.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de química para biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Termodinámica básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico para analizar y explicar los principios de la termodinámica.
2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el desarrollo de los procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica básica. Fujdamentos generales de termodinámica química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Clase expositiva 30 35

Clase participativa 11 73

Resolucion de ejercicios 17 41

Lectura /comentario de textos 9 0

Busqueda de informacion 3 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Resolución ejercicios
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Lectura comentario de textos

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 50.0

NIVEL 2: Química de los compuestos orgánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Relacionar la estructura y características de las moléculas orgánicas como sus propiedades macroscópicas
2. Aplicar los principios de la reactividad química en el estudio de la reactividad de los compuestos orgánicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomeria. Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas. Alcanos,
alquenos, alquinos y aromáticos. Derivados halogenados. Alcoholes, éteres y fenoles. Compuestos nitrogenados. Aldehídos y cetonas. Ácidos carbo-
xílicos y derivados. Compuestos difuncionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

3 0

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Clase expositiva 71 35

Clase participativa 47 35

Resolucion de ejercicios 23 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 50.0 55.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 35.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Modificación genética de organismos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modificación genética de organismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los fundamentos de la modificación genética que permite obtener organismos de interés biotecnológico.
2. Conocer y describir las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, uso y mejora de sistemas biológicos.
3. Describir e identificar los riesgos de la modificación genética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La modificación genética en la era post-genómica. Sistemas de expresión inducible. Clonación sin enzimas de restricción. Inserción dirigida del gen.
Mutagénesis a gran escala. Transcriptómica. Proteómica. Algunas aplicaciones de la modificación genética en plantas y animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

CE-15- - Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las normas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Debate 4.3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Anàlisis/Estudio de casos 6.3 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Debate

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 60.0 80.0
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Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas de modificación genética de organismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, uso y mejora de sistemas biológicos.
2. Describir e identificar los riesgos de modificación genética y aplicar las normas de gestión de organismos modificados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología básica para la manipulación genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

CE-15- - Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las normas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

15 0

Pruebas finales escritas/orales 10 100
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Clase práctica 30 85

Clase participativa 5 20

Resolucion de ejercicios 10 30

Busqueda de informacion 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 30.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Procesos, productos y proyectos biotecnológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos, productos y proyectos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Control de bioprocesos. Objetivos. Elementos. 2. Instrumentación. 3. Operaciones de separación. Tipos, clasificación, diseño. 4. Integración de ope-
raciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Informe de progreso 1 0

Clase expositiva 57.5 35

Clase participativa 9.5 35

Resolucion de ejercicios 20 35

Lectura /comentario de textos 6.3 35

Debate 12.5 35

Busqueda de informacion 6.3 5

Aprendizaje basado en problemas 12.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 12.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 0

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Lectura comentario de textos

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas de Procesos, productos y proyectos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con el control de bioprocesos.
2. Aplicar las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Control de bioprocesos. Objetivos. Elementos. 2. Instrumentación. 3. Operaciones de separación. Tipos, clasificación, diseño. 4. Integración de ope-
raciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Informe de progreso 1 0

Clase práctica 45 50
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Clase participativa 4.3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 6 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 0

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase practica

Clase participativa

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Métodos instrumentales cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos instrumentales cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias del análisis de biomoléculas.
2. Describir e identificar los procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos relaciona-

dos con la identificación, caracterización y determinación de substancias orgánicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y cuantificación de biomoléculas. Métodos cromatográficos. Métodos electroforéticos. Fundamentos de fluorescencia, quimioluminiscencia y
radioactividad. Métodos de determinación estructural de biomoléculas. Técnicas inmunológicas. Aplicación de técnicas y métodos instrumentales de
laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

1 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Informe de progreso 1 0

Clase expositiva 35.8 35

Resolucion de ejercicios 9.5 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Anàlisis/Estudio de casos 12.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 0

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Resolución ejercicios

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0
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Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

NIVEL 2: Prácticas de métodos instrumentales cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias del análisis de biomoléculas y moléculas pequeñas.
2. Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos relacionados con la identifi-

cación, caracterización y determinación de substancias orgánicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de técnicas y métodos de análisis instrumentales de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina
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CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.5 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 5.3 35

Clase práctica 115 50

Busqueda de informacion 3.5 5

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Bioenergética y metabolismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioenergética y metabolismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos biológicos, y los mecanismos de regulación.
2. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y moleculares de los seres vivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades físico-químicas de las membranas. Difusión y transporte. Transporte de electrones y síntesis de ATP. Electrofisiología: potenciales de
membrana y flujos iónicos. Anabolismo y catabolismo de las biomoléculas. Regulación del metabolismo secundario. Biosíntesis y degradación de bio-
moléculas y su regulación. Señalización celular. Regulación de la función celular por señales extracelulares. Metodologías y técnicas aplicadas a estu-
dios del metabolismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentaciones orales 5 100

Clase expositiva 55.5 35

Clase participativa 15 35

Resolucion de ejercicios 27.5 35

Lectura /comentario de textos 6 35

Busqueda de informacion 15 5

Aprendizaje basado en problemas 6 35

Anàlisis/Estudio de casos 15 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 40.0
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NIVEL 2: Prácticas en bioenergética y metabolismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias de los estudios celulares
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos biológicos, y los mecanismos de regulación.
3. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y moleculares de los seres vivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metabolismo energético. Regulación de la función celular por señales extracelulares. Señalización celular. Metodologías i técnicas aplicadas a estudios
del metabolismo y rutas de transducción de la señal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

15 0
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Clase expositiva 3 35

Clase práctica 50 50

Debate 2 35

Aprendizaje basado en problemas 5 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Lectura comentario de textos

Debate

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería de biorreactores

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de biorreactores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con las cinéticas de crecimiento y tipos de biorreactores.
2. Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico y sus principales aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenómenos de transporte y de superficie. Ecuaciones básicas para el diseño de reactores ideales. Tipos y diseño de bioreactores. Biocatalizadores
confinados e inmovilizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 8
70

15
09

14
01

83
92

17
20

34
43

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870150914018392172034432


Identificador : 2501044 Fecha : 16/05/2025

74 / 143

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Presentaciones orales 1 100

Informe de progreso 1 0

Clase expositiva 52.5 35

Clase participativa 5 35

Resolucion de ejercicios 22 35

Lectura /comentario de textos 6.3 35

Seminario 7.5 35

Busqueda de informacion 12.5 5

Anàlisis/Estudio de casos 12.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 100

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

Seminario

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

C
SV

: 8
70

15
09

14
01

83
92

17
20

34
43

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870150914018392172034432


Identificador : 2501044 Fecha : 16/05/2025

75 / 143

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

NIVEL 2: Cinética química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales.
2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y en el desarrollo de los procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenómenos de transporte y superficie. Cinética química: cinética formal y cinética molecular. Mecanismos. Catálisis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Pruebas pràcticas 2 100
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Presentaciones orales 2 15

Clase expositiva 36 45

Clase práctica 17 40

Resolucion de ejercicios 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Resolución ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 0.0 40.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Bioinformática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías propias de la bioinformática.
2. Identificar y entender, a nivel estructural, las bases moleculares de las estructuras biológicas y sus aplicaciones.
3. Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las herramientas bioinformáticas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de las bases moleculares biológicas. Comparación de secuencias de DNA. Bioinformática estructural. Análisis "ómicos"

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-13- - Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las
herramientas bioinformáticas básicas

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Evaluación de Informes de progreso 2 35

Clase expositiva 28 35

Resolucion de ejercicios 11 35

Busqueda de informacion 6 5

Aprendizaje basado en problemas 11 35

Anàlisis/Estudio de casos 11 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Bioinformática aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías experimentales propias de la bioinformática.
2. Utilizar programas informáticos específicos para el complejo tratamiento de datos en bioinformática
3. Identificar y entender, a nivel estructural, las bases moleculares de las estructuras biológicas.
4. Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las herramientas bioinformáticas básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas bioinformáticas via web. Trabajo con bases de datos biològicos y genéticos. Filogenia molecular. Identificación de genes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-03- - Utilizar programas informáticos específicos para el tratamiento complejo de datos

CE-13- - Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las
herramientas bioinformáticas básicas

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Evaluación de Informes de progreso 2 35

Clase expositiva 6 35

Clase práctica 22 50

Clase participativa 6 35

Busqueda de informacion 11 5

Aprendizaje basado en problemas 11 35

Anàlisis/Estudio de casos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos sociales y económicos de la biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía y gestión de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Redactar proyectos relacionados en el ámbito de trabajo y planificar su dirección y ejecución.
2. Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional, incorporando conocimientos de economía y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la economía y gestión de empresas. Bioeconomía. Patentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-17- - Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de trabajo

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

1 0

Pruebas finales escritas/orales 2.5 100

Informe de progreso 1 0

Clase expositiva 47.5 35

Seminario 2.5 35

Debate 2.5 35

Busqueda de informacion 5.3 5

Aprendizaje basado en problemas 5.3 35

Anàlisis/Estudio de casos 5.3 35

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Seminario

Debate

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 0.0 10.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Pruebas finales escritas/orales 20.0 30.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

10.0 25.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 25.0

NIVEL 2: Aspectos sociales y legales de la biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales y sociales relacionados con la biotecnología.
2. Ser capaz de comunicarse oralmente utilizando el vocabulario científico y legislativo propios de la biotecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioética, normativas y legislación. Bioseguridad y riesgos. Comunicación e impacto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE-16- - Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales y sociales relacionados con el diseño, producción y
comercialización de productos biotecnológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 2 100

Presentaciones orales 7 100

Clase expositiva 15 35

Clase participativa 15 35

Seminario 5 35

Debate 10 35

Busqueda de informacion 5 5

Anàlisis/Estudio de casos 15 35

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Seminario

Debate

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas integradas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas integradas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias del uso de microorganismos y el análisis de metabolitos.
2. Operar con diferentes configuraciones de biorreactores e identificar la mejor opción según la finalidad del proceso
3. Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación a la producción y caracterización de un producto biotecnológico a escala de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-13- - Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y aplicar las
herramientas bioinformáticas básicas

CE-14- - Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y actividades biológicas en procesos
biotecnológicos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase práctica 120 50

Clase participativa 4.3 35

Seminario 6.3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Anàlisis/Estudio de casos 6.3 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 30.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Proyectos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrollar la redacción y planificar la dirección, ejecución y control de proyectos relacionados con la biotecnología.
2. Integrar los conocimientos de biotecnología en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de ética, legislación, economía y gestión.
3. Adquirir los fundamentos básicos de la gestión de proyectos de I+D+I en los ámbitos de la universidad, de la empresa y de una NBT
4. Conocer las principales tipologías de financiación y las principales entidades financiadoras de proyectos de I+D+I en los diferentes ámbitos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Proyecto: definición y objetivos. Origen y clasificación de los proyectos. Etapas, organización, documentación y aspectos legales de un proyecto.
Dirección y gestión de proyectos. Principios básicos. Estudio del mercado. Análisis de la oferta y la demanda. Técnicas de proyección del mercado.
Dimensión del proyecto: economía de escala y optimización. Localización: Métodos de evaluación de localizaciones. Inversiones del proyecto. Con-
ceptos y métodos de estimación. Gastos de producción: fabricación y gestión. Distribución de gastos. Evaluación económica de proyectos. Análisis de
riesgos y de sensibilidad. Redacción y presentación del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-17- - Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de trabajo

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Carpeta del estudiante 4 0

Clase expositiva 80.5 35

Clase participativa 12.5 35

Seminario 6.3 35

Debate 6.3 35

Busqueda de informacion 10.5 5

Aprendizaje basado en problemas 12.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 12.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Seminario

Debate

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta del estudiante 0.0 20.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Pruebas finales escritas/orales 30.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0
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Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Biotecnología celular y molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fármacos biotecnológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir y entender las metodologías experimentales que permiten el desarrollo de fármacos y los análisis que permiten prever su eficacia.
2. Identificar los principales tipos de fármacos biotecnológicos y entender cómo obtenerlos a partir de métodos de modificación genética, incluyendo los métodos

de cultivo celular.
3. Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías que permitan mejorar la seguridad, farmacocinética y farmacodinámica de los fármacos biotecnológi-

cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y producción de fármacos biotecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Seminario 3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Anàlisis/Estudio de casos 7.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería de proteinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar programas informáticos específicos para el complejo tratamiento de datos de estructura de proteínas.
2. Aplicar el diseño molecular en las principales metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El diseño de proteínas. Herramientas generales para la ingeniería de proteínas. Diseño de novo y rediseño de proteínas naturales. Aplicaciones de la
ingeniería de proteínas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-03- - Utilizar programas informáticos específicos para el tratamiento complejo de datos

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Seminario 3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Anàlisis/Estudio de casos 7.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva
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Clase practica

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Terapia génica y celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los fundamentos de la transferencia génica que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de células con interés
biotecnológico.

2. Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para la mejora de sistemas biológicos, incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinan-
te.

3. Describir e identificar los riesgos de la modificación genética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la terapia génica y celular. Dianas celulares. Vectores virales. Métodos para la liberación de genes terapéuticos y barreras celulares im-
plicadas. Aplicaciones clínicas de la terapia génica y celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

CE-15- - Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las normas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Seminario 3 35

Busqueda de informacion 4.3 5

Aprendizaje basado en problemas 0 35

Anàlisis/Estudio de casos 7.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Cultivos celulares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales del laboratorio de cultivos celulares
2. Conocer y saber aplicar las principales técnicas y estrategias para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos mediante los métodos de cultivo de célu-

las y tejidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de cultivo celular, principios y aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-11- - Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, utilización y mejora de sistemas biológicos,
incluyendo los métodos de cultivo celular y DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100
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Pruebas pràcticas 2 100

Clase expositiva 26.5 35

Clase participativa 6.5 35

Lectura /comentario de textos 4 35

Visionamiento 2 35

Busqueda de informacion 2 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 40.0 75.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Bioremediacion

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y actividades biológicas en procesos de biorremediación.
2. Ser capaz de comunicarse oralmente utilizando el vocabulario científico trabajado previamente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodegradación de compuestos naturales y bioremediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-14- - Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y actividades biológicas en procesos
biotecnológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 12.5 50

Clase participativa 6.3 35

Salida campo 7.5 50

Seminario 0.5 35

Busqueda de informacion 0.5 5

Asistencia actos externos 5 50

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0
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Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Biotecnología fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biotecnología vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, los procesos biológicos de las plantas para obtener y mejorar su aprovechamiento
2. Entender, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de las plantas
3. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de los vegetales de in-

terés biotecnológico para su aplicación en agricultura y investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La biotecnología y la mejora genética de las plantas. Aplicaciones biotecnológicas de la floración. Biocombustibles. Mejora agronómica. Arroz dorado.
Producción de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Clase participativa 4.3 35

Debate 2.5 35

Busqueda de informacion 0.5 5

Asistencia actos externos 2.5 50

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Debate

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 50.0 70.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

10.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Biotecnología de la reproducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales para la mejora de la fecundación y de la reproducción.
2. Describir, a nivel estructural y funcional, la reproducción de los seres vivos.
3. Identificar los cimientos a nivel celular y molecular que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de los seres vivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas para la mejora de la fecundación, la producción y la salud animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 1 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Clase participativa 4.3 35
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Lectura /comentario de textos 2.5 35

Visionamiento 2 35

Debate 2.5 35

Busqueda de informacion 3.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Debate

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba diagnostica, escrita/oral inicial 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 35.0 70.0

Pruebas prácticas 0.0 20.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 30.0

NIVEL 2: Biotecnología alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías experimentales propias de la biotecnología en la producción de alimentos.
2. Identificar y entender los procesos biotecnológicos y sus aplicaciones en la industria alimentaria.
3. Entender, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos.
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4. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de in-
terés biotecnológico para su aplicación en la industria alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de la biotecnología al desarrollo de alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

4 0

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Clase participativa 4.3 35

Salida campo 4 50

Lectura /comentario de textos 3 35

Visionamiento 1 35

Busqueda de informacion 3.5 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Lectura comentario de textos

Debate

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 35.0 70.0
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Pruebas prácticas 0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Genética Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las técnicas de genotipado.
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de la variabilidad genética.
3. Ser capaz de describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición de marcador molecular. Tipos de marcadores y detección. Técnicas de genotipaje. Del fenotipo al gen: mapas genéticos, QTLs y estudios
de asociación. Genética forense y trazabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Clase expositiva 28 35

Clase práctica 24 50

Clase participativa 6 35

Seminario 2 35

Busqueda de informacion 2 5

Aprendizaje basado en problemas 2 35

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Biotecnología animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías experimentales propias de la biotecnología en la producción animal.
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, los procesos de selección animal para mejorar sus aplicaciones.
3. Entender, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos.
4. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de animales de interés

biotecnológico para su aplicación en investigación y salud animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de la biotecnología animal para la ganadería y pesca y la producción de otros productos de interés. Mejora Genética. Aplicaciones para la
investigación y la salud animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-10- - Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir modular las propiedades genéticas,
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 25 50

Clase participativa 4.3 35

Lectura /comentario de textos 2.5 35
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Visionamiento 2 35

Busqueda de informacion 3.5 5

Asistencia actos externos 2.5 50

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Debate

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fisiología molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisiología Bacteriana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías experimentales propias del laboratorio microbiológico.
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos bacterianos y los mecanismos de regulación.
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3. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de las bacterias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funcionamiento de la célula bacteriana. Análisis de las estructuras internas y externas. Comportamiento y adaptación de la célula bacteriana a condi-
cionantes externos. Aplicación de nuevas metodologías de estudio. Modelos metabólicos. Mecanismos de regulación y de señalización molecular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Pruebas finales escritas/orales 1 100

Clase expositiva 31.3 35

Clase práctica 18.8 50

Clase participativa 6.5 35

Lectura /comentario de textos 2.5 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 2.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Lectura comentario de textos

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentaciones orales 20.0 35.0

Pruebas finales escritas/orales 40.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10.0 20.0

NIVEL 2: Virología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Disponer de una visión global de la diversidad estructural y funcional de la virosfera.
2. Comprender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares que rigen la infección de los virus y la regulación de sus ciclos de multiplicación y dispersión.
3. Conocer los principales patógenos virales y su impacto en la dinámica de sus huéspedes.
4. Conocer las principales estrategias de control de las enfermedades infecciosas causadas por patógenos virales tanto a nivel de profilaxis (vacunas) como de trata-

miento (antivirales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y composición de las partículas virales. Orígen y filogenia. Ciclo viral y regulación lisis/lisogenia. Ecología y patogenia viral. Diagnóstico,
profilaxis y terapeutica. Mètodes de cultiu i quantificació dels virus.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Pruebas finales escritas/orales 1 100

Presentaciones orales 1 100

Clase expositiva 31.3 35

Clase práctica 18.8 50

Clase participativa 6 35

Seminario 5 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 2 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 20.0 35.0

Pruebas finales escritas/orales 40.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10.0 20.0

NIVEL 2: Genómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias de la genética.
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares del genoma.
3. Describir, a nivel estructural y funcional, el genoma de los seres vivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización del ADN y del cromosoma. Técnicas de secuenciación y de resecuenciación. Elementos y estructura del genoma. El ADN codificante y
no codificante. Genomas tipo y bases de datos. Aplicaciones de la genómica: comparación de genomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 4 100

Clase expositiva 28 35

Clase práctica 24 50

Clase participativa 6 35

Seminario 2 35

Busqueda de informacion 2 5

Aprendizaje basado en problemas 2 35
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Anàlisis/Estudio de casos 5 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura las metodologías experimentales utilizadas por el estudio de la inmunología
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, los procesos biológicos de defensa y mecanismos de regulación.
3. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases de los sistemas inmunitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Bases celulares y moleculares de la respuesta inmune

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 2 100

Presentaciones orales 8 100

Clase expositiva 36 35

Clase práctica 18 50

Seminario 10 35

Busqueda de informacion 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Seminario

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 70.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 30.0

NIVEL 2: Neurobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias de la neurobiología.
2. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y procesos neuronales y los mecanismos de regulación.
3. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas del sistema nervioso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases celulares y moleculares de la función del sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-02- - Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías experimentales propias de la disciplina

CE-05- - Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los seres vivos

CE-04- - Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las estructuras y los procesos biológicos,
sus aplicaciones y los mecanismos de regulación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

10 0

Pruebas finales escritas/orales 3 0

Evaluación de Informes de progreso 1 0

Clase expositiva 18.5 33

Clase práctica 18.5 40

Clase participativa 9 40

Busqueda de informacion 10 25
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Anàlisis/Estudio de casos 2 60

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 100

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Informe de progreso 0.0 5.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 80.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Moléculas biotecnológicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioinorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de relacionar las propiedades de los metales con las características y estructura de biomoléculas con centros metálicos.
2. Entender el papel de los metales en determinados procesos biológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Papel y mecanismos de actuación de los elementos esenciales en los seres vivos. Principales funciones. Estudio de la toxicidad. Metales en medicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Clase expositiva 45 45

Clase participativa 5 30

Resolucion de ejercicios 10 30

Busqueda de informacion 10 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 40.0

NIVEL 2: Productos naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico para analizar y explicar el comportamiento de productos naturales.
2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el estudio de productos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biogénesis y reactividad química de los productos naturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

C
SV

: 8
70

15
09

14
01

83
92

17
20

34
43

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870150914018392172034432


Identificador : 2501044 Fecha : 16/05/2025

113 / 143

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 12.5 50

Clase participativa 4.3 35

Resolucion de ejercicios 10.5 35

Seminario 2.5 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Resolución ejercicios

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: bioorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas bioorgánicas
2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el estudio de los compuestos orgánicos involucrados en procesos biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las biomoléculas y su función desde el punto de vista químico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Evaluación de Informes de progreso 1 0

Clase expositiva 10 35

Clase participativa 10 35

Resolucion de ejercicios 10 35

Lectura /comentario de textos 22 35

Anàlisis/Estudio de casos 11 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

1 100

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa
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Resolución ejercicios

Lectura comentario de textos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 10.0

Informe de progreso 0.0 15.0

Pruebas finales escritas/orales 40.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

20.0 40.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 15.0

NIVEL 2: Bioanálisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver problemas cualitativos y cuantitativos relacionados con la identificación y determinación de biomoléculas
2. Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad sobre la identificación y determinación de biomoléculas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normas y modelos de calidad y principios de las Buenas Prácticas de Laboratorio. Recuperación de productos biotecnológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.
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CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 28.8 35

Clase participativa 4.3 35

Resolucion de ejercicios 15.5 35

Seminario 2.5 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Asistencia actos externos 5 50

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Seminario

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño Biomolecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico para el estudio de la modelización computacional de biomoléculas
2. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las biomoléculas
3. Ser capaz de aplicar los principios de la modelización computacional para el diseño y estudio de las biomoléculas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelización biomolecular. Química computacional. Técnicas computacionales para el diseño de fármacos y enzimas. Relaciones estructura-actividad
de moléculas de interés farmacológico. Paquetes de química cuántica, mecánica molecular y dinámica molecular. Ciencia molecular aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-01- - Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos para formular y comprobar hipótesis)
para analizar y explicar el objeto de estudio de la disciplina

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 100

Clase expositiva 28 35
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Clase práctica 16 50

Resolucion de ejercicios 10 0

Anàlisis/Estudio de casos 16 0

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Resolución ejercicios

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

40.0 60.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Aplicación industrial de la biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y control de la calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber qué es un sistema de calidad y cómo se aplican en los laboratorios
2. Aplicar procesos de gestión y control de la calidad para la evaluación de los resultados obtenidos en el laboratorio y poder obtener información de calidad en la

resolución de medidas cualitativas y cuantitativas
3. Capacidad para generar propuestas y tomar decisiones en la actividad profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto de calidad, principios de las Buenas Prácticas de Laboratorio, garantía de la calidad, validación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

4 0

Pruebas finales escritas/orales 2 100

Presentaciones orales 1 100

Clase expositiva 30 35

Clase participativa 10 50

Lectura /comentario de textos 1 30

Busqueda de informacion 7 0

Anàlisis/Estudio de casos 15 40

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Seminario

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 30.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 10.0

NIVEL 2: Simulación y control de procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con el control de bioprocesos.
2. Identificar y comprender el diseño y control de un proceso biotecnológico y sus principales aplicaciones.
3. Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en el diseño de procesos relacionados con la identificación, caracterización o determi-

nación de biomoléculas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control de procesos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

CE-09- - Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus principales
aplicaciones

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0
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Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 26.3 35

Clase práctica 12.5 50

Clase participativa 4.3 35

Resolucion de ejercicios 13 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Aprendizaje basado en problemas 2.5 35

Anàlisis/Estudio de casos 5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase practica

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Recuperación de productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el desarrollo de los procesos para la recuperación de productos
2. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería en la recuperación de productos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recuperación de productos biotecnológicos. Diseño de estrategias y unidades de operación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-08- - Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos y/o
biológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

2 0

Pruebas finales escritas/orales 5 100

Clase expositiva 33.8 35

Clase participativa 4.3 35

Resolucion de ejercicios 18 35

Busqueda de informacion 2.5 5

Anàlisis/Estudio de casos 7.5 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Resolución ejercicios

Busqueda de información

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Química verde

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender y saber aplicar los principios de la química verde.
2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el desarrollo de procesos seguros y sostenibles

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la química verde: los 12 principios. Identificación y evaluación de productos químicos tóxicos. Disolventes alternativos. Materias primas
renovables. Diseño de reacciones y eficiencia: economía atómica, eficiencia energética y uso de catalizadores. Minimización de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

CE-12- - Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la resolución de problemas cualitativos y
cuantitativos relacionados con la identificación, caracteritzación y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

1.5 0

Pruebas finales escritas/orales 3 100
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Presentaciones orales 2 100

Clase expositiva 40 40

Clase participativa 8 40

Lectura /comentario de textos 8 40

Anàlisis/Estudio de casos 11 35

Pruebas, evaluacion de ejercicios y
problemas de procesos

1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Lectura comentario de textos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 0.0 20.0

Pruebas finales escritas/orales 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 20.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 20.0

NIVEL 2: Nanotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales incluyendo biomoléculas y macromolé-
culas (naturales y sintéticas).
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2. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química en el estudio de los nanomateriales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la nanociencia y la nanotecnología. Nanomateriales. Caracterización de nanomateriales. Nanofabricación. Nanolitografía. Nanomedici-
na. Administración de fármacos por medio de nanopartículas. Diseño de sistemas de liberación de fármacos. Las nanopartículas para el diagnóstico.
Las aplicaciones de la nanotecnología en la investigación médica. Los biosensores. Aplicaciones de nanobiosensores. Dispositivos miniaturizados en
nanobiotecnología. Concepto Lab-on-a-chip. Aplicaciones nanobiotecnológicos en protección del medio ambiente y en la industria alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-06- - Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y estructura de las moléculas individuales
incluyendo biomoléculas y macromoléculas (naturales y sintéticas)

CE-07- - Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al
desarrollo de los procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

4 0

Pruebas finales escritas/orales 3 100

Clase expositiva 40 40

Clase participativa 9 40

Lectura /comentario de textos 8 40

Anàlisis/Estudio de casos 11 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Lectura comentario de textos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 30.0 70.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de redactar y ejecutar un proyecto científico en un entorno profesional
2. Integrar los conocimientos de biotecnología en un entorno profesional incorporando, en su caso, conocimientos de legislación, economía y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas tuteladas en el marco de un proyecto. Colaboración e implicación en las tareas empresariales o institucionales que se enco-
mienden al alumno por el tutor y la empresa o institución donde se realicen. El periodo de aprendizaje guiado en las empresas estará regulado por un
convenio de prácticas en empresa firmado entre la Universidad y cada una de las empresas o instituciones donde se desarrollan

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-17- - Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de trabajo

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

5 0

Busqueda de informacion 12.5 5

Anàlisis/Estudio de casos 132.5 95

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Busqueda de información
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análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Complementos de formación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la profesionalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional, incorporando conocimientos de legislación, economía y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orientación para el ejercicio de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

4 0

Pruebas finales escritas/orales 1 100

Presentaciones orales 5 100

Clase expositiva 30 35

Clase participativa 10 35

Seminario 5 35

Busqueda de informacion 3 5

Asistencia actos externos 15 50

Anàlisis/Estudio de casos 2 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva

Clase participativa

Seminario

Busqueda de información

Asistencia a actos externos

análisis / Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales escritas/orales 0.0 15.0

Pruebas, ejercicios y problemas de
procesos

0.0 10.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

0.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de fin de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y metodologías experimentales propias de la biotecnología
2. Redactar y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de la biotecnología.
3. Integrar los conocimientos de biotecnología en un entorno profesional o investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Integración creativa de conocimientos y habilidades prácticas con el fin de resolver un problema científico real. Estructuración de una defensa sólida de
los puntos de vista personales basándose en conocimientos científicos bien fundados. Presentación del trabajo realizado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB-01- - Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la interpretación de datos, situaciones
complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas.

CB-02- - Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés.

CB-03- - Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y multidisciplinares.

CB-04- - Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de
calidad.

CB-05- - Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la actividad profesional con
criterios éticos y de sostenibilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-17- - Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de trabajo

CE-18- - Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación incorporando conocimientos de
legislación, economía y gestión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

30 5

Evaluación de Informes de progreso 5 10

Presentaciones orales 20 10

Carpeta del estudiante 10 10

Trabajo final de grado /trabajo de curso 220 90

Busqueda de informacion 15 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase participativa

Busqueda de información

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Autoevaluacion del estudiantes (individual
o grupo)

0.0 5.0

Carpeta del estudiante 15.0 25.0

Informe de progreso 0.0 20.0

Presentaciones orales 30.0 50.0

Valoracion final de informes, memorias,
trabajos,proyectos, etc

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

12.2 100 14,9

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

10.5 72 10,4

Universidad de Girona Profesor Titular 20.6 100 31,3

Universidad de Girona Profesor
Agregado

21 100 27,6

Universidad de Girona Profesor
Asociado

35.7 63.6 15,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU Catalunya) para el
diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.

Actualmente, este sistema recoge una serie de 31 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad delos estudios delos centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

- Calidad del programa formativo

- Pertinencia de la información pública
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- Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

- Adecuación del profesorado al programa formativo

- Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje

- Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres, así como todos aquellos que el centro crea necesarios.

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Cataluña, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios desde el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las últi-
mas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estudios
y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se estable-
cen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y es pú-
blico en la página web de calidad de la Universidad.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:

- P0101 Mejora continua

- P0102 Revisión del SGIC

- P0202 Seguimiento y mejora de titulaciones

- P0204 Acreditación de titulaciones

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?

ID=b2780c4adb4b2410b2bbf03a6896196d

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El nuevo Grado en Biotecnología no sustituyó ninguna licenciatura

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaça Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicegerenta del Area
Académica y de Calidad

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos corregit.pdf

HASH SHA1 : DE65EF5858C5EF49E0BE422A9D523025BD38F798

Código CSV : 482480038862104173587379
Ver Fichero: 00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos corregit.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Acceso y admision_M2022_GradoBiotecnologia.pdf

HASH SHA1 : F51D9B11CDCB533DF7DD6706C2E1F05B1BC975B9

Código CSV : 480920652502474656138524
Ver Fichero: 4.1 Acceso y admision_M2022_GradoBiotecnologia.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : escrito subsanacion+Planificacion_GBIOTEC.pdf

HASH SHA1 : 0685E0B16D1CC9DF22907811FF1A4352564F99DB

Código CSV : 803330489556771598878936
Ver Fichero: escrito subsanacion+Planificacion_GBIOTEC.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 PDI_M2022 _Grado Biotecnologia.pdf

HASH SHA1 : 4D1C2B6EED2E0BD45D519840AC4D2B88C8D4642B

Código CSV : 480940088444355477868196
Ver Fichero: 6.1 PDI_M2022 _Grado Biotecnologia.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.-Otros Recursos Humanos_GrauBiotecnologia.pdf

HASH SHA1 : ED457790567AC25825184DAC7B4E36859D0CB499

Código CSV : 480944461480950395953235
Ver Fichero: 6.2.-Otros Recursos Humanos_GrauBiotecnologia.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 Recursos materiales y servicios_M2022.pdf

HASH SHA1 : 9AFFCD964F45EC78453E51032D1BCF0BCFB9E246

Código CSV : 480973522450794720346382
Ver Fichero: 7 Recursos materiales y servicios_M2022.pdf
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HISTÓRICO DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DEL GRADO EN 
BIOTECNOLOGIA 


 
MEMORIA 2022 
 
En base a la memoria de 2014 se introducen los cambios menores aprobados mediante los informes de 
seguimiento de los cursos: 15-16, 16-17 y 17-18, así como del proceso de acreditación del título obtenido 
en 2020 
 La memoria 2022 está compuesta por los documentos siguientes:  


• Memoria_ Grado_Biotecnologia_M2022 


Y los anexos que se detallan a continuación y en los que señalamos si se han hecho cambios en esta 
memoria.  
• 00_Historico de modificaciones2022_MemoriaGradoBiotecnologia. contiene el detalle de las 


modificaciones que ha sufrido el título. 
• 2. Justificación_M2022 (se modifica) 
• 3 Competencias_M2022 (no hay modificaciones) 
• 4.1 Acceso y adminisión_M2022 (Hay una pequeña modificación) 
• 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admision_M2022 (se elimina todo lo que incluye y se 


sustituye por un nuevo redactado) 
• 5. Plan de estudios_GBIOTEC_M2022 (apartado 5.1 se introduce el requisito B2. Se revisan los 


datos de movilidad y cambios en asignaturas, módulos, competencias, etc.) 
• 6.1 PDI_M2022. Documento actualizado 
• 6.2 Otros Recursos Humanos_M2022 Documento actualizado  
• 6.3 Mecanismos igualdad_M2022 Nuevo archivo  
• 7 Recursos materiales y servicios_M2022 Documento actualizado  
• 8.1 Estimación de valores cuantitativos y justificacion_M2022. No hay modificaciones 
• 10.1 Cronograma_M2022. No hay modificaciones 
• Anexo_Grado_Biotecnologia_M2022. Documento modificado   


 
 
 
 
MEMORIA DE PROGRAMACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE GRADO EN BIOTECONOLOGIA 
DE LA UNIVERSIDAD DE GIRONA 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 2022 
 
DATOS DE LA UNIVERSIDAD 
 
Eliminación Datos del solicitante 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Cambio en el enlace de Normas de Permanencia 
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-i-progressio-en-estudis-de-grau 


 
2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
Se modifica el archivo 2 justificacion_M2022, se elimina el apartado de modificaciones realizadas con 
anterioridad.  Las modificaciones se recogen en un nuevo documento 00_Historico de 
modificaciones2022_MemoriaGradoBiotecnologia  
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3. COMPETENCIAS 
No hay modificaciones 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


Hay dos modificaciones en el archivo 4.1 Acceso y admision_M2022:  
o El enlace de normativa a matrícula: https://www.udg.edu/ca/portals/1/Normativa/Normativa-matricula-20-21-


CdG.pdf 
o Se elimina solo la referencia a la Becas Botet i Sisó en el archivo adjunto 


 
4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 


Se elimina todo el contenido y se sustituye por el Nuevo texto disponible en el documento 4.2 
Requisitos de acceso y criterios de admision_M2022 


 
4.3 APOYO A ESTUDIANTES 


 
Se elimina todo el contenido y se sustituye por el nuevo texto siguiente:  
En la docencia adaptada al espacio europeo de educación superior el/la estudiante toma un papel más clave que el que ya tenía. Se pone énfasis 
en la centralidad de su figura. Es el/la estudiante quien debe aprender. El nuevo papel del profesorado es hacer de guía para el aprendizaje y 
proponer al estudiante las mejores actividades para que llegue al máximo grado posible de adquisición de las competencias propias de los 
estudios que está cursando. 


Pero hacer de guía no es solamente proponer actividades, es también aconsejar, estar al corriente de cómo van los aprendizajes, para mejorarlos, 
facilitar su profundización y conseguir la máxima calidad. Aquí es donde toma fuerza el concepto de tutoría.  


Entendemos la tutoría como el proceso de atención a los/las estudiantes con el fin de facilitar la integración en la universidad, obtener el 
máximo rendimiento en los procesos de aprendizaje y orientar en la toma de decisiones de cara al futuro. Los tres objetivos están íntimamente 
relacionados. 


Podemos distinguir dos grupos de sistema de acogida, soporte y orientación de estudiantes: los ofrecidos de forma general por la Universitat de 
Girona y aquellos ofrecidos en particular para los estudiantes de la Facultad de Ciencias. 


 


• Servicios Universitarios (centrales) 


El punto de referencia institucional para la información, asesoramiento y orientación de estudiantes y futuros/as estudiantes es el Centro de 
Información y asesoramiento de estudiantes (CIAE), que ofrece información, entre otros aspectos, sobre acceso a la universidad, becas y 
ayudas y títulos y certificados. Cabe destacar también el Servició de soporte a las personas con discapacidad, que orienta y ofrece recursos 
a las personas con discapacidad y el Programa Universidad y Deporte dirigido a deportistas de alto nivel, en el que un tutor ayuda a hacer 
compatible la vida académica con la participación en competiciones, concentraciones o entrenamientos oficiales. 


Así mismo la Universitat de Girona también dispone de la Oficina Universidad-Empresa (OUE) que trabaja con el objetivo de impulsar la 
inserción laboral mediante diversos mecanismos: una bolsa de trabajo, la gestión de prácticas en empresa (tanto curriculares como 
extracurriculares), sesiones formativas de orientación profesional, etc.  


 


• Servicios de la propia Facultad 


Desde la Facultad de Ciencias, se han implantado: una sesión de bienvenida, un Plan de Acción Tutorial (PAT), un Plan de Evaluación 
de Competencias (PAC), un Plan de Mentoría (PM) y unas Jornadas de Orientación profesional (JOP). 


Los Planes de Acción Tutorial, de Evaluación de Competencias y de mentoría están detallados en la página web de la facultad y los 
enlaces públicos a los documentos electrónicos (en catalán) son: 


https://www.udg.edu/ca/portals/45/PAT%20i%20PAC/PAT_PAC_final.pdf?ver=2020-04-16-095559-073 


https://www.udg.edu/ca/fc/estudiants/pla-mentoria  


Los procedimientos de acogida tienen el objetivo de facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y al 
grado en particular. Los procedimientos diseñados particularmente para la acogida de estudiantes de nuevo acceso son la sesión de 
bienvenida y el plan de mentoría, aunque el plan de acción tutorial también incorpora aspectos de acogida. 


 


Sesión de bienvenida: 


La sesión de bienvenida se ofrece a los nuevos estudiantes el primer día lectivo del curso. Los responsables de llevar a cabo la sesión 
de bienvenida son el decano/a de la Facultad, el coordinador/a del PAT, el coordinador/a del plan de mentoría, el Vicedecano/a de 
relaciones exteriores y el responsable de la secretaria académica de la Facultad. El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre: C
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-  Los objetivos formativos de la titulación y la importancia del aprendizaje autónomo. 


- Importancia de los resultados del estudio (notas) para estudios posteriores o acceso a becas, plazas de residencia, etc  


- Una presentación de lo que puede encontrar en la intranet docente de la UdG ” La Meva UdG” y en la página web de la Facultad, en particular 
en lo que respecta a información académica: plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje , 
fechas de las evaluaciones, etc. 


- Información de las normas de permanencia. 


- Una breve presentación de los planes de acción tutorial (PAT), de evaluación de competencias (PAC) y de Mentoría (PM). 


- Una visita guiada por las instalaciones de la Facultad con estudiantes de cursos superiores. 


 


Plan de Mentoría (PM) 


Muchos/as estudiantes de nuevo ingreso a la facultad presentan una escasa orientación universitaria por lo que necesitan ser orientados, 
en especial en las llamadas necesidades fisiológicas, las cuales incluyen el conocimiento de la estructura de la facultad, la disponibilidad 
de infraestructuras presente en la facultad y el campus, etc. Creemos que debemos reforzar los servicios de atención y orientación del 
proceso de acogida del alumnado para que estas necesidades iniciales queden cubiertas y sus dificultades de integración sean las 
mínimas posibles. Ello repercutirá en un aumento en la calidad del aprendizaje de cada estudiante. 


El/la estudiante de nuevo ingreso necesita, también, aprender rápidamente a planificar el trabajo y gestionar su tiempo, adaptarse a 
nuevos métodos de trabajo, aumentar de manera muy significativa la dedicación e incrementar su nivel de responsabilidad y autonomía. 
Si a estas dificultades se añaden las deficiencias en conocimientos de algunas materias básicas, es lógico que se encuentre desorientado/a 
y que los resultados en el primer año en la universidad puedan llegar a ser relativamente pobres.  


El PM es un complemento a la acogida de los y las estudiantes y se basa en la orientación y ayuda que recibe un/a estudiante de nuevo 
ingreso por parte de un/a estudiante de cursos superiores (estudiante mentor/a, EM), con el objetivo de favorecer la integración 
académica y social y contribuir al éxito de los estudios universitarios. 


El PM está supervisado por el Coordinador del Plan de Mentoría que participa en la promoción del plan, realiza las inscripciones y la 
asignación de estudiantes y supervisa su funcionamiento. Cada uno de los/las EM, guía un grupo de 3 a 6 estudiantes mentorizados/as 
y cuenta con la guía y supervisión del coordinador. Los encuentros entre el/la EM y los/las estudiantes mentorizados/as se hacen 
regularmente durante el curso académico a demanda de los/las estudiantes mentorizados/as aunque se exige un mínimo de cuatro 
encuentros. Se recomienda que el primer encuentro sea presencial pero los demás contactos pueden ser por vías telemáticas. 


 


Plan de Acción Tutorial (PAT) 


La sociedad actual exige a las personas conocimientos teóricos y prácticos, pero a la vez, y cada vez más, les exige competencias 
relacionadas con el desarrollo integral de la persona en los ámbitos educativo, personal y profesional. La tutoría es una de las 
herramientas que permite trabajar estas competencias y se convierte en un factor de calidad de la educación universitaria. 


El PAT de la Facultad de Ciencias se organiza en torno a la figura de un tutor/a que es un docente estable y con experiencia de la FC. 
El tutor o tutora debe ser un punto de referencia del estudiante, ofreciendo información, facilitando la reflexión sobre la evolución de 
sus estudios y proporcionando ayuda en las dudas que pueda tener. El tutor o tutora también realiza un seguimiento del proceso de 
aprendizaje del estudiante, en especial de su capacidad para mejorar sus competencias básicas.  


Para el correcto funcionamiento del PAT se ha aprobado un reglamento interno que define las funciones del tutor/a, marca las 
responsabilidades del estudiante e indica la evaluación que se realizará del proceso  


(https://www.udg.edu/ca/portals/45/Reglament%20PATrevisat%20%28annex%201%29.pdf). Así mismo, se ha desarrollado un 
sistema informático exprofeso que facilita la labor del tutor/a, favorece la comunicación con el/la estudiante y ayuda a mejorar su 
rendimiento. Esta aplicación informática permite al estudiante hacer una reflexión sobre la evolución del proceso de desarrollo y mejora 
de las competencias básicas y permite al tutor o tutora hacer una evaluación de esta reflexión mediante una rúbrica. 


Durante el primer curso, el PAT tiene unas características especiales para favorecer el proceso de adaptación, mientras que, de segundo 
a cuarto curso, el PAT va prioritariamente dirigido a realizar este seguimiento de las competencias básicas y ayudar a que el estudiante 
las adquiera y potencie al máximo nivel. 


En el primer curso, los/las tutores/as proporcionan información a los/las estudiantes de nueva incorporación sobre los aspectos 
organizativos y de funcionamiento tanto de la universidad como de la Facultad e introducen los objetivos del PAT. En una primera 
reunión colectiva (12 estudiantes como máximo) se facilitan los datos de contacto del tutor/a, se recuerdan los objetivos del PAT, se 
facilita información sobre servicios universitarios (servicio de fotocopias, servicio de lenguas modernas, servicio de becas, delegación 
de estudiantes, etc.) y se indican cuestiones relativas al currículum como las actividades de reconocimiento académico o la tercera 
lengua. Los tutores/as además muestran donde pueden encontrar el calendario de pruebas por semestres, los diseños de las asignaturas 
donde se especifican los contenidos, competencias específicas, tareas y sistemas de evaluación, así como la posibilidad de encontrar 
notas y avisos que los diferentes entes de la universidad van anunciando de manera regular. También se insiste en la importancia del 
expediente (notas) para acceder a estudios posteriores (máster y doctorado), a becas, a plazas Erasmus, para escoger el TFG, etc  


Posteriormente, se propone una tutoría voluntaria, a finales del primer semestre (febrero-marzo), para hacer una valoración de los 
primeros resultados académicos, en la que se hace una reflexión sobre aspectos como la implicación, el esfuerzo y la dedicación. El 
tutor/a puede proponer pautas para mejorar el rendimiento del estudiante si lo cree necesario. 


Al final del primer curso se plantea una tutoría concertada (en grupos de tres estudiantes como máximo) en que el tutor plantea 
cuestiones sobre el propio aprendizaje, haciendo reflexionar individualmente a cada estudiante sobre su progresión y comportamiento 
personal. Finalmente, el tutor/a explica el funcionamiento del PAT a partir de segundo curso en el que se realizará un seguimiento del 
desarrollo de las competencias básicas. C
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La consecución de las competencias básicas es gradual y viene marcado por: a) unas actividades de aprendizaje llevadas a cabo en el 
Plan de Evaluación de Competencias básicas (PAC) (que se explica en el siguiente apartado), b) reflexiones hechas por cada estudiante 
en los llamados informes de autorreflexión y c) actividades incorporadas en las asignaturas Proyectos y Trabajo de Fin de Grado (TFG).  


Para mejorar sus competencias básicas, cada estudiante redacta y presenta un informe de autorreflexión (a través del sistema informático 
desarrollado para el PAT) una vez al año, habitualmente a principio de curso. La realización de este informe hace que sea consciente 
de su progreso y sea capaz de detectar e identificar aquellos aspectos que domina y los aspectos que debe mejorar, así como proponer 
estrategias que pueden ayudar a alcanzar esta mejora durante el curso que empieza. Una vez enviado el informe se realiza una tutoría 
individual según la disponibilidad de estudiante y tutor/a (preferiblemente durante el mes de octubre) en la que se comenta el informe, 
los resultados del curso anterior y se plantean los objetivos del curso que acaba de empezar. Posteriormente el tutor/a valora el informe 
siguiendo una rúbrica incorporada en el propio sistema informático y añade un comentario (feedback) para que pueda mejorar su 
reflexión el curso siguiente. 


Al final del último curso y justo antes de la presentación del TFG, el/la estudiante realiza un último informe y una última tutoría con el 
fin de hacer una valoración final del proceso de aprendizaje. Finalmente, el tutor/a realiza la valoración del último informe. 


Las valoraciones de estos informes, juntamente con las notas obtenidas en el PAC (ver a continuación), repercutirán en una parte de la 
nota del TFG y se tendrán en cuenta para la determinación de las competencias en las que el estudiante sobresale al finalizar sus estudios 
y que constaran en el Suplemento Europeo al Título (SET). 


 


Una de las ventajas de este sistema tutorial es que permite ofrecer una orientación académica basada en una visión integral del estudiante. 
Esto se hace mediante la recopilación de información y de evidencias sobre sus logros. Al mismo tiempo, este sistema les ayuda a 
desarrollar una conciencia de sus objetivos personales y de mejora y de las prioridades, de cara a su futuro académico y/o profesional 


En resumen, los objetivos generales del PAT son los siguientes: 


1. Facilitar el paso de la etapa de educación secundaria a la Universidad. Acoger al estudiante, para que se integre en los nuevos estudios 
y se identifique con éstos y con la institución. 


2. Fomentar la adquisición de las competencias básicas y favorecer que lleguen al máximo grado de consecución, haciendo un 
seguimiento de las evaluaciones obtenidas en el marco del plan de evaluación de competencias básicas, a lo largo de los distintos cursos 
académicos. 


3. Ofrecer un espacio de reflexión, favoreciendo la autorregulación y la autoevaluación del aprendizaje. Trabajar la competencia básica 
CB4: Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de calidad. 


4. Realizar el seguimiento del estudiante, ayudando a revisar su progreso en los estudios. Orientar ante dudas y problemas y estimular 
la toma de decisiones progresivamente de forma más autónoma. 


5. Informar y orientar al estudiante sobre las posibilidades de futuro tanto en la vertiente académica como en la profesional. 


 


Plan de Evaluación de Competencias Básicas (PAC) 


Paralelamente al PAT, y para complementar el seguimiento y la evaluación del nivel del estudiante en relación con las competencias 
básicas, se creó el Plan de evaluación de competencias básicas. Concretamente el PAC se desarrolló para trabajar y evaluar las 
competencias básicas CB1, CB2 y CB3 durante los tres primeros cursos del grado. Con este objetivo, se eligieron una serie de 
asignaturas troncales y obligatorias que trabajan y califican una de estas competencias básicas. La evaluación se realiza mediante una 
o varias actividades de aprendizaje especialmente diseñadas con este objetivo. Las notas de estas competencias básicas, recogidas año 
tras año, se complementan con la valoración que hace el tutor/a del PAT del proceso de reflexión y autoaprendizaje en el logro de cada 
competencia. Con el fin de trabajar y evaluar correctamente estas competencias, la competencia básica 2 se ha dividido en tres 
subcompetencias: CB-02a Comunicación oral, CB-02b Comunicación escrita y CB-02c Comunicación en inglés. 


Actualmente estamos en proceso de augmentar el PAC e introducir actividades que evalúen la competencia básica CB5. 


Las asignaturas seleccionadas para formar parte del PAC evalúan las competencias básicas mediante las actividades que el profesorado 
responsable considera más adecuadas. Esta evaluación puede estar incluida de forma explícita también en la evaluación de la asignatura 
y, por tanto, formar parte de las notas de la asignatura, pero esta premisa no es imprescindible. El profesorado dispone de una serie de 
rúbricas para evaluar algunas de estas competencias. 


Las notas obtenidas en las actividades del PAC son introducidas en la aplicación informática del PAT al final de cada curso académico, 
de esta forma tanto el tutor/a como el estudiante pueden realizar un seguimiento de la consecución de estas competencias. Una vez 
finalizado el curso, el estudiante debe hacer el informe de autorreflexión sobre la consecución de las competencias básicas teniendo en 
cuenta las valoraciones obtenidas en el marco del PAC.  


Como ya se ha comentado, las notas recogidas en este proceso repercutirán, junto con la evaluación de los informes de autorreflexión 
del PAT, en una parte de la nota del TFG y ayudaran a resaltar las competencias en las que el estudiante sobresale. 


 


Jornadas de Orientación Profesional (JOP) 


Una vez cada curso académico, habitualmente a principios de febrero, la Facultad de Ciencias organiza estas jornadas que tienen como 
objetivo acercar a los/las estudiantes de la Facultad al mundo profesional y de la investigación. El programa de la jornada incluye: 
charlas que facilitan herramientas para conseguir retos personales y profesionales, conferencias sobre salidas profesionales alternativas 
y un espacio de encuentro con las empresas para aportar oportunidades de prácticas en empresa o de inserción en el mundo laboral (Job 
Speed Meetings).  
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
No se modifica 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Modificación del archivo 5 Plan de estudios_GBIOTEC_M2022 
Se elimina la parte de competencias que está incluido en el archivo 3 de Objetivos.   
 


5.1 ESTRUCTURA GENERAL DE LOS ESTUDIOS: 
• Se modifica el nombre de la a asignatura Matemáticas que pasa a ser Modelos matemáticos  
• Cambio en el enlace de normativa del trabajo fin de grado: 


https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de-grau-i-
treball-final-de-master 


• Se añade la referencia al requisito de lengua: Para la obtención del título de Grado en Biología 
es necesario que los estudiantes acrediten el nivel B2 del marco común europeo de referencia de una 
tercera lengua 


• Se añade la referencia a los resultados de aprendizaje: En la modificación de la 
memoria del año 2022 se definen los resultados de aprendizaje para cada asignatura. Dichos 
resultados pueden verse en el Anexo a esta memoria.  


• Se actualiza la relación de asignaturas que se imparten 100% en inglés en el 
curso 2021-22 
Para el curso 2021-22 las asignaturas que se imparten en inglés son las siguientes:  


 Biotecnologia Animal 
 Virología 
 Diseño biomolecular 
 Ingeniería de Proteinas 


 
• Se actualiza el Anexo_Grado_Biotecnologia:  
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Módulo Asignatura 
nuevos 


Resultados de 
aprendizaje 


observaciones 


M1: Química básica   Cambio de lenguas. Se añade castellano e 
inglés 


Química (9 ECTS) Sí cambio en contenido y actividades 
formativas 


M2: Biología básica   Cambio de lenguas. Se añade castellano e 
inglés 


Biodiversidad y fisiología (6 ECTS) Sí  


Biología fundamental (6 ECTS) Sí  


M3: Matemáticas 
básicas 


  Cambio de lenguas. Se añade castellano e 
inglés 


Matemáticas Modelos matemáticos (9 
ECTS) Sí Cambio de nombre de la asignatura 


M4: Física básica   Cambio de lenguas. Se añade castellano e 
inglés 


Física (6 ECTS) Sí  


M5 : Materias 
insturmentales 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Estadística aplicada (6 ECTS) Sí Cambio de las competencias 
Técnicas científicas integradas 1(6 ECTS) Sí Cambio de las competencias 
Técnicas científicas integradas 2 (6 ECTS) Sí  


Técnicas científicas integradas 3 (6 ECTS) Sí a revisar 
M6: Bioquímica   Cambio de lenguas. Se añade castellano e 


inglés 
Bioquímica Sí  


Prácticas de bioquímica Sí  


M7: Biología 
Molecular y técnicas 
de DNA recombinante 


  Cambio de lenguas. Se añade castellano 


Biología Molecular y técnicas de DNA 
recombinante Sí Cambio actividades formativas 


Prácticas de DNA recombinante Sí  


M8: Ingeniería 
bioquímica 


  Cambio de competencias 
Ingeniería bioquímica Sí Cambio de las competencias 


Prácticas de ingeniería bioquímica Sí Cambio de las competencias 


M9: Fundamentos de 
biología 


   
Citología e histología Sí  


Genética Sí  


Microbiología Sí  


Prácticas integradas de citología e 
histología, Sí  


microbiología y genética Sí  


M10: Fundamentos de 
química para 
biotecnologia 


  Cambio de lenguas. Se añade castellano 


Química de los compuestos orgánicos Sí Cambio en el contenido 
Termodinámica Sí  


M11: Modificación 
genética de 
organismos 


  Cambio de lenguas. Se añade castellano 
Modificación genética de organismos Sí  


Prácticas de modificación genética de 
organismos Sí Cambio de actividades formativas 
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M12: Procesos, 
productos y proyectos 
biotecnológicos 


Prácticas de procesos, productos y 
proyectos biotecnológicos Sí  


Procesos, productos y proyectos 
biotecnológicos Sí  


M13: Métodos 
instrumentales 
cuantitativos 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 


Métodos instrumentales cuantitativos Sí Error ortográfico 
Prácticas de métodos instrumentales 
cuantitativos Sí Error ortográfico 


M14: Bioenergética y 
metabolismo   Cambio de lenguas. Se añade inglés. 


Cambio de competencias 


Bioenergética y metabolismo Sí Cambio de las competencias 


Prácticas de bioenergética y metabolismo Sí Cambio de las competencias 


M15: Ingeniería de 
bioreactores 


  Cambio de competencias 
Cinética química Sí  


Ingeniería de bioreactores Sí Cambio de competencias y actividades 
formativas 


M16: Bioinformática   Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Bioinformática aplicada Sí  


Fundamentos de bioinformática Sí  
M17: Aspectos 
sociales y económicos 
de la biotecnologia 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés. 
Cambio de competencias 


Aspectos sociales y legales de la 
biotecnología Sí Cambio de las competencias 


Economía y gestión de empresas Sí Cambio de competencias 


M18: Prácticas 
integradas 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés. 
Cambio de competencias 


Prácticas integradas Sí cambio de competencias y sistemas de 
evaluación 


M19: Proyectos   Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Proyectos Sí  


M20: Biotecnología 
celular y molecular 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 


Bioremediación Sí  


Cultivos celulares Sí  


Ingeniería de proteínas Sí  


Fármacos biotecnológicos Sí  


Terapia génica y celular Sí  


M21: Biotecnología 
fundamental 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Biotecnología alimentaria Sí Cambio de las competencias 
Biotecnología animal Sí  


Biotecnología de la reproducción Sí  


Biotecnología vegetal Sí  
Genética aplicada Sí  


M22: Fisiología 
Molecular 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Fisiología Bacteriana Sí  


Genómica Sí  


Inmunología Sí  


Neurobiología Sí Cambio de las competencias C
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Virología Sí  


M23: Moléculas 
biotecnológicas 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Bioanálisis Sí  


Diseño biomolecular Sí  


Bioinorgánica Sí  


Bioorgánica Sí Cambio en los sistemas de evaluación 
Productos naturales Sí  


M24: Aplicación 
industrial de la 
biotecnologia 


   
Gestión y control de calidad Sí  


Nanotecnología Sí Cambio en sistemas de evaluación 
Química verde Sí  


Recuperación de productos Sí  


Simulación y control de procesos Sí  


M25: Prácticas en 
empresa 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 
Prácticas en empresa Sí  


M26: Complementos 
de formación 


  Cambio de lenguas. Se añade inglés 


Introducción a la profesionalización Sí  


cualquiera de las asignaturas de los 
módulos M20-M24 Sí  


M27 Trabajo final de 
grado 


  Cambio de lenguas. Se añade castellano. 
Cambio de competencias 


Trabajo de fin de grado Sí Cambio de competencias, actividades 
formativas y sistemas de evaluación 


 
 
 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES 


 
Se substituye todo el apartado de movilidad y prácticas externas y se actualiza en base a los datos del curso 


2020-21 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina Internacional (OI) dependiente del Vicerrectorado de 
Estudiantes, Movilidad y Empleo. 


La Universidad cuenta también con una Comisión de Política Internacional, formada por un miembro de cada centro docente 
(responsable de los aspectos relacionados con la movilidad en su centro) y presidida por el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos 
e Internacionalización. Esta comisión se reúne dos veces al año y determina temas de alcance general, como la política de movilidad 
y las estrategias de internacionalización.  


La OI cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela 
por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los centros, la web del servicio y la guía del estudiante. 
La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza, priorizada en función del expediente académico del estudiante, queda 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, se puede realizar un seguimiento en 
tiempo real, solicitud a solicitud. 


La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas como difusión del programa, facilidad de 
acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y las 
instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en 
particular. 


Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel internacional como entre universidades 
españolas, en la Facultad de Ciencias realizamos sesiones específicas cada curso académico informando de los programas de 
intercambio de estudios: 


Erasmus+ de Estudios en Paises Europeos, Erasmus + de Estudios en Paises Asociados, Prometeu, Sicue, DRAC  y también 
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de los programas de intercambios de prácticas o Erasmus for Traineeships. Además, se informa también de programas más 
específicos como los nuevos Erasmus Blended Intensive Programs, así como las opciones de compaginar movilidades con las 
Prácticas en Empresa o el Trabajo Final de Grado. Ver apartado de prácticas en empresa. 


Las sesiones de información están coordinadas y presentadas por el responsable de relaciones exteriores e internacionales de la 
Facultad y el responsable administrativo de los aspectos académicos, de esta forma el estudiante los tendrá siempre como referente 
en caso de cualquier duda. Además de las cuestiones prácticas y académicas, al menos en una de estas sesiones se invita a 
estudiantes del último curso que ya han realizado una estancia de movilidad para que cuenten su experiencia directa en una 
universidad, empresa o centro de investigación extranjero. 


La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal donde el estudiante tiene toda la información 
necesaria para realizar una movilidad, indicando detalladamente los pasos administrativos y académicos a realizar y los documentos 
a cumplimentar antes, durante y después de la estancia  


(https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora).  


Además de la información general sobre movilidad, los estudiantes interesados en realizar parte de su formación en el exterior 
también tienen disponibles en la citada web las posibilidades de movilidad a las que pueden acceder (presentadas por países y por 
graduaciones), las instrucciones detalladas a seguir durante el proceso de solicitud y de preparación de un acuerdo de estudios, y 
las presentaciones realizadas por la Facultad y por la Oficina Internacional. 


Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la solicitud vía web, la propuesta del acuerdo de 
estudios (learning agreement) que deben presentar a los coordinadores de estudios para su validación, la obtención del certificado 
de notas (transcript of records) y responder una encuesta de valoración de la movilidad.  


En relación a los estudiantes extranjeros que realizan una estancia en nuestra facultad, además de la semana de acogida general y 
cursos de introducción a la vida universitaria en la UdG para todos los estudiantes in-coming organizada por la OI, desde el decanato 
concertamos también una sesión de bienvenida para explicarles el funcionamiento académico y administrativo de la facultad y 
presentarles su tutor. 


El sistema de reconocimiento de créditos ECTS se asegura mediante la realización y firma del acuerdo de estudios en el cual se 
detallan las materias cursadas en la movilidad y las correspondientes asignaturas por las que se convalidan en la universidad de 
origen. Este documento está firmado siempre por el estudiante, el coordinador de estudios y el responsable de relaciones 
internacionales de ambas universidades, tanto la de origen como la de destino. Además, los estudiantes saben que deben volver de 
la movilidad con un certificado de notas de las distintas materias o proyectos experimentales cursados, normalmente condensadas 
en el “transcript of records”. Finalmente es el coordinador de cada estudio quién debe dar su visto bueno respecto al reconocimiento 
o no de los créditos cursados. 


La Facultad de Ciencias dispone en la actualidad de 87 convenios con universidades extranjeras dentro de los programas 
ERASMUS y PROMETEU Estos convenios brindan la oportunidad a 242 estudiantes de nuestra Facultad (43 plazas para el grado 
en Biología, 38 Biotecnología, 41 Ciencias Ambientales y 33 Química) de realizar una estancia en el extranjero de entre 5 y 9 
meses, según la movilidad sea de un semestre o todo el curso académico. En los últimos 4 años se han realizado una media de 28.5 
mobilidades Erasmus for Studies y Prometeo por curso académico. Aunque el número de solicitudes era mucho mayor, la situación 
sanitaria global provocada por la pandemia Covid ha supuesto la cancelación de una parte importante de las estancias en principo 
concedidas, especialmente durante el curso 2020-21. Las movilidades experimentales Erasmus Traineeship obviamente también 
se han visto reducidas por la misma causa (de las 33 realizadas durante el curso 2019-2020 a las 19 del curso 2020-21; aunque 
actualmente la situación se está normalizando). 


Actualmente estamos cerrando las primeras experiencias de Blended Intensive Program (BIP) del nuevo programa Erasmus. Este 
curso académico 2021-22 nuestros estudiantes de química y biotecnología podrán optar a un BIP-OUT con la Universidad de 
Antwerpen (Bruselas) y los estudiantes de Biología y Ciencias ambientales a un BIP-IN que se realizará en Girona con la 
participación de distintas universidades europeas.  
Convenios y número de plazas para estudiantes de la Facultad de Ciencias: 
 


Universidad País plazas 


BRANDENBURG UNIV. OF TECHNOLOGY COTTBUS - 
SENFTENBERG 


Alemania 4 


CHEMNITZ UNIV. OF TECHNOLOGY Alemania 1 


LEIBNIZ UNIV. HANNOVER Alemania 2 


PHILIPPS-UNIV. MARBURG Alemania 2 


UNIV. NACIONAL DE SAN MARTIN (Buenos Aires) Argentina 2 


UNIV. DE CONGRESO (Ciudad de Mendoza) Argentina 2 


ODISEE UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Diversos campus) Belgica 2 


UNIV. GHENT Belgica 2 


UNIV. GHENT Belgica 2 


UNIV. GHENT Belgica 2 
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UNIV. GHENT Belgica 2 


UNIV. LIÈGE Belgica 1 


VRIJE UNIV. BRUSSEL Belgica 2 


AP UNIV. OF APPLIED SCIENCES AND ARTS ANTWERP Belgica 2 


UNIV. DE MONS Belgica 2 


UNIV. DO VALE DO ITAJAI (Santa Catarina) Brasil 1 


SOFIA UNIV. ST. KLIMENT OHRIDSKI Bulgaria 3 


INST. PROFESIONAL DUOC UC DE CHILE (Santiago de Xile) Chile 1 


UNIV. NACIONAL DE COLOMBIA (Bogotà) Colombia 2 


UNIV. OF ZAGREB Croacia 2 


SLOVAK UNIV. OF TECHNOLOGY (Bratislava) Eslovaquia 3 


UNIV. LILLE Francia 4 


UNIV. TOULOUSE III - PAUL SABATIER Francia 2 


UNIV. PERPIGNAN VIA DOMITIA Francia 4 


UNIV. MONTPELLIER Francia 2 


INST. NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUÉES TOULOUSE Francia 2 


UniLaSalle (diversos campus) Francia 2 


SIGMA CLERMONT (Aubière) Francia 2 


UNIV. PARIS-SACLAY Francia 2 


ARISTOTLE UNIV. OF THESSALONIKI Grecia 4 


TECHNICAL UNIV. OF CRETE Grecia 2 


UNIV. OF IOANNINA Grecia 2 


UNIV. ICELAND (Reykjavik) Islandia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI BRESCIA Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI FIRENZE Italia 3 


UNIV. DEGLI STUDI DI GENOVA Italia 6 


UNIV. DEGLI STUDI DI CAGLIARI Italia 4 


UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 4 


UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 3 


IST. UNIV. DI ARCHITETTURA DI VENEZIA Italia 5 


UNIV. DEGLI STUDI DI SALERNO (Fisciano) Italia 2 


UNIV. PISA Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI SASSARI Italia 10 


UNIV. DEGLI STUDI DI PARMA Italia 1 


UNIV. DEGLI STUDI DI TRIESTE Italia 1 


UNIV. DEGLI STUDI DI PAVIA Italia 1 


UNIV. DEGLI STUDI DI PADOVA Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI SIENA Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI CATANIA Italia 3 


UNIV. DEGLI STUDI DI  ROMA "TOR VERGATA" Italia 3 


UNIV. DEGLI STUDI DI PALERMO Italia 3 


UNIV. DEGLI STUDI DELL'INSUBRIA (Varese) Italia 2 


UNIV. DEGLI STUDI DI MESSINA Italia 6 


UNIV. POLITECNICA DELLE MARCHE (Ancona) Italia 1 


UNIV. DEGLI STUDI DELL'AQUILA Italia 10 
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TECNOLÓGICO DE MONTERREY (Diversos campus) Méjico 4 


UNIV. GUADALAJARA (Jalisco) Méjico 2 


UNIV. COLIMA Méjico 1 


UNIV. DE GUANAJUATO Méjico 4 


INLAND NORWAY UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Elverum) Noruega 4 


OPOLE UNIV. Polonia 1 


UNIV. SZCZECIN Polonia 1 


WARSAW UNIV. OF TECHNOLOGY Polonia 1 


UNIV. GDANSK Polonia 4 


UNIV. OF SILESIA (Katowice) Polonia 2 


UNIV. LODZ Polonia 4 


UNIV. LODZ Polonia 6 


MARIE CURIE-SKLODOWSKA UNIV. (Lublin) Polonia 6 


POMERANIAN UNIV. IN SLUPSK Polonia 4 


THE JOHN PAUL II CATHOLIC UNIV. OF LUBLIN Polonia 6 


INST. POLITÉCNICO COIMBRA Portugal 2 


UNIV. LISBOA Portugal 2 


UNIV. DOS AÇORES (Campus de Ponta Delgada) Portugal 2 


MASARYK UNIV. (Brno) República Checa 1 


MASARYK UNIV. (Brno) República Checa 2 


CZECH UNIV. OF LIFE SCIENCES PRAGUE República Checa 2 


"GHEORGHE ASACHI" TECHNICAL UNIV. OF IASI Rumania 3 


UMEA UNIV. Suecia 6 


ZURICH UNIV. OF APPLIED SCIENCES ZHAW Suiza 2 


UNIV. CUKUROVA (Adana) Turquía 1 


UNIV. CUKUROVA (Adana) Turquía 3 


EGE UNIV. (Izmir) Turquía 2 


KOCAELI UNIV. (Izmit) Turquía 2 


SULEYMAN DEMIREL UNIV. Turquía 3 


NEVSEHIR UNIV. Turquía 1 


 
 
En relación al idioma extranjero que se requiere a los estudiantes para poder acceder a alguno de estos convenios, en la mayoría de 
los casos es el inglés ya que, aunque quizás éste no sea el idioma oficial del país, en muchos casos existe la posibilidad de poder asistir 
a clases de últimos cursos en inglés y/o de realizar trabajos de investigación en grupos o departamentos dónde el idioma habitual es 
también el inglés. Además, desde la Universidad de Girona y la Oficina Internacional se exige al estudiante un mínimo nivel de B2.1 
de tercera lengua para poder acceder a cualquier programa de intercambio. 


La universidad y concretamente la Facultad de Ciencias tiene también convenios de movilidad entre universidades españolas. Este 
caso los estudiantes se acogen al programa SICUE para realizar parte de sus estudios (un semestre o un curso entero) en una de las 
universidades españolas con las que existe un convenio. Actualmente tenemos 46 convenios que se detallan a continuación: 
 
 


Universidad Estudis Plazas 


UNIV. ALICANTE Grado en Biología 2 


UNIV. ALICANTE Grado en Química 2 


UNIV. ALCALÁ (Madrid) Grado en Ciencias Ambientales 3 


UNIV. ALCALÁ (Madrid) Grado en Biotecnología 1 


UNIV. AUTÒNOMA DE BARCELONA Grado en Biología/ Grado en Biotecnología 2 


UNIV. AUTÒNOMA DE BARCELONA Grado en Ciencias Ambientales 3 


UNIV. BARCELONA Grado en Química 2 
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UNIV. BARCELONA Grado en Química 2 


UNIV. CADIZ Grado en Ciencias Ambientales 2 


UNIV. CASTILLA-LA MANCHA (diversos campus) Grado en Química 3 


UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID Grado en Biología 1 


UNIV. EXTREMADURA  Grado en Ciencias Ambientales 1 


UNIV. EXTREMADURA  Grado en Biología 1 


UNIV. EXTREMADURA  Grado en Química 1 


UNIV. GRANADA Grado en Ciencias Ambientales 2 


UNIV. GRANADA Grado en Biología 2 


UNIV. GRANADA Grado en Química 2 


UNIV. ILLES BALEARS  Grado en Biología 1 


UNIV. ILLES BALEARS Grado en Química 1 


UNIV. ILLES BALEARS  Grado en Biotecnología 4 


UNIV. ILLES BALEARS  Grado en Biología 1 


UNIV. ILLES BALEARS Grado en Química 1 


UNIV. JAUME I (Castellón) Grado en Química 2 


UNIV. LA LAGUNA Grado en Biología 3 


UNIV. LA LAGUNA Grado en Biología 2 


UNIV. LA LAGUNA Grado en Ciencias Ambientales 4 


UNIV. LA LAGUNA Grado en Química 2 


UNIV. MÁLAGA Grado en Biología 1 


UNIV. MÁLAGA Grado en Química 2 


UNIV. MÁLAGA Grado en Ciencias Ambientales 2 


UNIV. MÁLAGA Grado en Biotecnología 1 


UNIV. MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Grado en Biotecnología 2 


UNIV. MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Grado en Ciencias Ambientales 1 


UNIV. MURCIA Grado en Biología 2 


UNIV. MURCIA Grado en Ciencias Ambientales 2 


UNIV. MURCIA Grado en Biotecnología 1 


UNIV. OVIEDO Grado en Biología 1 


UNIV. PABLO DE OLAVIDE (Sevilla) Grado en Ciencias Ambientales 2 


UNIV. REY JUAN CARLOS (Madrid) Grado en Ciencias Ambientales 1 


UNIV. SALAMANCA Grado en Biología 1 


UNIV. SEVILLA Grado en Biotecnología 1 


UNIV. VALENCIA Grado en Biotecnología 1 


UNIV. VALENCIA Grado en Biología 1 


UNIV. VIGO Grado en Biología 5 


UNIV. ZARAGOZA Grado en Química 1 


UNIV. ZARAGOZA Grado en Biotecnología 2 
 
 
Justificación de la adecuación de les acciones de movilidad previstas a los objetivos del título 


La realización por parte del alumno de una movilidad académica potenciará el aprendizaje y aplicación de conocimientos del 
ámbito de la biología adquiridos en diferentes contextos pues implica cursar algunas asignaturas con métodos docentes, profesores 
y estudiantes diferentes a los de la Universidad de Girona. Al mismo tiempo permite valorar la importancia de los conocimientos 
relativos a los grados en otros contextos. Así pues, la realización de materias obligatorias, optativas y/o del trabajo fin de grado en 
otra universidad española o europea favorecerá la consecución de los objetivos generales del grado en química que es el de formar 
profesionales con una sólida y equilibrada base de conocimientos biológicos, ambientales, químicos y/o biotecnológicos y con 
habilidades prácticas valiosas que les acredite para realizar docencia y/o investigación así como utilizar de forma aplicada dichos 
conocimientos. 


 
C


SV
: 4


82
48


00
38


86
21


04
17


35
87


37
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482480038862104173587379





00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos.docx 
 


13/38 
 


Por supuesto, además de desarrollar las competencias específicas del grado, una movilidad académica permite fomentar la 
adquisición de competencias generalistas, tanto instrumentales (inglés, comunicación oral) como personales (habilidades de 
relación social y trabajo en equipo) o sistemáticas (calidad individual en el estudio y la comprensión total de un sistema y 
motivación para trabajar). 


En este sentido cabe destacar que ofrecemos también la posibilidad de que nuestros estudiantes consigan el Reconocimiento de 
Estudiante con Competencia Internacional (RECI), certificado que les implica haber desarrollado una serie de actividades 
internacionales detalladas en el enlace facilitado y que representa un mérito añadido a su expediente académico de final de grado. 


La Facultad de Ciencias también ha ofrece la oportunidad a sus estudiantes de realizar prácticas en empresa o en instituciones 
públicas o privadas en el marco de un convenio de cooperación educativa entre la empresa/institución, la universidad y el 
estudiante. 


Este último curso académico 2020-21 los estudiantes de Biología, Química, Biotecnología y Ciencias Ambientales han realizado 
un total de 337 prácticas en empresa. Estas plazas han sido ofertadas por 177 empresas o instituciones públicas o privadas de las 
comarcas de Girona y norte de Barcelona, aunque en menor proporción también se ofertan plazas desde el resto de Cataluña e 
incluso y algunas internacionales. 


La Facultad de Ciencias aprobó en la Comisión de Gobierno del 14 de noviembre de 2019 el nuevo Reglamento para las prácticas 
académicas externas de los estudios de grado de acuerdo con la Normativa de prácticas académicas externas de grados y másteres 
aprobada por el Consejo de Cobierno de la UdG el 20 de diciembre de 2012 y modificada por la Comisión delegada de Docencia 
y Estudiantes del 5 de marzo de 2015 i del 25 de abril de 2019. Esta normativa define las prácticas en empresa como toda acción 
formativa desarrollada por un estudiante en cualquier entidad, pública o privada, nacional o extranjera, con el objetivo de aplicar 
y complementar la formación adquirida, acercar al estudiante a la realidad del ámbito profesional y desarrollar competencias que 
favorezcan su incorporación en el mercado laboral. La normativa designa al vicedecanato de Relaciones Exteriores, ayudado por 
los coordinadores de grado, como el responsable de la asignatura prácticas externas y también de la coordinación y seguimiento 
de las mismas. El responsable deberá elaborar un informe anual sobre el desarrollo de las prácticas externas en la Facultad y 
elevarlo a la comisión de Calidad de la Facultad.  
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https://www.udg.edu/es/fc/informacio-academica/internacionalitzacio

https://www.udg.edu/ca/portals/45/Pr%C3%A0ctiques/Reglament%20PE%20Graus_FC%20aprovat%20per%20JD%2024.09.2019%20i%20per%20CG%2014.11.2019_text%20reglament%20aprovat.pdf?ver=2019-12-05-110646-530

https://www.udg.edu/ca/portals/45/Pr%C3%A0ctiques/Reglament%20PE%20Graus_FC%20aprovat%20per%20JD%2024.09.2019%20i%20per%20CG%2014.11.2019_text%20reglament%20aprovat.pdf?ver=2019-12-05-110646-530

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters

https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Actualitzación de los datos del profesorado del cuadro en base a los datos del curso 2020-21. 
También se actualiza el archivo.  Archivo 6.1 PDI_M2022 


Categoria Total % Doctores % Horas % 
Otro personal docente con contrato laboral 10,5% 72,0% 10,4% 
Profesor Titular 20,6% 100,0% 31,3% 
Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 


35,7% 63,6% 15,7% 


Catedrático de Universidad 12,2% 100,0% 14,9% 
Profesor Agregado 21,0% 100,0% 27,6% 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS. 
Se actualiza el archivo 6.2 Otros Recursos Humanos_M2022 en base a los datos del curso 2021-
22 


 
6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES  
Se incluye un nuevo archivo: 6.3. Mecanismos igualdad_M2022  


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se actualiza el archivo: 7 Recursos materiales y servicios_M2022 en base a los datos del curso 
2021-22 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


No se modifican los valores 
 


8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESOS Y LOS 
RESULTADOS 


Se sustituye el texto actual per este nuevo:   
 
La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Cataluña (AQU Catalunya) para el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.  
 
Actualmente, este sistema recoge una serie de 31 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa 
AUDIT.  
 
Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la 
comisión de calidad (CQ) y aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de 
Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los estudios de la Universidad de 
Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.  
 
Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial 
tanto a la acreditación de los estudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin 
dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro 
que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue del SGIC en el centro. Este 
cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables 
de la calidad delos estudios delos centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad.  
 
Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema C
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Universitari de Catalunya (AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de 
acreditación:  
 
- Calidad del programa formativo  
- Pertinencia de la información pública  
- Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación  
- Adecuación del profesorado al programa formativo  
- Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje  
- Calidad de los resultados de los programas formativos  
 
Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e 
indicadores recomendados para la acreditación de grados y másteres, así como todos aquellos que el centro crea 
necesarios.  
 
Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el 
estándar 6. Para ello se cuenta con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, 
tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de graduación…) así como información detallada de cada una de las 
asignaturas.  
Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. 
Para ello se cuenta con la información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU 
Cataluña, junto con los Consejos Sociales de las universidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios desde 
el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las últimas ediciones. Estos estudios ofrecen 
información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estudios y de la 
utilidad de la formación recibida.  
 
A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de 
Mejora en el cual se establecen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este 
Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y es público en la página web de calidad de la Universidad.  
 
Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los 
diferentes procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:  
 
- P0101 Mejora continua  
- P0102 Revisión del SGIC 
- P0202 Seguimiento y mejora de titulaciones 
- P0204 Acreditación de titulaciones 
 


 


9. SISTEMA DE GARANTIA DE CALIDAD 
Actualizamos el enlace:  
https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?ID=b2780c4adb4b2410b2bb
f03a6896196d 
 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Se adjunta archivo 10.1 Cronograma de implantación que no sufre modificaciones excepto 


en el cambio del nombre del archivo. 
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https://www.udg.edu/ca/portals/58/Sistemade%20garantia%20interna/P0101%20Millora%20v2%20aprovat.pdf?ver=2020-07-28-094030-840

https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?ID=b2780c4adb4b2410b2bbf03a6896196d

https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?ID=b2780c4adb4b2410b2bbf03a6896196d

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482480038862104173587379
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MEMORIA 2014 
 


 


1. Respuesta a los informes de evaluación de AQU del grado de 


Biotecnología (Informes emitidos por AQU el 31 de julio de 2012, 
el 10 de junio de 2013 y el 2 de diciembre de 2013) 


Respuesta a las modificaciones requeridas (10 de junio de 2013): 
 


• Revisar y corregir la numeración de las competencias 
La numeración de las competencias se ha revisado para que el anexo I y la 


memoria coincidan, y la ordenación de las competencias vaya de las más básicas a las 
más específicas de la titulación. Cabe mencionar que las competencias se han ordenado 
en base a la progresión en el aprendizaje por parte del estudiante. Asimismo también se 
han ordenado las competencias de tal forma que las dos competencias relativas a la 
manipulación genética sean previas a la competencia de descripción de riesgos de la 
manipulación genética, como se muestra a continuación: 


 
Orden y redactado anterior a la propuesta final de modificación: 
12. Identificar las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de los 


microrganismos y otros seres vivos de interés biotecnológico así como los fundamentos 
de manipulación genética que pueden permitir modificarlas para su potencial aplicación. 


14. Describir e identificar los riesgos de la manipulación genética y aplicar las 
normas. 


16. Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 
utilización y mejora de sistemas biológicos (incluyendo los métodos de cultivo celular y 
DNA recombinante), así como para la producción y mejora animal y vegetal, de alimentos 
y fármacos obtenidos por procedimientos biotecnológicos. 


 
Orden y nuevo redactado propuesto en la modificación: 
CE-10. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden 


permitir modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de 
interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación. 


CE-11. Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 
utilización y mejora de sistemas biológicos, incluyendo los métodos de cultivo celular y 
DNA recombinante. 


CE-13. Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las 
normas. 


 
• Revisar el redactado de las competencias específicas, según lo apuntado en el 


apartado correspondiente 
Se ha revisado el lenguaje de todas las competencias específicas de la titulación 


para que incluyan verbos en activo. Además en base a la valoración preliminar de la 
propuesta de modificación del grado de Biotecnología por parte de AQU se ha cambiado 
el redactado de algunas competencias, se han fusionado dos competencias y se ha 
eliminado otra. Como resultado de ello se han tenido que renumerar todas las 
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competencias y el número final de competencias del grado de Biotecnología es de 18. En 
el punto 2 de este documento se responde a las recomendaciones sugeridas en la 
valoración preliminar, y en el anexo A del final se detalla la relación de competencias 
antiguas (2012), la propuesta preliminar enviada a AQU (Junio 2014) y la propuesta final 
(Julio 2014). 


 


• Revisar la asignación de competencias a los diferentes módulos y materias 
según lo descrito 


Se ha revisado la asignación de competencias en el módulo de Biotecnología 
celular y molecular (antiguo módulo de Genes y biotecnología). A pesar de que dicha 
asignación sí que se encuentra en el anexo del Grado de Biotecnología de Junio 2012, 
merece la pena mencionar que en la memoria del Grado disponible en la web del 
Ministerio, no figuran las competencias adecuadas por lo que suponemos que en algún 
momento del procedimiento hubo algún error y en esta nueva modificación se subsana 
este error. 


Es por ello que se ha revisado la asignación de las competencias a las distintas 
asignaturas y módulos en el Anexo I y se ha incorporado una tabla en la memoria en la 
que se relacionan las competencias con los módulos. 


 
• Revisar que el contenido de los módulos esté en castellano 


Se ha revisado que todo el contenido de los módulos esté en castellano en el anexo 
y en la memoria. 


 
• Revisar el contenido del título en técnicas de manipulación genética 


Para responder a dicho punto, se han realizado dos tipos de acciones: 1) poner de 
manifiesto que en el Grado ya se impartían dos asignaturas relacionadas con la 
manipulación genética, 2) incrementar en 6 créditos obligatorios y 3 créditos optativos 
las asignaturas de tecnología de la modificación genética de organismos. 


 
1).- El módulo de Biología molecular (9 créditos): 


Contiene la asignatura teórica de Biología molecular (6 créditos) y la asignatura 
de Prácticas de Biología molecular (3 créditos). En los descriptores de estas dos 
asignaturas figuran los siguientes contenidos: 


. Técnicas de estudio y modificación de los ácidos nucleicos. Mutagénesis. 
Técnicas de ADN recombinante y expresión de proteínas recombinantes. 


 
Además la asignatura práctica consiste en el clonaje y expresión de un gen 


eucariota en células procariotas y la modificación de un gen por mutagénesis en cassette. 
 


CE10: 
Dicho módulo tenía ya asignada la competencia que correspondía a la actual 


Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir 
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modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de interés 
biotecnológico para su investigación y potencial aplicación. 


 
Es por ello que se ha considerado oportuno modificar el nombre del módulo y de 


ambas asignaturas, para ajustarlos mejor a dichos contenidos y que sean más explícitos. 
 


Propuesta: 
Módulo: Biología molecular y técnicas de DNA recombinante 
Asignatura: Biología molecular y técnicas de DNA recombinante 
Asignatura: Prácticas de DNA recombinante 


 
2).- Créditos obligatorios: 


Incorporar un módulo obligatorio de: ”Modificación genética de organismos” en 
tercero, que conste de una asignatura teórica y otra práctica de 3 créditos cada una. 


Los contenidos teóricos de dicha asignatura (Modificación genética de 
organismos) ya se impartían en el Grado de Biotecnología dentro del módulo optativo de 
“Genes y biotecnología” (actual módulo de Biotecnología celular y molecular, asignatura: 
Manipulación genética de organismos) y el descriptor de dicha asignatura es el siguiente: 


 
La modificación genética en la era post-genómica. Sistemas de expresión 


inducible. Clonación sin enzimas de restricción. Inserción dirigida del gen. Mutagénesis 
a gran escala. Transcriptómica. Proteómica. Algunas aplicaciones de la modificación 
genética en plantas y animales. 


 
Las competencias asignadas a este módulo son CE-10, CE-11 y CE-15, todas ellas 


relacionadas con la modificación genética. 
 


Para poder incorporar dichas asignaturas de 6 créditos en tercero se reducen los 
créditos de la asignatura de “Economía y gestión de empresas” de 6 a 3 y se reduce en 3 
créditos el módulo de Procesos, productos y proyectos biotecnológicos (concretamente 
se elimina la asignatura de Procesos, productos y proyectos biotecnológicos II). Con estos 
cambios los módulos correspondientes pasan de 9 a 6 créditos y de 12 a 9 créditos 
respectivamente. 


 
- Créditos optativos: 


En sustitución de la asignatura optativa de “Manipulación genética de 
organismos” se incorpora la asignatura de “Terapia génica y celular”. 


Descriptor: 
Introducción a la terapia génica y celular. Dianas celulares. Vectores virales. 


Métodos para la liberación de genes terapéuticos y barreras celulares implicadas. 
Aplicaciones clínicas de la terapia génica y celular. 


Las competencias específicas de esta asignatura son: CE-10, CE-11 y CE-15, 
todas ellas relacionadas con la modificación genética. 


Además en el módulo de Biotecnología fundamental (M21) se incorpora la 
asignatura de “Biotecnología animal” en sustitución de “Genómica” (la cual pasa al 
módulo M22). 


Descriptor de Biotecnología animal: 
Aplicaciones de la biotecnología animal para la ganadería y pesca y la producción 


de otros productos de interés. Mejora genética. Aplicaciones para la investigación y la 
salud animal. 


Las competencias específicas son CE-02, CE-04 y CE-10. C
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Para poder incorporar la Genómica en el módulo de Fisiología molecular (M22), 
se elimina del Plan de estudios de Biotecnología la asignatura de “Fisiología celular”. 
Dicha asignatura es común al grado de Biología y diferencias curriculares entre ambos 
grados ocasionan que los alumnos del grado de Biología tengan problemas en el 
seguimiento de la asignatura mientras que los de Biotecnología poseen ya un nivel 
superior en lo referente a señalización celular. Se ha considerado que dicho nivel ya era 
suficiente para su formación y se ha preferido incorporar una optativa más relacionada 
con la modificación genética (Biotecnología animal). 


 
• Ampliar la información sobre el personal docente implicado en la titulación 


En la memoria se amplía la información sobre el personal docente implicado en 
la titulación. 


 
 


• Diferenciar entre la matrícula a tiempo completo y a tiempo parcial. 
En la memoria se especifican los criterios de matriculación a tiempo completo y 


a tiempo parcial. Se ha incluido información sobre este aspecto en el apartado 4 de la 
memoria. 


 
Otros aspectos recomendados en el informe de Evaluación de 
seguimiento de titulación (2/12/2013) 


- Se ha ampliado la información sobre el perfil académico en la memoria de la 
titulación. 


- Se ha revisado la organización de los enlaces recomendados. 
- En referencia a los indicadores que se echan en falta según IST (satisfacción de 


profesorado con el programa formativo, tasa de intención de repetir el estudio, tasa de 
intención de repetir la Universidad y satisfacción de los titulados con la formación 
recibida) somos conscientes de la relevancia de estos indicadores, cabe destacar que aún 
no se puede disponer de dichos indicadores, pero que la Comisión de Calidad de la 
Facultad trabajará para que estén disponibles de forma progresiva. 


-En el informe de seguimiento del curso académico 2012-2013 se incorpora una 
reflexión sobre el desarrollo de las especificaciones de la memoria. 


 
Otros cambios incorporados en la modificación que no han sido 
requeridos por AQU. 


Teniendo presente las informaciones recogidas por el Consejo de estudios de 
Biotecnología, profesores y alumnos, así como las evidencias e indicadores recogidos en 
los informes de seguimiento, se proponen las modificaciones que se detallan a 
continuación: 


 
-   Incorporar la asignatura de “Estadística aplicada” a expensas del módulo de 


Geología (6 créditos). Esta asignatura se incorporaría en un módulo: “Materias 
instrumentales básicas” de primer curso, el cual también contendría las técnicas 
científicas integradas. La necesidad de incorporar una asignatura obligatoria de 
Estadística en el grado Biotecnología es una demanda reiterada y con amplio consenso 
por parte del Consejo de Estudios de Biotecnología. Al incorporar esta asignatura en 
primero, se elimina la asignatura optativa de Estadística (cuarto curso, 
6 créditos) como alternativa a las prácticas en empresa. En el nuevo plan de estudios, 
la alternativa a las prácticas en empresa son dos asignaturas de 3 créditos a escoger 
dentro de los módulos M20 a M24 y la asignatura: “Introducción a la C
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profesionalización”. 
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-  Se amplían los contenidos de Biología (de 9 a 12) reduciendo 3 créditos   de la asignatura de Física (pasa 
de 9 a 6 créditos). Ello permitirá poder dividir el módulo de Biología básica en dos asignaturas: “Biología 
fundamental” y “Biodiversidad y fisiología”, esta última específica para el grado de Biotecnología. Esta 
modificación permitirá abordar con más profundidad determina 
 


2. Respuesta a la valoración preliminar de la propuesta de 
modificación 


 
1. Competencias 


 
Tal y como está recogido en el anexo A, en general todas las recomendaciones 


referentes al redactado o reestructuración de las competencias se han llevado a cabo: 
- Se ha cambiado el redactado de CE-01 
- Se ha fusionado CE-04 con CE-06, no obstante CE-04 y CE-05 no se han 


podido fusionar ya que CE-04 es una competencia compartida con el grado de 
Química pero CE-05 no. Esta fusión ha implicado la renumeración de las 
competencias a partir de CE-06 y la eliminación de una competencia. 


- Se ha modificado el redactado de la CE-11 (versión Junio 2014), ahora 
CE-10. 


- Se ha mejorado el redactado de la antigua CE-07, ahora CE-06, para que 
sea más propia del ámbito de Biotecnología pero a la vez afín al ámbito de Química 
ya que dicha competencia está compartida entre ambos grados. 


- Se han seguido las indicaciones de cambio de redactado de CE-12, ahora 
CE-11. 


- No se ha considerado oportuno modificar el redactado de la competencia 
CE-13 (CE-12 en la presente propuesta) ya que dicha competencia está compartida 
con el grado de Química. 


- Se ha redactado de nuevo la competencia CE-15 (CE-14) para reducir la 
especificidad de la competencia y que sea más coherente con el redactado de las 
demás competencias. 


- No se ha considerado adecuado fusionar CE16 y CE17 (CE-15 y CE-16) 
ya que la ética afecta a otros ámbitos además de la modificación genética. 


- En base a las sugerencias, se ha considerado oportuno eliminar la 
competencia CE18 (ver punto 18 del anexo A) ya que esta competencia está recogida 
en la competencia CE-16. Ello implica una nueva renumeración de las competencias 
siguientes y la reducción del número de competencias. 


- Se ha modificado el redactado de la competencia CE-19 (CE-17). 
- Se ha mejorado la redacción de la competencia CE-20 (CE-18). 


 
2. Planificación del título 


 
-Asignación de competencias a las materias: 
-Se han asignado todas las competencias del grado al TFG, ya que en 


función del ámbito de trabajo se desarrollarán unas competencias determinadas u otras. 
- El módulo M26 ha incorporado todas las competencias asignadas a los 


módulos M20-M24, no obstante la competencia CE-17 (actual CE-16) no se ha 
incorporado ya que no figuraba en ninguna de las asignaturas de los módulos M20- M24, 
la asignatura “Introducción a la profesionalización” es compartida con otros grados y la 
competencia CE-17 no es compartida con dichos grados. 


-Se ha asignado la competencia CE-10 (antigua CE-11) al módulo M7. Ello ha 
permitido también asignar la competencia a los módulos de Fundamentos de biología para 
biotecnología y de Biotecnología fundamental. C
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-   módulos/materias/asignaturas 
-La asignatura “Estadística aplicada” es una asignatura común a los cuatro grados 


(Química, Biología, Ciencias ambientales y Biotecnología) para proporcionar a los 
alumnos una base suficiente para el diseño de experimentos, análisis e interpretación de 
resultados en el ámbito de las Ciencias Experimentales. Debido a la compartición con el 
grado de Química no se ha considerado adecuado cambiar el nombre de la asignatura por 
Bioestadística. 


-En base a las sugerencias referentes al módulo Complementos específicos y 
profesionalizadores, se ha considerado oportuno cambiar el nombre del módulo para 
ajustarlo mejor a su contenido. El nombre que se propone para el módulo M26 es 
“Complementos de formación”. 


- En la memoria se justifica la oferta de asignaturas optativas y se facilita 
información sobre la experiencia adquirida en los cursos anteriores: 
“A pesar de que según el plan de estudios de la memoria la relación de créditos ECTS 
ofertados respecto a los ECTS a cursar es 2,4 en el grado de Biotecnología, conviene 
mencionar que hasta el momento se ofertan íntegramente cuatro de los cinco módulos. 
Algunas asignaturas de estos módulos pueden ser cursadas por estudiantes del grado de 
Química y Biología. Desde la impartición del grado de Biotecnología, en tres de los 
cuatros módulos ofertados ha habido una demanda suficiente de alumnos y solamente el 
módulo de Aplicación industrial de la biotecnología ha tenido menos de 10 alumnos en 
el último año. Con el fin de mejorar la demanda de este módulo y en base a propuestas 
de alumnos y profesores, se ha cambiado la semestralización del módulo de Aplicación 
industrial de la biotecnología para evitar solapamiento, se han reorganizado las 
asignaturas y se ha incorporado una asignatura nueva (Nanotecnología). Dichas 
modificaciones están recogidas en el informe de seguimiento del curso 2012-2013 y ya 
se aplican en el próximo curso académico. En el próximo curso académico se ofertan dos 
asignaturas del módulo de moléculas biotecnológicas: Bioanálisis y Diseño 
biomolecular.” 


 
- planificación/organización académica 
En la memoria se detalla la información referente a las asignaturas compartidas 
en primer curso: 


“Es conveniente mencionar que, aunque muchos de los contenidos de las asignaturas de 
primer curso son compartidos con otros grados, la oferta de plazas de los distintos grados 
permitirá la separación de los alumnos por grados en distintas aulas. Aun así, dichas 
previsiones están sujetas a la disponibilidad de recursos de la universidad. No obstante, 
si se mantiene el compromiso del rectorado de programar grupos grandes de un máximo 
de 60 alumnos por aula en primer curso, será posible mantener la separación de alumnos 
por grados.” 


- Se han revisado las competencias asignadas a las asignaturas compartidas 
con el grado de Biología, y tal y como se ha comentado anteriormente, se ha 
incorporado la CE-10 en algunos módulos compartidos con Biología (M7, M9 y 
M21). 


-Otras consideraciones adicionales 
 


- Se ha subsanado el error de la página 27 de la memoria: el número total de 
créditos ECTS en primer curso es de 60. 


- Estamos de acuerdo con las recomendaciones del cambio de “modificación 
genética” en lugar de “manipulación genética”, ya que el término modificación no tiene 
connotaciones negativas y es un término ampliamente utilizado por la comunidad 
científica y por el público en general. C
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ANEXO A 


 
Se detalla la relación de competencias antiguas (2012), propuesta preliminar 


enviada a AQU (Junio 2014), propuesta final (Julio 2014) para poder seguir mejor los 
cambios de redactados. También se detalla la numeración de la competencia en 2012 
(CE1) y propuesta final (CE-01). 


 


1. 
Competencia (2012) 
Adquirir los fundamentos científicos y aplicar el método científico para analizar 


y explicar el objeto de estudio de la disciplina (CE1). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Aplicar los fundamentos y el método científicos (reunir y manejar datos para 


formular y comprobar hipótesis) para analizar y explicar el objeto de estudio de la 
disciplina. 


 
Competencia (Julio 2014) 
Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar datos 


para formular y comprobar hipótesis) para analizar y explicar el objeto de estudio de la 
disciplina (CE-01). 


 


2. 
Competencia (2012) 
Saber utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación, las técnicas y las 


metodologías experimentales propias de la disciplina (CE2). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación, las técnicas y las 


metodologías experimentales propias de la disciplina. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías 


experimentales propias de la disciplina (CE-02). 
 


3. 
Competencia (2012) 
Saber utilizar tratamiento complejo de datos a través de programas informáticos 


específicos (CE3). 
 


Competencia (Junio/Julio 2014) 
Utilizar programas informáticos específicos para el tratamiento complejo de 


datos (CE-03). 
 


4. 
Competencia (2012) 
Comprender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares, de las 
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estructuras y los procesos biológicos y sus aplicaciones (CE4). 
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Competencia (Junio 2014) 
Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las 


estructuras y los procesos biológicos y sus aplicaciones. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de las 


estructuras y los procesos biológicos, sus aplicaciones y los mecanismos de regulación 
(CE-04). 


 


5. 
Competencia (2012) 
Comprender, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de 


los seres vivos (CE5). 
 


Competencia (Junio/Julio 2014) 
Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de los 


seres vivos. (CE-05). 
 


6. 
Competencia (2012) 
Describir las propiedades macroscópicas de biomoléculas, substancias y otros 


materiales, y relacionarlas con las propiedades de sus componentes (CE6). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Describir las propiedades macroscópicas de la materia (biomoléculas, 


substancias y otros materiales), y relacionarlas con las propiedades de sus componentes. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características y 


estructura de las moléculas individuales incluyendo biomoléculas y macromoléculas 
(naturales y sintéticas) (CE-06). 


 


7. 
Competencia (2012) 
Comprender y aplicar los principios y teorías de las reacciones químicas al estudio 


de compuestos, biomoléculas y materiales, así como al desarrollo de procesos (CE7). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Aplicar los principios y teorías de las transformaciones químicas al estudio de los 


compuestos orgánicos e inorgánicos y al desarrollo de los procesos. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los 


compuestos orgánicos e inorgánicos y al desarrollo de los procesos (CE-07). 
 


8. 
Competencia (2012) 
Conocer las principales operaciones básicas de ingeniería, integrándolas con los 


fundamentos químicos y/o biológicos, y saber aplicarlas (CE8). 
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Competencia (Junio 2014) 
Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería, integrándolas 


con los fundamentos químicos y/o biológicos. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería 


relacionándolas con los fundamentos químicos y/o biológicos (CE-08). 
 


9. 
Competencia (2012) 
Comprender y aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de 


calidad en la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos relacionados con la 
determinación, identificación y caracterización de biomoléculas, substancias y materiales 
(CE9). 


 
Competencia (Junio/Julio 2014) 
Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en la 


resolución de problemas cualitativos y cuantitativos relacionados con la identificación, 
caracterización y determinación de sustancias orgánicas e inorgánicas (CE-12). 


 


10. 
Competencia (2012, 2014) 
Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, desde 


el diseño al desarrollo y sus principales aplicaciones (CE10, CE-09). 
 


11. 
Competencia (2012) 
Comprender los procesos que determinan el funcionamiento de los seres vivos, 


los mecanismos de regulación y su manipulación. (CE11). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Describir los procesos que determinan el funcionamiento de los seres vivos, los 


mecanismos de regulación y su manipulación. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Se fusiona con CE-04. 


 
12. 
Competencia (2012) 
Identificar las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de los 


microrganismos y otros seres vivos de interés biotecnológico así como conocer las 
metodologías de modificación genética que pueden permitir modificarlas para su 
potencial aplicación biotecnológica y clínica (CE12). 


 
Competencia (Junio 2014) 
Identificar las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de los 


microrganismos y otros seres vivos de interés biotecnológico así como los fundamentos 
de modificación genética que pueden permitir modificarlas para su potencial aplicación. 
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Competencia (Julio 2014) 
Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir 


modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos de interés 
biotecnológico para su investigación y potencial aplicación (CE-10). 


 


13. 
Competencia (2012) 
Conocer e interpretar la información contenida en bases de datos sobre moléculas 


con actividad biológica y aplicar las herramientas bioinformáticas básicas (CE13). 
 


Competencia (Junio/Julio 2014) 
Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre 


moléculas con actividad biológica y aplicar las herramientas bioinformáticas básicas (CE-
13). 


 


14. 
Competencia (2012) 
Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las 


normas (CE14). 
 


Competencia (Julio 2014) 
Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las 


normas (CE-15). 
 


15. 
Competencia (2012, 2014) 
Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales y sociales relacionados 


con el diseño, producción y comercialización de productos biotecnológicos (CE15, CE- 
16). 


 


16. 
Competencia (2012) 
Comprender las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 


utilización y mejora de sistemas biológicos (incluyendo los métodos de cultivo celular y 
DNA recombinante), así como para la producción y mejora animal y vegetal, de alimentos 
y fármacos obtenidos por procedimientos biotecnológicos (CE16). 


 
Competencia (Junio 2014) 
Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 


utilización y mejora de sistemas biológicos (incluyendo los métodos de cultivo celular y 
DNA recombinante), así como para la producción y mejora animal y vegetal, de alimentos 
y fármacos obtenidos por procedimientos biotecnológicos. 


 
Competencia (Julio 2014) 
Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 


utilización y mejora de sistemas biológicos, incluyendo los métodos de cultivo celular y 
DNA recombinante (CE-11). 
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17. 
Competencia (2012) 
Identificar y comprender las estrategias básicas en bioremediación, 


biorecuperación y control de plagas y otros aspectos de biotecnología ambiental 
(CE17). 


 
Competencia (Julio 2014) 
Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y 


actividades biológicas en procesos biotecnológicos (CE-14). 
 


18. 
Competencia (2012) 
Conocer los fundamentos básicos de explotación de la propiedad intelectual 


y de resultados aplicados al desarrollo y estudio de viabilidad de procesos y empresas 
(CE18). 


 
Competencia (Junio 2014) 
Aplicar los fundamentos básicos de explotación de la propiedad intelectual y 


de resultados al desarrollo y estudio de viabilidad de procesos y empresas. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Se considera que esta competencia no es necesaria ya que está recogida en 


la actual competencia CE-16, véase punto 15. 
 


19. 
Competencia (2012) 
Capacidad de desarrollar la redacción, dirección y ejecución de proyectos 


relacionados con el ámbito de trabajo (CE19). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Desarrollar la redacción, dirección y ejecución de proyectos relacionados con 


el ámbito de trabajo. 
 


Competencia (Julio 2014) 
Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos 


relacionados con el ámbito de trabajo (CE-17). 
 


20. 
Competencia (2012) 
Capacidad para integrar los conocimientos del grado en un entorno 


profesional y de investigación (CE20). 
 


Competencia (Junio 2014) 
Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de 


investigación a partir de las principales bases de legislación y de economía y 
gestión. 


 
Competencia (Julio 2014) 


Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de investigación. 
 


C
SV


: 4
82


48
00


38
86


21
04


17
35


87
37


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=482480038862104173587379





00_Historico de modificaciones_M2022+Justificacion+Objetivos.docx 


29/38 
 


 
JUSTIFICACIÓN 


 
 


2.1. Justificación del título argumentando su interés académico, científico y 
profesional 


 
A finales de los años 80, la Universidad de Girona apostó, junto con otras 
universidades españolas, por presentar unos estudios innovadores que 
comprendieran el conjunto de disciplinas necesario para formar a los estudiantes en 
el ámbito emergente de las Ciencias Ambientales. Siguiendo el ejemplo de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, pionera en esta oferta de estudios, y 
paralelamente a las universidades de Alcalá de Henares y Granada, la Universidad 
de Girona inició un año después esta licenciatura incidiendo en el carácter multi- y 
transdisciplinar de estos estudios, presentando un plan de estudios original en el que 
participaban más de 22 áreas de conocimiento de la universidad. Este rasgo la 
diferenciaba de otros estudios dedicados tradicionalmente a temática ambiental y 
permitió, ya en la década de los ’90, una implantación progresiva de esta licenciatura 
en la mayoría de las universidades españolas y, más importante, en la creación de un 
perfil profesional, el ambientólogo, que paulatinamente ha ido creando su espacio y 
sus competencias en el mundo laboral y profesional. 


 
De este modo, la Universidad de Girona participa del éxito de esta licenciatura por 
su compromiso inicial en la creación de los estudios de Ciencias Ambientales, 
actualmente consolidados en el mapa universitario. La transformación en estudios de 
grado obedece a las nuevas directrices de política académica europea y supone una 
transformación positiva de estos estudios, aunque conservando este carácter multi- y 
transdisiciplinar en el que ha basado el éxito durante los últimos 15 años. 


 
En el contexto de la Universidad de Girona, el estudio de grado en Ciencias 
Ambientales se complementa con distintas opciones de estudios de postgrado 
(máster). Entre las ofertas de postgrado a las que podrán acceder los graduados en 
Ciencias Ambientales, destacan por su contenido específico las del Máster en 
Cambio ambiental: análisis y gestión; y las del Máster en Ciencia y Tecnología del 
Agua. 


 
En relación a los grupos de investigación, la Universidad de Girona posee una sólida 
estructura de grupos cuya investigación se orienta a los distintos aspectos 
relacionados con el medio ambiente, considerando tanto la investigación científica 
básica en los campos de ecología, biología y geología, como en los aspectos 
tecnológicos asociados al tratamiento de aguas residuales, residuos y contaminación, 
o en la vertiente socio-económica relacionada con la gestión del territorio y la 
transformación del medio y la presiones que se generan en función del crecimiento 
territorial. 


 
Recientemente, el Ministerio de Educación ha comunicado la concesión del Campus 
de Excelencia Internacional de ámbito regional europeo (CEIR) para la Universidad 
de Girona, la Universidad de las Islas Baleares, el CEAB-CSIC y el ICRA. El CEIR 
otorgado lleva por nombre Campus Euromediterráneo del Turismo y del Agua, 
basado en la experiencia en los ámbitos del agua y turismo, lo cual reconoce la 
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trayectoria de la Universitat de Girona en el ámbito de las ciencias ambientales. 
 


Entre los distintos grupos de investigación de la UdG, destacan por su vínculo con 
las Ciencias Ambientales, el Instituto de Ecología Acuática (IEA), el Instituto de 
Medio Ambiente (IMA), y el Institut Català de Recerca de l’Aigua (ICRA); así como 
diversos grupos de investigación en Ecología acuática y continental, Geología y 
cartografía ambiental, Química analítica ambiental y el Laboratorio de Ingeniería 
química ambiental en el ámbito científico-técnico; y los grupos de Tecnologías de 
la información geográfica, Análisis y gestión del paisaje y de Análisis y planificación 
territorial y ambiental, en el ámbito geográfico-humanístico. 


 
El Grado en Ciencias Ambientales cumple el objetivo de crear expertos en el 
conocimiento de las relaciones entre las actividades humanas, el medio físico y la 
biota, en las implicaciones socioeconómicas de estas interacciones, y en las 
aplicaciones tecnológicas que permiten prevenir, evitar y/o paliar los problemas 
ambientales. 


 
Los conocimientos amplios que necesita el graduado en Ciencias Ambientales 
requieren la participación de diversas disciplinas diferentes en la composición de las 
asignaturas. Así como las estrategias hacia la sostenibilidad implican opciones donde 
coexisten los aspectos de biodiversidad, ambientales y socio-económicos, las 
ciencias ambientales tienen un ámbito de estudio donde confluyen los conocimientos 
sobre el medio físico y biológico y el medio tecnológico y socio-económico. 


 
Este conocimiento pluridisciplinar facilita la percepción, análisis y solución de los 
problemas ambientales. Es imprescindible analizar la dimensión ambiental como un 
conjunto de elementos naturales y de intervenciones artificiales absolutamente 
interrelacionadas: materias científicas (que aportan las bases conceptuales para la 
comprensión del medio ambiente y su dinámica), técnicas y métodos (para la 
obtención y procesamiento de datos), conocimientos socio-económicos (que 
contribuyen a entender las interrelaciones humanas con el medio), y bases para la 
gestión racional del medio ambiente. 


 
A lo largo del estudio se formarán profesionales generalistas capaces de dar respuesta 
a los problemas ambientales en todos los ámbitos y dimensiones que puedan 
plantearse. Asimismo, en el ejercicio de sus funciones, desde la administración, la 
empresa o el libre ejercicio profesional, serán capaces de planificar y gestionar las 
actividades humanas para evitar los efectos nocivos de las mismas sobre los sistemas 
naturales. 


 
Los graduados en Ciencias Ambientales podrán realizar tareas tanto en el sector 
productivo, como en el de servicios y en la administración. Así, en el primero, podrán 
ocuparse de la gestión medioambiental de industrias (mantenimiento, seguridad, 
higiene, inspección, control de instalaciones, …) y en la prevención de la 
contaminación. En la oferta de servicios, podrán participar en consultoras 
medioambientales para realizar proyectos, asesoramientos, restauraciones y estudios 
de impacto ambiental. Y en la administración, se ocuparán tanto de la gestión 
ambiental y de la planificación en las tareas de recogida, selección, transporte y 
tratamiento de residuos, como de la mejora de la calidad del aire, del agua, de los 
recursos hídricos subterráneos y superficiales, de la conservación del suelo, y de la 
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gestión de flora y fauna en espacios protegidos. 
 


Finalmente, cabe destacar que se trata de una disciplina científica: los graduados 
podrán colaborar en proyectos de investigación así como en docencia tanto en el 
ámbito universitario como en la enseñanza secundaria. 


 
 
 
 
 


2.2. Referentes externos a la Universidad que el título propone que avalen 
la adecuación de la propuesta a los criterios nacionales o 
internacionales para títulos de características similares 


 
La redacción de este plan de estudios de Grado ha considerado la información 
contenida en las siguientes publicaciones, referidas tanto al contexto académico 
como a la práctica profesional: 


• Libro Blanco ‘Título de Grado en Ciencias Ambientales’ Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, 2004. 


• ‘Guía CECCAA’ Para la renovación y adaptación al EEES de las enseñanzas de 
Ciencias Ambientales. Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales, 2007. 


• ‘Estudi propi de grau en Ciències Ambientals’ Diseño del plan de estudios de las 
enseñanzas adaptadas al EEES, Prueba piloto. AQU, Agencia para la calidad del 
sistema universitario de Cataluña y UdG, Universitat de Girona, 2004. 


• Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueban Las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención 
de aquel. BOE nº 285 (Fecha de publicación: 29-11-1994). 


• Licenciado en Ciencias Ambientales: formación adecuada en los aspectos 
científicos y sociales del Medio Ambiente. Estas enseñanzas permiten una 
orientación específica hacia los aspectos de gestión medioambiental, planificación 
territorial y técnicas ambientales. Origen: Conclusiones de las II Jornadas 
Académico-Profesionales de Ciencias Ambientales. Almería Marzo 2003. 


• ‘Destacar que por el carácter interdisciplinar de nuestros estudios, se tratan de 
atribuciones profesionales no excluyentes.’ Conclusiones y JAPCCAA. Elche 
2002 


• DOGC núm. 4509 - 14/11/2005. EDICTO del Colegio de Ambientólogos de 
Cataluña, sobre publicación del código deontológico que en fecha 28 de mayo de 
2005, la Asamblea Anual del Colegio de Ambientólogos de Cataluña (COAMB) 
ha aprobado el Código Deontológico de la profesión de ambientólogo. 


 
 
 


2.3. Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


• Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre, por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Ciencias Ambientales y se aprueban Las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención 
de aquel. BOE nº 285 (Fecha de publicación: 29-11-1994). 


• Licenciado en Ciencias Ambientales: formación adecuada en los aspectos 
científicos y sociales del medio ambiente. Estas enseñanzas permiten una 
orientación específica hacia los aspectos de gestión medioambiental, planificación 
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territorial y técnicas ambientales. Origen: Conclusiones de las II Jornadas 
Académico-Profesionales de Ciencias Ambientales. Almería Marzo 2003. 


• ‘Destacar que por el carácter interdisciplinar de nuestros estudios, se tratan de 
atribuciones profesionales no excluyentes’. Conclusiones y JAPCCAA. Elche 
2002 


• DOGC núm. 4509 - 14/11/2005. Edicto del Colegio de Ambientólogos de 
Cataluña, sobre publicación del código deontológico que en fecha 28 de mayo de 
2005, la Asamblea Anual del Colegio de Ambientólogos de Cataluña (COAMB) 
ha aprobado el Código Deontológico de la profesión de ambientólogo. 


 
 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


2.4.1. Procedimientos de consulta internos 
 
Para la programación de los presentes estudios de grado en Ciencias Ambientales 
por la Universidad de Girona se siguieron los siguientes procedimientos internos: 


 
• Creación de una comisión delegada del Consejo de Estudios de la Licenciatura de 


Ciencias Ambientales, formada por siete miembros de diferentes áreas de 
conocimiento y departamentos que imparten docencia en los actuales estudios de 
Ciencias Ambientales. Esta comisión se encargó de preparar un primer borrador 
del grado que fue evaluada y comentada por parte del equipo de decanato. Una vez 
revisados los comentarios y sugerencias del equipo de decanato se elaboró una 
propuesta del grado que se elevó al Consejo de Estudios de Ciencias Ambientales. 


• El Consejo de Estudios de Ciencias Ambientales (formado por un representante de 
cada una de las áreas de conocimiento que imparten docencia en la actual 
titulación) discutió y revisó la propuesta presentada por la comisión delegada y 
aprobó la propuesta del grado que se presentó a la Junta de Facultad de Ciencias. 


• La Junta de Facultad de Ciencias aprobó en sesión extraordinaria celebrada el 22 
de julio de 2008, por mayoría absoluta de sus miembros, la transformación de la 
actual titulación de Licenciado en Ciencias Ambientales en Grado en Ciencias 
Ambientales por la Universidad de Girona a partir de la propuesta aprobada por el 
Consejo de Estudios. 


 
Para la revisión del documento de 2009, realizada en diciembre de 2011, se procedió 
a la revisión de la experiencia alcanzada en la aplicación del plan de estudios a lo 
largo de dos años y medio por parte del equipo de decanato de la Facultat de Ciències 
y del Consejo de Estudios de Ciencias Ambientales. Para la presente revisión se ha 
procedido de igual forma. 


 
 


2.4.2. Procedimientos de consulta externos 
 


Además de los procedimientos internos indicados en el apartado 2.4.1, la elaboración 
del plan de estudios en 2009 tuvo en cuenta las propuestas que se han discutido y 
elaborado en los siguientes foros y documentos: 


• Conferencia Española de Decanos de Ciencias Ambientales (CEDECA), en la que 
participa el decano de la Facultad de Ciencias de la UdG. 
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• Comisión mixta con la participación de dos ex-estudiantes de la actual titulación, 
dos profesionales con experiencia contrastada en la industria, un representante de 
Personal Académico y de Servicios (PAS), el coordinador de estudios de Ciencias 
Ambientales y el decano de la Facultad. 


• ‘Diagnosi integral de les necessitats de formación universitària a Girona’, J. 
Botella, Ll. Sáez, P. Serracant, Documenta Universitaria, ISBN: 978-84-96742-
35-2, Girona (2007). 


 
 
3.- COMPETENCIAS: 
 


Tal y como marca el RD 1397/2007, de 29 de octubre, y los descriptores de Dublín 
los objetivos y competencias del Grado en Biotecnología se desglosan a 
continuación. 


 


El grado en Biotecnología se propone formar a los estudiantes en los siguientes 
aspectos: 


 
• Lograr el aprendizaje de cuáles son las herramientas conceptuales, manuales y técnicas 


para mejorar procesos industriales ya existentes. 
 


• Establecer las bases para permitir el desarrollo de nuevos procesos biotecnológicos, 
basándose en el conocimiento y mejora de las transformaciones que llevan a cabo los 
seres vivos. 


 
• Dotar a los egresados con la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos a 


diversas áreas: química, agricultura, sanidad, alimentación, etc. para la producción de 
bienes y servicios. 


 


3.1. Competencias Básicas y Generales: 
 
 


La Universidad de Girona opta por una planificación de la docencia centrada en 
competencias, entendiendo que el paso de los estudiantes por la universidad les 
supone la adquisición de unas competencias, realizando unas actividades de 
aprendizaje en relación con los contenidos propios del campo de conocimiento. 


 
En esta memoria de grado se diferencian las competencias transversales (básicas 
o generalistas) de las competencias específicas. La consecución de cada una de 
estas competencias por parte del alumno se determinará en base a la consecución 
de Actividades de Aprendizaje, y en el texto (Apartado 5.3 de la memoria) se 
detalla una propuesta de 13 Actividades de Aprendizaje. En cada uno de los 
módulos del grado cada una de las competencias se va a trabajar en base a definir 
el conjunto de actividades de aprendizaje que necesariamente trabajarán sobre 
unos contenidos específicos. La propuesta prevé que en el marco de los módulos, 
los profesores encargados definan cuáles de estas actividades de aprendizaje son 
de evaluación. Es decir, en cada módulo se pueden trabajar un número de 
actividades de aprendizaje. De estas un tanto por ciento será de evaluación y el 
otro no. La propuesta es definir para cada actividad de aprendizaje una nota de 
evaluación y el promedio de las notas de las actividades de aprendizaje 
determinará la nota final. Éste, sin embargo, será un paso intermedio. Con el fin 
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de evaluar una actividad de aprendizaje el profesor diseñará una serie de resultados 
de aprendizaje. 


 
Competencias generalistas de la titulación 


 
Las competencias generalistas de la Facultad de Ciencias surgen del análisis de 
las competencias desarrolladas durante los planes piloto de las diferentes 
titulaciones. A fin de dar sentido a su definición y naturaleza se supone que serán 
tratadas de manera integrada en las asignaturas de las titulaciones. Asegurar la 
coherencia en la integración de las competencias generalistas (transversales) en 
las asignaturas de contenido lleva consigo un incremento del trabajo colaborativo 
entre los docentes a la hora de planificar la docencia. Fruto del análisis y diálogo 
entre las titulaciones se definen un conjunto de competencias generalistas a 
implantar en los títulos de grado de la Facultad de Ciencias según: 


 
CB-01. Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de 


información y la interpretación de datos, situaciones complejas y 
diseñar estrategias creativas e innovadoras para resolverlas. 


CB-02. Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico 
y profesional, utilizando las lenguas propias y el inglés. 


CB-03. Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos 
específicos y multidisciplinares. 


CB-04. Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y 
elaborar estrategias para mejorarlos aplicando criterios de calidad. 


CB-05. Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la 
investigación y en la actividad profesional con criterios éticos y de 
sostenibilidad. 


 
Estas competencias generalistas (o transversales) pueden agruparse en tres 
bloques muy bien diferenciados: competencias Instrumentales, Personales y 
Sistémicas. Se detallan las características: 


 
• Competencias Instrumentales. Estas competencias miden las capacidades y la formación 


del graduado. Constituyen un medio para obtener una finalidad. Competencias CB-01, 
CB-02, CB- 03 y CB-05. 


 
• Competencias Personales. Estas competencias miden las habilidades de relación social y 


de integración a diferentes colectivos y la capacidad de trabajar en equipos específicos y 
multidisciplinares. Competencias CB-04 y CB-05. 


 
• Competencias Sistémicas. Estas competencias miden la calidad individual y la 


motivación a la hora de trabajar. Son las habilidades relacionadas con la comprensión de 
la totalidad de un sistema. Es la competencia CB-05. 


 
Este listado de competencias generalistas se toma como ejemplo para el desarrollo 
curricular del alumnado en la Facultad de Ciencias. 


 
3.2. Competencias Específicas 


 
Las competencias específicas definidas en esta revisión de 2014 de la memoria 
correspondiente al Grado de Biotecnología, incluyendo aquellas propias para 
aquellos módulos compartidos con el Grado de Química y el Grado de Biología, 
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son las siguientes: 
 


CE-01. Aplicar los fundamentos científicos y el método 
científico (reunir y manejar datos para formular y 
comprobar hipótesis) para analizar y explicar el objeto de 
estudio de la disciplina. 


CE-02. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y 
las metodologías experimentales propias de la disciplina. 


CE-03. Utilizar programas informáticos específicos para el 
tratamiento complejo de datos. 


CE-04. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las 
bases moleculares de las estructuras y los procesos 
biológicos, sus aplicaciones y los mecanismos de 
regulación. 


CE-05. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases 
celulares y fisiológicas de los seres vivos. 


CE-06. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia 
con las características y estructura de las moléculas 
individuales incluyendo biomoléculas y macromoléculas 
(naturales y sintéticas). 


CE-07. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química 
al estudio de los compuestos orgánicos e inorgánicos y al 
desarrollo de los procesos. 


CE-08. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de 
ingeniería relacionándolas con los fundamentos químicos 
y/o biológicos. 


CE-09. Identificar y comprender las distintas etapas de un 
proceso biotecnológico, desde el diseño al desarrollo y sus 
principales aplicaciones. 


CE-10. Identificar los fundamentos de la modificación genética 
que pueden permitir modular las propiedades genéticas, 
fisiológicas y metabólicas de organismos de interés 
biotecnológico para su investigación y potencial 
aplicación. 


CE-11. Aplicar las principales técnicas, estrategias y 
metodologías para el estudio, utilización y mejora de 
sistemas biológicos, incluyendo los métodos de cultivo 
celular y DNA recombinante. 


CE-12. Aplicar procesos metrológicos para la obtención de 
información de calidad en la resolución de problemas 
cualitativos y cuantitativos relacionados con la 
identificación, caracterización y determinación de 
sustancias orgánicas e inorgánicas. 


CE-13. Identificar e interpretar la información contenida en 
bases de datos sobre moléculas con actividad biológica y 
aplicar las herramientas bioinformáticas básicas. 


CE-14. Identificar y comprender las estrategias básicas para el 
uso de organismos y actividades biológicas en procesos 
biotecnológicos. 


CE-15. Describir e identificar los riesgos de la modificación 
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genética y aplicar las normas. 
CE-16. Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales 


y sociales relacionados con el diseño, producción y 
comercialización de productos biotecnológicos. 


CE-17. Desarrollar la redacción y planificar la dirección y 
ejecución de proyectos relacionados con el ámbito de 
trabajo. 


CE-18. Integrar los conocimientos del grado en un entorno 
profesional y de investigación incorporando 
conocimientos de legislación, economía y gestión. 
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Tabla relacionando la numeración de cada módulo del grado de Biotecnología: 
 
 


M1 Química básica 
M2 Biología básica 
M3 Matemáticas básicas 
M4 Física básica 
M5 Materias instrumentales básicas 
M6 Bioquímica 
M7 Biología molecular y técnicas de DNA recombinante 
M8 Ingeniería bioquímica 
M9 Fundamentos de biología para la biotecnología 
M10 Fundamentos de química para la biotecnología 
M11 Modificación genética de organismos 
M12 Procesos, productos y proyectos biotecnológicos 
M13 Métodos instrumentales cuantitativos 
M14 Bioenergética y metabolismo 
M15 Ingeniería de biorreactores 
M16 Bioinformática 
M17 Aspectos sociales y económicos de la biotecnología 
M18 Prácticas integradas 
M19 Proyectos 
M20 Biotecnología celular y molecular 
M21 Biotecnología fundamental 
M22 Fisiología molecular 
M23 Moléculas biotecnológicas 
M24 Aplicación industrial de la biotecnología 
M25 Prácticas en empresa 
M26 Complementos de formación 
M27 Trabajo de fin de grado 
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La siguiente tabla muestra esquemáticamente la distribución de las competencias 
del Grado en Biotecnología en los diferentes Módulos que forman el plan de 
estudios: 
 
 


 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO CURSO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16 M17 M18 M19 M20 M21 M22 M23 M24 M25 M26 M27 


CB-01                            


CB-02                            


CB-03                            


CB-04                            


CB-05                            


CE-01                            


CE-02                            


CE-03                            


CE-04                            


CE-05                            


CE-06                            


CE-07                            


CE-08                            


CE-09                            


CE-10                            


CE-11                            


CE-12                            


CE-13                            


CE-14                            


CE-15                            


CE-16                            


CE-17                            


CE-18                
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
El Grado en Biotecnología se implantó curso a curso, de modo que el despliegue total de la 
titulación se realizó en cuatro años. 


 
En la siguiente tabla se puede observar la evolución de la implantación progresiva del título: 


 
Curso 1º 2º 3º 4º 
2009-2010 X --- --- --- 
2010-2011 X X --- --- 
2011-2012 X X X --- 
2012-2013 X X X X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES: 
 


La legislación vigente define el perfil de ingreso exclusivamente a partir de los itinerarios Bachillerato- 
LOGSE, en cuanto éstos se vinculan al tipo de acceso a la universidad (PAU), que a su vez limita 
parcialmente las titulaciones universitarias accesibles. Desde la implantación del grado de Biotecnología el 
año 2009, se ha observado que la mayoría de los estudiantes proceden de BAT+PAU (entre 73 y 93%). 
Tanto en el colectivo de estudiantes procedentes de PAAU como el procedente de FP, se ha observado que 
más de un 50% de los estudiantes entran con el intervalo de nota de acceso entre 7 y 10 (de 56 a 67% en 
los procedentes de PAAU y de 66 a 100%). 


 
Las normas de permanencia en la Universidad de Girona establecen que los estudiantes deben matricular 
un mínim de 30 crèdits en su primer curso. En los cursos sucesivos este mínimo se reduce a 24 créditos. 
Esta situación da respuesta al requisito legal de permitir la compatibilidad entre estudio y trabajo porque 
posibilita la matrícula a tiempo parcial. 


 
Normativa de matrícula de los estudios de Grado y de Máster 


 
http://www.udg.edu/estudia/Matricula/Matricula2013/Normesdematricula20132014/tabid/20161/lan 


guage/ca-ES/Default.aspx 
https://www.udg.edu/ca/portals/1/Normativa/Normativa-matricula-20-21-CdG.pdf 
 


 
 


4.1. Sistema de información previo a la matriculación: 
Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso que 
facilitan su incorporación a la Universidad y a la titulación: 


 
 


Acciones marco 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema universitario de 
Cataluña, y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat de Catalunya en materia de 
universidades. Integra representantes de todas las universidades públicas y privadas de Cataluña. 


 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión en la universidad es una prioridad estratégica del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña mediante la cual se pretende garantizar el acceso a la universidad de 
los estudiantes que provienen del bachillerato y de los mayores de 25 años, de modo que se respeten los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, pretende garantizar la igualdad de 
oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios que ofrecen las universidades. 


 
También hay que destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el acceso a la 
universidad de los futuros estudiantes, en concreto: 


 
- Información y orientación en relación con la nueva organización de los estudios universitarios y 


sus salidas profesionales, para que la elección se haga con todas las consideraciones previas 
necesarias. 


- Transición a la universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 
- Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 


 
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter permanente del CIC que se 
constituye como instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir 
información y realizar propuestas en materia de política universitaria. 


 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la gestión de las pruebas 
de acceso a la universidad, la gestión del proceso de preinscripción, el impulso de las medidas de 
coordinación entre titulaciones universitarias y de formación profesional, la elaboración de 
recomendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la integración en la universidad de personas 
discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de promoción de las universidades y la 
coordinación de la presencia de las universidades en salones especializados. 
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Orientación para el acceso a la universidad 
 
Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, así como las acciones  de 
promoción de los estudios universitarios del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del 
Estado, son diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de Orientación para el Acceso a la 
Universidad del CIC. También gestiona los procesos relativos al acceso a las universidades públicas 
catalanas: preinscripción universitaria y asignación de plazas. 


 
Las acciones de orientación académica y profesional tienen como objetivo que los estudiantes consigan la 
madurez necesaria para tomar la decisión más adecuada a sus capacidades e intereses, entre las opciones 
académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, insistiendo en la integración en el 
EEES. 


 
Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que son ejecutadas por la Oficina de 
Orientación para el Acceso a la Universidad y que pretenden, por una parte, implicar más a las partes que 
intervienen en el proceso y, por otra, dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para que su 
elección se base en sus características personales y sus intereses. 


 
Estas líneas de actuación son las siguientes: 


 
- Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la orientación para el 


acceso a la universidad. 
- Potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo educativo, como 


por ejemplo conferencias, jornadas de orientación académica y profesional, mesas redondas, etc. 
- Ofrecer información y orientación presencial, telefónica y telemática en la Oficina de Orientación para 


el Acceso a la Universidad. 
- Participar en jornadas y salones de ámbito educativo. El Consejo Interuniversitario de Cataluña 


participa cada año en fiestas y jornadas en el ámbito educativo con los objetivos de informar y 
orientar sobre el sistema universitario catalán y, en concreto, sobre el acceso a la universidad y a 
los estudios que se ofrecen en ella. Los salones en los que participa anualmente el Consejo 
Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad 
son: Salón de la Enseñanza (Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta 
Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del 
Estudiante (Valls). 


- Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo sistema universitario. Las 
publicaciones que se editan anualmente versan sobre las materias siguientes: 


 Guía de los estudios universitarios en Cataluña. 
 Preinscripción universitaria. 
 Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las pruebas de 


acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato LOGSE y los 
estudios universitarios. 


 Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de grado 
superior y los estudios universitarios. 


 Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los 
segundos ciclos de los estudios universitarios. 


 Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes. 
 Pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 25 años. 
 Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de bachillerato. 
 Catalunya Master. 
 Másteres oficiales de las universidades de Cataluña. 
 Centros y titulaciones universitarios en Cataluña. 


- Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad. Ante la necesidad de 
promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso 
y Asuntos Estudiantiles del CIC acordó, en septiembre de 2006, la creación de la Comisión Técnica 
UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad de Cataluña), en la que están representadas todas las 
universidades catalanas. Los objetivos principales son: 


 Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad 
para establecer un protocolo de actuación y respuesta. 


 Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para 
mantener una buena coordinación en este aspecto y promover líneas de actuación 
comunes. 
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 Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones 
curriculares. 


 Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también 
traten aspectos relacionados con las personas con disminución. 


 Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC. 


Acciones propias de la UdG 


Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el Acceso a la 
Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes acciones concretas para dar a conocer 
los estudios de Biotecnología que imparte: 


 
- Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de Comunicación 


de la UdG. Explicación de las características de personalidad más adecuadas para acceder a estos 
estudios: 


- Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
- Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas 


institucionales como los becas Botet y Sisó y premios de investigación de bachillerato. 
- Participación en salones de educación y oferta universitaria. 
- Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán: 


- Orientación a la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al 
Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes y el CIAE 
(Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante). 


- Información no presencial a través de la red: información específicamente dirigida a los 
estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de la Universidad (“Si et 
matricules a primer…”). 


- Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (julio, segunda 
quincena; septiembre, primera quincena): 


 Módulos en los que pueden matricularse y horarios. Responsable: coordinador 
de los estudios. 


 Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de administración. 
 Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: 


coordinador de los estudios o personal de administración. 
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PERSONAL ACADÉMICO 
 
Datos actualizados curso 2020-21 
 


Categoría Total % Doctores % Horas 
% 


Otro personal docente con contrato 
laboral 


10,5% 72,0% 10,4% 


Profesor Titular 20,6% 100,0% 31,3% 
Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de C.C.: de Salud) 


35,7% 63,6% 15,7% 


Catedrático de Universidad 12,2% 100,0% 14,9% 
Profesor Agregado 21,0% 100,0% 27,6% 


 
 
Distribución del profesorado del Grado en Biotecnología por departamento 
 


Departamento Número Porcentage 
Biología 41 45,56% 


Ingeniería Química, Agraria y Tecnología Alimentaria 
(EQATA) 


19 21,11% 


Química 19 21,11% 


Ciencias Ambientales 4 4,44% 


S/D 4 4,44% 


Física 2 2,22% 


Informática, Matemática Aplicada y Estadística (IMAE) 1 1,11% 


Total general 90 100,00% 


 


Apellidos Nombre Categoría 
Doctor / no 
doctor Departamento 


ALCALDE MASEGU                                     MIREIA                                             Professor  associat  doctor Biología 


ANTICO DARO                                        
MARIA 
ENRIQUETA                                    Professor Titulat Universitat doctor Química 


ARAGUAS SOLA                                       ROSA MARIA                                         Professor Agregat  doctor Biología 


ARNAU VILA                                         ALBERT                                             Professor  associat  no doctor Biología 


BALAGUER CONDOM                                    MARIA DOLORS                                       Catedràtic Universitat doctor EQATA 


BAÑERAS VIVES                                      LUIS                                               Professor Titulat Universitat doctor Biología 


BARDAJI RODRIGUEZ                                  EDUARD                                             Professor Titulat Universitat doctor Química 


BARRABES VERA                                      SILVIA                                             Professor Agregat  doctor Biología 


BARRANCO CASCALES                                  ISABEL                                             Altre personal  doctor  
BATLLE VILANOVA                                    PAU                                                Professor  associat  doctor EQATA 


BENITO MUNDET                                      ANTONI                                             Professor Titulat Universitat doctor Biología 


BESALU LLORA                                       EMILI                                              Professor Titulat Universitat doctor Química 


BLANCAFORT SAN JOSE                                LUIS                                               Professor Agregat  doctor Química 


BOADA GARCIA                                       JORDI                                              Altre personal  doctor  
BORREGO MORE                                       CARLES                                             Professor Titulat Universitat doctor Biología 


BRIZ GONZALEZ                                      MARIA DOLORES                                      Professor Titulat Universitat doctor Biología 


BUSSALLEU MUNTADA                                  EVA                                                Professor  associat  doctor Biología 


CABREFIGA OLAMENDI                                 JORDI                                              Professor  associat  doctor EQATA 


CABRERA CODONY                                     ALBA                                               Altre personal  doctor EQATA 


CARAVACA I FUENTES                                 PAU                                                Professor  associat  no doctor EQATA 
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CASADEVALL MASO                                    MARGARIDA                                          Catedràtic Universitat doctor 
Ciencias 
Ambientales 


CASTRO GALLEGOS                                    JESSICA                                            Professor Agregat  doctor Biología 
CEBALLOS-ESCALERA 
LOPEZ                            ALBA                                               Altre personal  no doctor EQATA 


COLOMER FELIU                                      JORDI                                              Catedràtic Universitat doctor Física 


COLPRIM GALCERAN                                   JESUS                                              Professor Titulat Universitat doctor EQATA 


COMAS MATAS                                        JOAQUIM                                            Professor Titulat Universitat doctor EQATA 


COROMINAS TABARES                                  LLUIS                                              Professor  associat  doctor EQATA 


DE LLORENS DURAN                                   RAFAEL                                             Catedràtic Universitat doctor Biología 


DURAN PORTAS                                       MIGUEL                                             Catedràtic Universitat doctor Química 


FELIU SOLEY                                        LIDIA                                              Professor Agregat  doctor Química 


FERNANDEZ PIÑAN                                    SANDRA                                             Professor  associat  doctor Biología 
FIGUERAS VALL-
LLOSERA                              MERCE                                              Professor Agregat  doctor Biología 


GARCIA BONAVILA                                    ESTELA                                             Professor  associat  no doctor  
GARCIA GONGORA                                     ALEJANDRO                                          Professor  associat  no doctor Química 


GARCIA MARIN                                       JOSE LUIS                                          Professor Titulat Universitat doctor Biología 


GARCIA PACHECO                                     RAQUEL                                             Altre personal  doctor EQATA 


GASCON GARCIA                                      ESTEFANIA                                          Professor Titulat Universitat doctor 
Ciencias 
Ambientales 


GICH BATLLE                                        FREDERIC                                           Professor Agregat  doctor Biología 


GODO PLA                                           LLUIS                                              Altre personal  doctor  
GONZALEZ BARTULOS                                  MARTA                                              Professor  associat  doctor Biología 


GORDO HERNANDEZ                                    VERONICA                                           Professor  associat  no doctor Química 
GUTIERREZ GARCIA-
MORENO                            ORIOL                                              Professor  associat  doctor EQATA 


HALLAMA                                            
MORITZ 
SEBASTIAN RALF                              Professor  associat  no doctor Biología 


HERAS COROMINAS                                    MONTSERRAT                                         Professor Titulat Universitat doctor Química 


HERAS MENA                                         SANDRA                                             Professor Agregat  doctor Biología 


HERNANDEZ DEL AMO                                  ELENA                                              Professor  associat  doctor Biología 


HUGUET BLANCO                                      GEMMA                                              Professor Titulat Universitat doctor Biología 


KADAR GARCIA                                       ELISABET                                           Professor Agregat  doctor Biología 


LLEDÓ PONSATI                                      AGUSTÍ                                             Professor Agregat  doctor IMAE 


LLOP ESCORIHUELA                                   ESTHER                                             Professor Agregat  doctor Biología 


LUIS LUIS                                          JOSEP MARIA                                        Professor Agregat  doctor Química 


MAGRI ALOY                                         ALBERT                                             Altre personal  doctor EQATA 


MARTINEZ MEDINA                                    MARGARITA                                          Professor Agregat  doctor Biología 


MAS PARÉS                                          BERTA                                              Professor  associat  no doctor Biología 
MASSAGUER VALL-
LLOVERA                             ANNA                                               Professor Agregat  doctor Biología 


MATEO OTERO                                        YENTEL                                             Altre personal  no doctor Biología 


MONCLUS SALES                                      HECTOR                                             Altre personal  doctor EQATA 


OLIVER ORTEGA                                      HELENA                                             Professor  associat  doctor EQATA 


OLLE VILANOVA                                      JUDITH                                             Professor  associat  no doctor Biología 


OSORIO TORRENS                                     
VICTORIA-
FRANCISCA                                 Professor  associat  doctor Química 


OSUNA OLIVERAS                                     SILVIA                                             Altre personal  doctor Química 


PERACAULA MIRO                                     ROSA                                               Professor Titulat Universitat doctor Biología 


PIJUAN VILALTA                                     MARIA TERESA                                       Professor  associat  doctor EQATA C
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PINART NADAL                                       ELISABETH                                          Professor Titulat Universitat doctor Biología 


PLANAS GRABULEDA                                   MARTA                                              Professor Titulat Universitat doctor Química 


POCH ESPALLARGAS                                   MANUEL                                             Catedràtic Universitat doctor EQATA 


POUS I RODRIGUEZ                                   NARCIS                                             Altre personal  doctor EQATA 


PRAT BOTANCH                                       CHANTAL                                            Professor  associat  doctor Química 


PUIG BROCH                                         SEBASTIA                                           Professor Agregat  doctor EQATA 


RAMIO PUJOL                                        SARA                                               Professor  associat  doctor Biología 


RECUERO COBOS                                      SANDRA                                             Altre personal  no doctor Biología 


RIBAS MAYNOU                                       JORDI                                              Altre personal  doctor Biología 


RIBO PANOSA                                        MARC                                               Professor Titulat Universitat doctor Biología 


RODRIGUEZ PIZARRO                                  MONTSERRAT                                         Professor Agregat  doctor Química 
RODRIGUEZ-RODA 
LAYRET                              IGNASI                                             Catedràtic Universitat doctor EQATA 


SALVADO MARTIN                                     
VICTORIA DE LOS 
ANGELES                            Catedràtic Universitat doctor Química 


SANCHEZ BASSOLS                                    MARTA                                              Professor  associat  doctor Química 


SANCHEZ NAVARRO                                    JUAN MANUEL                                        Professor Titulat Universitat doctor Química 


SANZ BALL-LLOSERA                                  NURIA                                              Professor Agregat  doctor Biología 


SERRA FIGUERAS                                     OLGA                                               Professor Agregat  doctor Biología 


SERRA PUTELLAS                                     MARIA TERESA                                       Professor Titulat Universitat doctor Física 


SWART                                              MARCEL                                             Altre personal  doctor Química 


VERDAGUER MURLA                                    MARIA DOLORS                                       Professor Titulat Universitat doctor 
Ciencias 
Ambientales 


VIDAL FABREGA                                      ORIOL                                              Professor Titulat Universitat doctor Biología 


VILÀ I QUINTANA                                    LAURA                                              Professor  associat  no doctor Biología 


VILA PORTELLA                                      XAVIER                                             Professor Titulat Universitat doctor Biología 


VILANOVA BRUGUES                                   MARIA                                              Catedràtic Universitat doctor Biología 


VILAR SAIS                                         LLUIS                                              Professor Titulat Universitat doctor 
Ciencias 
Ambientales 


VIÑAS DE PUIG                                      JORDI                                              Professor Agregat  doctor Biología 


YESTE OLIVERAS                                     MARC                                               Professor Agregat  doctor Biología 
 
 


6.1 Profesorado y personal investigador 
 


La Facultad de Ciencias fue instituida con la creación de la Universidad de Girona por acuerdo del 
Parlamento de Cataluña publicado en el DOG del 31 de diciembre de 1991. Antes, Girona contó con 
la delegación de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona que inició sus actividades en el 
año 1970 impartiéndose los tres primeros cursos de las licenciaturas de Biología y Química, por lo 
que tiene una acreditada experiencia en la formación de titulados en Ciencias. En 1989 se aprueba la 
creación del Estudio de Ciencias en el marco del Estudio General de Girona y ya en el curso 90/91 se 
empiezan a impartir los segundos ciclos de ambas titulaciones. Una vez creada la Universidad de 
Girona en el año 1991, los estudios de la Facultad se completaron con los estudios de Ciencias 
Ambientales que se imparten desde el curso 93/94. Desde el curso 2009/10 se imparte también el 
Grado en Biotecnología y los grados de Biología, Química y Ciencias Ambientales. En la Facultad de 
Ciencias tienen su sede los Departamentos de Biología, Ciencias Ambientales y Química y una unidad 
departamental, el Laboratorio de Ingeniería Química y Ambiental, adscrita al Departamento de 
Ingeniería Química, Agraria y Tecnología Agroalimentaria. 


 
Tabla de profesorado del grado de Biotecnología: 


 
 
CATEGORIA FINAL 


 
Nivel_Título 


 
Núm. PDI 


 
Crédit.impart. 


 
Total PDI % 


Doctores 
% 


 
Horas% 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD T 15 92,16 11,03% 100,00% 8,27% 
CONTRATADO DOCTOR T 5 31,15 3,68% 100,00% 2,80% C
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OTRO PERSONAL DOCENTE CON CONTRATO LABORAL L 2 2  
14,71% 


 
80,00% 


 
14,22% M 2 2,75 


T 16 153,67 
PROFESOR TITULAR T 44 388,49 32,35% 100,00% 34,88% 
PROFESOR TITULAR ESCUELA UNIVERSITARIA T 1 24,75 0,74% 100,00% 2,22% 
PROFESSOR AGREGADO T 25 234,86 18,38% 100,00% 21,09% 
PROFESOR ASOCIADO D 1 3  


16,18% 


 


45,45% 


 


13,69% 
L 10 70,02 
M 1 0,25 
T 10 79,15 


PROFESOR SIN COSTE  1 3    


PROFESOR VISITANTE L 1 13,5 2,94% 75,00% 2,83% 
T 3 18 


Total general  136 1113,75    
 


A partir del curso 2009/10 se empezó a impartir el Grado de Biotecnología que se programó teniendo 
en cuenta la experiencia formadora e investigadora de algunos de los grupos de investigación de la 
Facultad de Ciencias. El profesorado que imparte docencia en el estudio de Biotecnología procede en 
su mayor parte del Departamento de Biología, del Laboratorio de Ingeniería Química y Ambiental y 
del Departamento de Química. 


 
El Departamento de Biología cuenta con una plantilla consolidada de 35 profesores a tiempo completo 
adscrito a las áreas de conocimiento de Biología Celular, Bioquímica y Biología Molecular, Genética 
y Microbiología. El Departamento de Química cuenta con una plantilla de 29 profesores, agrupa a las 
áreas de Química Analítica, Química Física y Química Orgánica. El profesorado de estos 
departamentos cuenta con una gran con experiencia docente e investigadora como se puede ver en la 
tabla en donde se indican el número de profesores de las diferentes categorías y también los sexenios 
y quinquenios del profesorado. 


 
Ámbito de conocimiento CU TU Prof. Contratado Total/pro 


medio 
Biología Celular 


 
Sexenios 
Quinquenios 


2 
 


9 
11 


3 
 


8 
10 


Agregados 2, Lectores 3, 
Visitante 1 
8 
6 


11 
 


2,3 
2,5 


Bioquímica y Biología Molecular 
Sexenios 
Quinquenios 


2 
10 
9 


3 
8 
9 


Lectores 4, Visitantes: 1 
3 
1 


10 
2,1 
1,9 


Genética 
Sexenios 


Quinquenios 


0 
0 
0 


3 
7 
10 


Agregados: 2, Lector: 3 
7 
6 


8 
1,8 
2 


Microbiología 
Sexenios 


Quinquenios 


2 
9 
11 


3 
7 
11 


Agregados: 1, Lector:1 
3 
4 


7 
2,7 
3,7 


Química Analítica 
Sexenios 
Quinquenios 


2 
8 
11 


2 
5 
8 


Agregados 3 
5 
6 


7 
2,6 
3,6 


Química Física 
Sexenios 


Quinquenios 


2 
8 
10 


3 
6 
13 


Agregados: 4 
10 
7 


9 
2,7 
3,3 


Química Inorgánica 
Sexenios 


Quinquenios 


0 
0 
0 


5 
13 
17 


Agregados: 2 
4 
5 


7 
2,4 
3,1 


Química Orgánica 
Sexenios 


Quinquenios 


1 
3 
3 


3 
7 
10 


Agregados: 2 
4 
2 


6 
2,3 
2,8 


Ingeniería Química 
Sexenios 
Quinquenios 


3 
11 
13 


3 
6 
10 


Agregados 1 
1 
0 


7 
2,6 
3,3 
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La asignatura de Economía y Gestión de Empresas (3 ECTS), obligatoria de 3er curso, la imparte 
profesorado del Departamento de Organización, Gestión Empresarial y Diseño del Producto (1TU, 1 
sexenio y 3 quinquenios). 


 
El primer curso (60 créditos ECTS) de los estudios de Grado de la Facultad de Ciencias se ha 
planificado con un alto grado de compartición entre ellos. En el caso del grado de Biotecnología, solo 
las asignaturas de “Biodiversidad y Fisiología” (6 ECTS) y “Técnicas Científicas Integradas 3” (6 
ECTS) son no compartidas. Esta organización permite una mayor eficiencia en la gestión de los 
recursos, humanos y materiales, de que dispone la facultad e implica la participación de profesorado 
de los departamentos de Ciencias Ambientales, Física e Informática, Matemática Aplicada y 
Estadística en la docencia de los primeros cursos de todos los grados. 


 
Los módulos del 1 al 4 tienen 2/3 de dedicación en grupos grandes (máximo 80 alumnos) y 1/3 en 
grupos medianos (máximo 40 alumnos). Teniendo en cuenta las plazas que se ofertan en los diferentes 
Grados de la Facultad (320 plazas), esta distribución implica un consumo de 224 créditos ECTS para 
estos cinco módulos. El módulo 5 es en su mayoría práctico con asignaturas estructuradas en grupos 
medianos,y en grupos de laboratorio o grupos pequeños (máximo 20 alumnos) y una asignatura, 
Estadística Aplicada, en grupos grandes y grupos de prácticas en aula informática. El primer curso 
básico de la Facultad de Ciencias, con un gran porcentaje de créditos compartidos entre todos los 
Grados, implica un coste crediticio del 23% del total de créditos que se ofertan en la Facultad. Un 
estudio exhaustivo del coste crediticio de todos los módulos que se ofertan, teniendo en cuenta los 
diferentes tamaños de los grupos, da como resultado que los Grados ofertados requieren un mínimo 
de 2.000 créditos ECTS de programación. Teniendo en cuenta la plantilla de los diferentes 
departamentos implicados y la dedicación del profesorado, podemos afirmar que el centro dispone de 
los recursos necesarios para la realización de estos estudios. 


 
Los departamentos que participan en la docencia de las asignaturas compartidas de primer curso y 
de los que no se han dado datos de profesorado anteriormente, tienen la siguiente composición: 


 
Departamento de Ciencias Ambientales: 28 profesores (75% dedicación grados FC). Áreas de 
conocimiento: Botánica (2TU, 1Agreg.), Ecología (3CU, 4TU, 3Agreg., 1 Visitante), Fisiología 
vegetal (2TU), Zoología (1CU, 2TU, 2Agrg., 1 Lectores) y Geodinámica externa (3TU, 1col.doctor, 
1Lector, 1Visitante). Promedio de sexenios: 1,5 y de quinquenios: 2,75. 


 
Departamento de Física: 6 profesores con dedicación a los grados FC (2CU, 3 TU, 1 Lector). 
Promedio de sexenios: 2,8 y de quinquenios: 3,5. 


 
Departamento de Informática, Matemática Aplicada y Estadística: 8 profesores con dedicación a los 
grados de la FC (4TU, 1TEU, 2 Agregados y 1 Lector). Promedio de sexenios: 0,63 y de quinquenios: 
4,1. 


 
Todos los profesores a tiempo completo que imparten docencia en la Facultad de Ciencias tienen 
una experiencia docente en el ámbito universitario mínima de 10 años. Con respecto a la experiencia 
investigadora, se dan los valores promedio de sexenios por categorías del profesorado: 


 
Catedráticos de Universidad: 3,9 sexenios de investigación de promedio 
Profesores Titulares de Universidad: 2 sexenios de investigación de promedio 
Profesores Contratados Doctores: 1,5 tramos autonómicos de investigación de promedio 


 
Además de los profesores a tiempo completo y a tiempo parcial, la Facultad de Ciencias dispone de 
varios investigadores Ramón y Cajal o Juan de la Cierva que, además de realizar labores de 
investigación, colaboran activamente en actividades docentes. 


 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 
Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por la Universidad de Girona. En cualquier caso estos procedimientos garantizan que la contratación 
de profesorado y del personal de apoyo se lleve a cabo atendiendo a criterios de igualdad entre mujeres 
y hombres y de no discriminación de personas con discapacidad, mediante la manifestación de esta 
consideración en las convocatorias pertinentes. 


 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona en sesión núm. 9/06 de 27 de octubre de 2006 


 
C


SV
: 4


80
94


00
88


44
43


55
47


78
68


19
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480940088444355477868196





6.1 PDI_M2022 (1).docx 
 


6/6 
 


creó la Comisión para el Plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la Universidad 
de Girona, con las funciones de iniciar el proceso de elaboración del plan de igualdad, cuidar por su 
realización, favorecer su difusión e incrementar el contacto con otras universidades e instituciones 
comprometidas con la igualdad entre géneros. 


 
El pasado 31 de enero de 2008, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona aprobó el “Avance 
del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la Universitat de Girona. Estructura 
y proceso de implementación” en el que se presenta un breve diagnóstico de situación y se señalan los 
grandes ámbitos de actuación, la metodología del proceso participativo que tendrá que involucrar a 
toda la comunidad universitaria en la elaboración del Plan de Igualdad de la UdG y el calendario para 
su elaboración. 


 
Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universitat de Girona aprobó en la 
sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la Creación de la comisión para el Plan de Igualdad en 
materia de discapacidades de la Universitat de Girona, cuyas funciones son: 


 
-elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG 
-estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de infraestructuras y servicios 
-estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros 
-analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la mejora del Plan. 


 
Un primer resultado del trabajo de dicha comisión en el reglamento de acceso del personal de 
administración y servicios funcionarios recientemente aprobado prevé, en el artículo 7, la reserva 
mínima del 5% de las plazas de cada convocatoria para personas con discapacidad. 


 
El 5 de junio del 2008 el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona aprobó el programa de 
Apoyo a las Personas con Discapacidad en esta Universidad, que tiene como finalidad concretar e 
implementar líneas de actuación y orientación destinadas a las personas con discapacidad que sean 
miembros de la comunidad universitaria, y que se vincula al Servicio de Gestión Académica y 
Estudiantes. 
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6.2 Otros Recursos Humanos 
 


La Facultad cuenta con una plantilla de 43 personas de personal de administración y 
servicios (PAS), englobadas en una unidad administrativa denominada” Área de 
estudios científicos”, con dependencia orgánica de la administradora del centro y con 
dependencia funcional según tareas de cada PAS. 


 


Estas personas son contratados laborales y funcionarios que están dedicadas a diversas 
labores relacionadas con la gestión, servicios generales, secretaría, técnicos de 
laboratorio, etc. 


 


Además de 1 persona como secretaria del decanato, en la secretaria académica hay 4 
personas de distinto rango, dependiendo orgánicamente y funcionalmente de la 
administradora, pero con relación directa con el Decanato y con el Servicio de Gestión 
académica y estudiantes, así como de la administración de los expedientes académicos 
y la organización de horarios y aularios en la coordinación de estudios. Adicionalmente 
hay una persona encargada de la movilidad y las prácticas externas, y otra que gestiona 
administrativamente todo lo relativo al Sistema de Calidad y VSMA del centro.  


 


En la secretaria económica hay 3 personas, gestionando directamente el presupuesto 
de la Facultad, y 4 personas de soporte, asignadas entre los 3 departamentos y 3 
institutos de investigación de la Facultad, realizando tareas de gestión económica de 
los proyectos de I+D+I asignados a cada uno de ellos. Todas estas persones dependen 
orgánicamente y funcionalmente del administrador. En cada uno de estos 3 
departamentos y 3 institutos también hay asignado 1 PAS como secretario/a del mismo 
(6 en total) más repartidas por departamentos que gestionan la economía del centro 
(docencia e investigación) que realizan tareas administrativas relacionadas con la 
docencia e investigación que se lleva a cabo en cada uno de ellos. También dependen 
orgánicamente del administrador/a, pero con relación directa con las direcciones de 
unidades estructurales (decanatos, departamentos, etc.)  y con el Servicio de Gestión 
económica, patrimonio y contratación además del Servicio de Gestión de la 
Investigación. 


 


En la secretaria informática hay 3 personas de distinto rango, cubriendo la atención de 
13h horas diarias de servicio a la comunidad, dependiendo orgánicamente y 
funcionalmente de la administradora, pero con relación directa con el Decanato y con 
el Servicio de Informática de la UdG. 


 


En las 2 conserjerías del centro hay 8 personas de distinto rango, cubriendo la atención 
de 13 horas diarias de servicio a la comunidad en los 2 edificios, dependiendo 
orgánicamente y funcionalmente de la administradora, pero con relación directa con 
el Decanato y con el Servicio de Obras y mantenimiento de la UdG. 


 


El personal que se encuentra más directamente relacionado con el desarrollo de la 
actividad docente son los/as técnicos/as de laboratorio, vinculados/as a los 
departamentos. En estos momentos se dispone de 11 personas con formación mínima 
de FP-II (especialidades química o sanitaria) o equivalente, o un ciclo formativo de 
grado superior en análisis y control, 10 de ellas con contratación laboral fija como 
personal laboral de grupo 3 con complemento de lugar de trabajo p (L3p). Poseen 
además una formación específica en prevención de riesgos laborales y gestión de  
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residuos de laboratorio, así como conocimientos de inglés y ofimática y competencias 
específicas en capacidad de análisis, trabajo en equipo y control de la calidad. 
Esporádicamente se contratan también, de forma temporal, otros técnicos de 
laboratorio con el objetivo principal de participar en proyectos de I+D, pero que 
también pueden colaborar en las tareas de soporte a la docencia que se desarrolla en 
la Facultad. 


 


Actualmente, este personal se distribuye entre los departamentos de Biología (4 
técnicos), Química (3 técnicos) y Ciencias Ambientales (3 4 técnicos) y desempeña 
tareas de: 


 


- soporte técnico especializado a las actividades de docencia. 
 


- preparación del material de prácticas y tareas de supervisión y mantenimiento del 
equipo, instrumental e instalaciones. 


 


-   gestión de estocs, compras, reposición de material, reparaciones, etc. Recogida, 
tratamiento y traslado de los residuos de laboratorio. 


 


-    asesoramiento en aspectos relacionados con los procesos, instrumental e 
instalaciones de los laboratorios, recogida selectiva de residuos, seguridad en el 
laboratorio y riesgos laborales, etc.   


 
 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Universidad de Girona. 


 
 
 
 
6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres  


 


La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una efectiva incorporación de la 


perspectiva de género en la docencia, investigación y gestión de nuestra comunidad universitaria. Este 


compromiso institucional se garantiza explícitamente en el catálogo de acciones que figuran priorizadas en 


los distintos ejes en que se estructura el II Plan de Igualdad de Género de la Universidad de Girona (2021-


2025), actualmente en trámite y que previsiblemente se aprobará en Consejo de Gobierno este próximo 


mes de marzo. En el mencionado instrumento de planificación estratégica se asume el compromiso de 


priorizar la incorporación progresiva de la perspectiva de género en el diseño y contenido de todos los 


planes de estudios de las titulaciones que se imparten en la UdG. Refuerza, desde un enfoque pragmático y 


transversal, las políticas que se iniciaron en el año 2009, cuando el Consejo de Gobierno, en sesión 1/2009, 


de 29 de enero, aprobó el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  


 


Otros instrumentos de planificación estratégica, de amplio espectro y que orientaran el futuro más 
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inmediato de la UdG, también garantizan la promoción de la política de igualdad, respetando su carácter 


transversal. Este es el caso del nuevo Plan Estratégico de la UdG 2030 aprobado en la sesión claustral 


3/2019, de 14 de marzo de 2019, y avalado en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2019. Explicita el 


compromiso institucional a favor de la igualdad de oportunidades, en el desarrollo del eje rubricado “Suma 


de Inteligencias”. Otras iniciativas institucionales se alinean también con la misma estrategia de reforzar una 


proyección transversal de las políticas de igualdad. Es el caso de los compromisos adquiridos por la UdG 


en el sello europeo Human Resources Strategy for Researchers, el nuevo Modelo docente UdG21 o los nuevos 


Planes de Formación del PDI y PAS que incorporan formación específica en género. Igualmente destacable 


es la nueva Política de Calidad de la UdG aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión 8/2020, de 2 de 


noviembre, por cuanto también incorpora explícitamente indicadores sobre perspectiva de género en el 


sistema de gestión de calidad de las titulaciones, a nivel institucional. Otros proyectos estratégicos e 


iniciativas también se proyectan explícitamente en este ámbito, en áreas como la de cooperación y 


voluntariado, promovidas desde la Unidad de Compromiso Social. 


 


Para garantizar una efectiva implementación de estos compromisos institucionales y su proyección en la 


docencia universitaria, se ha reforzado el organigrama institucional de la política de género de la UdG. 


Destaca, en primer lugar, el Área de Igualdad de Género adscrita a la Unidad de Compromiso Social. Asume 


la competencia de promover, transversalmente, las acciones en este ámbito de la igualdad a nivel 


institucional. Dentro del equipo de gobierno de la UdG, la competencia en este ámbito la asume la Delegada 


del Rector para la Igualdad de Género en colaboración con la Vicerectora de Territorio y Compromiso 


Social. Asimismo, la UdG cuenta con una Comisión de Igualdad, formada por representantes de los distintos 


colectivos de nuestra comunidad. Recientemente, este organigrama se ha completado con el nombramiento 


en marzo de 2020, por Resoluciones del Rector de la UdG, de Responsables de Género y Diversidad en 


todas las Facultades, Escuela Politécnica Superior, Escuela de Doctorado y Fundación UdG. Su objetivo 


primordial se centra en promover, en colaboración con la Unidad de Igualdad de Género, los indicadores 


del Marco General de AQU-Cataluña sobre docencia con perspectiva de género en los distintos estudios 


que se imparten en la UdG. En cumplimiento de este objetivo, la UdG cuenta con la colaboración de un 


amplio directorio de expertas (docentes e investigadores de varias disciplinas). Y aun en el capítulo 


institucional, conviene también señalar que la UdG cuenta con una Comisión encargada de instruir y dar 


trámite a los expedientes tramitados en el marco del Protocolo de prevención y actuación ante situaciones 


de violencia o acoso por razón de sexo, género o sexualidad en la UdG. Además, el pasado curso 2019-


2020 se constituyó también la nueva  Red de Innovación sobre Docencia con perspectiva de género del 


ICE, integrada por docentes de varias titulaciones, dirigida a promover la reflexión crítica entorno a la 


práctica docente en las nuestras aulas. 


 


En una dimensión interuniversitaria, la UdG forma parte de la Comisión Mujeres y Ciencia del Consejo 
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Interuniversitario de Cataluña, donde ha liderado uno de los Grupos de Trabajo constituido para promover 


la protección de la maternidad en la evaluación de los tramos de investigación de AQU-Cataluña. En este 


espacio interuniversitario, la UdG ha suscrito recientemente varias iniciativas, acuerdos y convenios, que 


pueden consultarse en línea.  Destacan especialmente los distintos Convenios de Colaboración entre la 


UdG, el resto de las universidades catalanas y la Generalitat para la implantación de procedimientos 


excepcionales de cambio de estudios universitarios oficiales de grado aplicable a estudiantes que acrediten 


la condición de víctima de violencia de género o acoso sexual.  


 


En el ámbito interuniversitario, la UdG forma parte también del Grupo de Trabajo de Igualdad de Género 


de la Xarxa Vives d’Universitats , siendo precisamente sede y promotora de los trabajos de este grupo este 


2021. En este espacio de colaboración interuniversitaria, se han promovido varias iniciativas remarcables 


como la publicación de las Guías de la Xarxa Vives sobre Docencia con perspectiva de género en varias 


titulaciones. Y a título de conclusión, señalar también que la UdG forma parte de otras redes 


interuniversitarias en el ámbito de políticas de igualdad de ámbito estatal, como el Grupo de Trabajo de 


Políticas de Género de la CRUE Sostenibilidad y la RUIGEU (Red de Unidades de Igualdad de Género para 


la Excelencia Universitaria). En el ámbito local, también forma parte del Consejo Municipal de Igualdad de 


Género y el Consejo Municipal LGTBI del Ayuntamiento de Girona donde colabora en el diseño e 


implementación de varias iniciativas.  


 


Los últimos años, la UdG ha apostado firmemente en proyectar estos compromisos institucionales en 


normativa jurídicamente vinculante. El artículo 3 de los Estatutos de nuestra universidad, rubricado 


“Principios” garantiza explícitamente el compromiso de la institución con la promoción de la igualdad de 


oportunidades y la prohibición de discriminación. Dicha previsión estatutaria se ha desarrollado, 


directamente o tangencialmente, en un amplio catálogo de disposiciones normativas aprobadas 


recientemente, algunas de las cuales tramitadas ad hoc con el objetivo de dar contenido a los valores 


institucionales en clave de género. Este es el caso, por ejemplo, de la Normativa de exenciones docentes 


para la intensificación de la investigación después de un permiso de maternidad, aprobada por el Consejo 


de Gobierno en la sesión de 5 de julio de 2019, o igualmente, la Normativa para el cambio del nombre 


sentido de las personas de la comunidad transexual de la Universidad de Girona, aprobada por el Consejo 


de Gobierno en la sesión de 18 de octubre de 2018.  Otra normativa aprobada recientemente garantiza 


también menciones explícitas o tangenciales vinculadas a la promoción de la igualdad de género, si bien 


proyectadas en ámbitos sectoriales concretos. Este es el caso de la protección de la maternidad y la 


paternidad en la reciente modificación de la  Normativa de investigador activo, texto refundido aprobado 


por acuerdo de Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 2019. También se protege como 


acción positiva en la Normativa reguladora de la dedicación docente del profesorado (artículo 3.4). 


Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género también se garantiza explícitamente en la concesión 
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http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/arees/Igualtat-de-Genere

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1654?&_ga=2.245723140.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1654?&_ga=2.245723140.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1379

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1379

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1753

https://static2.udg.edu/uploads/bou/2387/eBOU-1922_ACORD_CdG_2_2020_Normativa_reguladora_dedicacio%CC%81_docent_CdG_revisada.pdf?_ga=2.19338424.1816764028.1591118189-844728285.1559712348

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480944461480950395953235
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de los Doctorados Honoris Causa, en los términos del artículo 14.3 de la Normativa académica de los 


estudios de doctorado de la Universidad de Girona aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión de 16 


de diciembre de 2019. Además, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en la sesión ordinaria 


10/2020, se aprobaron las directrices y criterios para la priorización de plazas de profesorado catedrático. 


Su articulado incorpora una acción positiva para tender hacia una mayor equilibrio, favoreciendo la 


incorporación progresiva de mujeres. Consideradas en su conjunto, este catálogo de reformas normativas 


internas refuerzan la protección jurídica de la igualdad de género en diferentes ámbitos competenciales. 


 


Cabe subrayar, asimismo, que durante el curso académico 2019-2020 la Igualdad de Género se erigió como 


eje central de todos los actos y comunicaciones institucionales de la UdG. Entre los mencionados actos 


destaca especialmente Inauguración oficial del curso académico, que contó con la ponencia de la escritora, 


periodista e impulsora del movimiento #Cuéntalo Sra. Cristina Fallarás. Se explicitó el compromiso de la 


comunidad universitaria a favor de la igualdad de oportunidades y contra la violencia de género en sus 


distintas expresiones. Igualmente, se han priorizado otras acciones institucionales con el objetivo de dar 


cumplimiento a los indicadores de evaluación de AQU y ANECA. Especialmente remarcables son el 


amplísimo catálogo de cursos formativos, seminarios, conferencias y talleres con perspectiva de género, 


dirigidos a promover la formación y reflexión crítica en este ámbito. Destacan especialmente las diferentes 


ediciones de los Cursos formativos sobre docencia con perspectiva de género, organizados desde el ICE 


con la colaboración del Área de Igualdad de Género de la UdG, y dirigidos específicamente al Personal 


Docente e Investigador de nuestra comunidad. Han permitido formar a casi un centenar de docentes de la 


UdG sobre cómo incorporar la perspectiva de género en la explicación de sus respectivas disciplinas en 


nuestras aulas. Igualmente destacable es la campaña de sensibilización articulada entorno a las Aulas Abiertas 


a la perspectiva de género, impulsadas cada año en el marco de los actos conmemorativos del 8 de marzo, 


Día Internacional de la Mujer, repartidas en todas las Facultades de los distintos campus. Cabe subrayar 


también que en el marco de los actos conmemorativos del 25 de noviembre, anualmente también se 


programan un amplio catálogo de cursos, conferencias, seminarios y actos institucionales financiados con 


cargo a fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.  


 


Todos los servicios y unidades administrativas de nuestra comunidad promueven acciones para fomentar la 


igualdad, en sus distintas expresiones y en los ámbitos de su competencia. En el ámbito de la comunicación 


institucional, se han impulsado varias campañas institucionales para dar a conocer los contenidos de nuestro 


Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia y acoso. Asimismo, se han impulsado 


otras campañas comunicativas entorno a la igualdad de oportunidades como la del pasado 11 de febrero,  


Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, #ExpertaUdG, que ha tenido un amplio impacto 


mediático y ha sumado la colaboración de un centenar de investigadoras de varias disciplinas. En lo que 


atañe al Servicio de Lenguas Modernas, han impulsado la edición de la Guía de la UdG para un uso igualitario 
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https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://seu.udg.edu/ca-es/serveis-dinformacio/boudg/ebou/disposicio/1754

https://www.youtube.com/watch?v=T-LRCPjG5Qs

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://www.udg.edu/ca/ice/Detall-activitats/eventid/12984

https://www.udg.edu/ca/udg/detall-noticies/eventid/15051

http://www2.udg.edu/Portals/160/docs/estil_udg/Guia%20us%20igualitari%20llenguatge/UdG%20Llengua_Guia%20us%20igualitari%20llenguatge.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480944461480950395953235





Memoria del Grado en Biotecnología– Modificación 2022 


del lenguaje, diseñada para servir de consulta a nuestra comunidad y asegurar así que los textos y usos 


lingüísticos sean respetuosos, inclusivos y libres de estereotipos y expresiones discriminatorias.  


 


Finalmente, en el capítulo final de esta breve revisión de las acciones en el ámbito de la igualdad, señalar 


que se han suscrito varios acuerdos y convenios en este ámbito. Destaca, por ejemplo, el reciente convenio 


de colaboración entre la UdG y el Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia de la Generalitat 


de Catalunya para la creación de un Servicio de Atención Integral (SAI) para personas de la comunidad 


LGTBI+. Asimismo, recientemente y por Instrucción de Gerencia de la UdG, se ha promovido la reforma 


de nuestros registros y formularios internos con el objetivo de garantizar los compromisos garantizados en 


el artículo 22.6 de la Ley 11/2014, de 10 de octubre, en lo que concierne a la documentación administrativa 


de nuestra comunidad.  


 


Puede recabarse más información sobre éstas y demás acciones diseñadas para promover y garantizar la 


igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el espacio web de la Universitat de Girona, Área 


de Unidad de Género. 
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http://www2.udg.edu/Portals/160/docs/estil_udg/Guia%20us%20igualitari%20llenguatge/UdG%20Llengua_Guia%20us%20igualitari%20llenguatge.pdf

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480944461480950395953235
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: 
 
7.1. Justificación de que los materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo de 


las actividades formativas planificadas: 
 


La Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona imparte su docencia en el campus universitario de 
Montilivi, en la periferia inmediata de la misma ciudad. 


 
El desplazamiento de los estudiantes está garantizado en trasporte público durante toda la jornada lectiva, así 
como 150 aparcamientos especiales para bicicleta y 1850 plazas de aparcamiento de vehículos, algunas 
especiales para personas de movilidad reducida y otras para el programa de coche compartido. 


La Facultad de Ciencias está equipada con 15 aulas, todas ellas con ordenador y proyector y desde este curso 
2020-21 se les ha dotado de cámara y micrófono para emitir sesiones en directo desde el aula a estudiantes que 
estén en casa. Dispone también de 21 laboratorios docentes equipados con la instrumentación necesaria para 
desarrollar unas prácticas de calidad y con capacidad para 15 estudiantes cada uno. Estos espacios están 
distribuidos entre dos edificios, situados enfrente (el edificio principal y una parte importante del aulario 
común/Lear). En los últimos años se ha hecho un esfuerzo de inversión y se ha adquirido diferente equipamiento 
como un espectrofotómetro de absorción atómica de llama, dos cromatógrafos de gases, un espectrofotómetro 
de infrarrojo, otro UV-VIS, un microscopio invertido de epifluorescencia con cámara, un Nanodrop 
(espectrofotómetro de micromuestras), varias balanzas analíticas y algunas lupas de campo para las salidas entre 
otras, hay que decir que las ayudas de innovación docente concedidas por la propia institución durante los años 
2017 y 2018 han permitido la compra de una parte importante de este material. En total una inversión que 
asciende a 17.410€ en pequeño equipamiento para los laboratorios que incluyen micropipetas, electrodos de pH, 
conductímetros, etc. 


La Facultad de Ciencias también cuenta con 5 espacios singulares: Aula Magna, Sala de Grados y dos salas de 
reuniones, así como la Sala de actos del edificio LEAR. Los estudiantes disponen también de dos salas de 
estudio, una de las cuales se utiliza como comedor en determinados momentos del día, y diferentes puntos de 
tutoría repartidos por los dos edificios donde tiene su sede. Estos espacios están detallados en las páginas 
siguientes. 


La gestión de la reserva de aulas se lleva a cabo desde la Secretaría Académica del centro o desde la conserjería. 
En la actualidad, una página web permite ver la ocupación de todos los espacios de la Facultad. Con este sistema 
puede consultarse si un espacio está libre antes de formalizar la petición de reserva de espacio: 
https://www.udg.edu/es/fc/Facultat/Reserva-despais. 


La Facultad dispone de dos equipos de conserjería que cuidan los espacios durante casi 14 horas diarias en dos 
edificios cercanos, 4 aulas informáticas (con 24 ordenadores cada una y gestionadas por 3 operadores 
informáticos durante 13 horas diarias, además de 15 ordenadores portátiles) y un total de 13 técnicas y técnicos 
de laboratorio que cuidan la preparación y adecuación del material y la instrumentación de las prácticas de 
laboratorio y campo. Estas técnicas también apoyan la investigación del profesorado de la FC. 


La Oficina de Salud Laboral revisa periódicamente el estado de los laboratorios y del material, tal y como 
establece el Plan de Prevención de Riesgos Laborales. En estos casos, si existen anomalías, se procede a su 
solución inmediata. Este plan también garantiza la formación y la información en materia preventiva y la 
participación de toda la comunidad universitaria en todos los aspectos relativos a la seguridad que le puedan 
afectar. 


La Biblioteca 


Como puede verse en la página web de la Biblioteca UdG (https://biblioteca.udg.edu/es), en concreto en el apartado 
Información General, la Biblioteca UdG dispone de una superficie importante (10.647 m2) para espacios y 
equipamiento de biblioteca, con capacidad para 1.850 plazas y 284 ordenadores disponibles. La Biblioteca de la 
UdG tiene sus fondos distribuidos en 3 bibliotecas (una por campus: Montilivi, Barrio Viejo y Centro). En el 
conjunto de las bibliotecas, los recursos electrónicos y la producción digital están cada vez cuantitativamente más 
presentes. 


Los fondos disponibles se complementan y amplían con otros servicios ofrecidos: préstamo, solicitud de 
documentos de otras bibliotecas, obtención de documentos de fuera de la UdG a través del Servicio de Obtención 
de Documentos, Programa de Formación y Asesoramiento (para el personal investigador: formaciones específicas 
sobre bases de datos, servicios, etc., para los estudiantes: créditos de libre elección, formación a demanda en el 
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https://www.udg.edu/es/fc/Facultat/Reserva-despais

https://www.udg.edu/es/salutlaboral/Politica-Preventiva/Pla-de-prevencio-de-riscos-laborals

https://biblioteca.udg.edu/es

https://biblioteca.udg.edu/es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480973522450794720346382
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aula, másteres y posgrados, y para el PAS: consulta a diarios oficiales, servicios determinados , etc.), servicios 
electrónicos (la biblioteca responde, consulta de revistas electrónicas y bases de datos de texto completo, peticiones 
online, guías y manuales en red, asesoramiento sobre propiedad intelectual, consulta de la lista de nuevas 
adquisiciones), y también servicios de soporte (espacios para el estudio y la investigación, préstamo de ordenadores 
portátiles, equipamiento informático, cobertura Wi-Fi, acceso a los recursos digitales desde fuera de la red UdG, 
reproducción e impresión, etc.). 


De la encuesta sobre el uso de recursos y servicios de la biblioteca realizada en 2019, consultable en la web. Destaca 
la opinión del profesorado sobre el servicio de la Biblioteca que valoran globalmente muy positiva (en una escala 
de 0 a 5, el 59% responde con la máxima puntuación y el 35% puntúan 4). Un 81% del profesorado consultado 
considera (puntuando entre 4 y 5) que la biblioteca cubre sus necesidades bibliográficas en lo que respecta al 
desarrollo de su investigación y docencia; los recursos y servicios de la Biblioteca por los que se pide valoración 
obtienen calificaciones muy altas: la mayoría (92%) valora las instalaciones como adecuadas o muy adecuadas, en 
torno a un 71% como eficiente o muy eficiente el servicio de adquisición de libros, el servicio de préstamo 
interbibliotecario, la Biblioteca Digital y el catálogo, en torno al 60% como útil el gestor bibliográfico y en un 59% 
el repositorio Digital (Dugi). Cabe destacar la excepcionalmente alta satisfacción con la calidad de la atención 
recibida, siendo un 83,3% quienes responden que se sienten muy bien atendidos.   


Los estudiantes de la UdG, con datos de la misma encuesta de 2019, muestran globalmente un grado de satisfacción 
elevado con la Biblioteca ya que, al responder a la pregunta “¿qué calificación global darías a la Biblioteca?”, la 
calificación media es de 7,8 en una escala de 1 a 10. La frecuencia con la que acuden a la Biblioteca se concentra 
en “dos o tres veces por semana” (38%) y “alguna vez al mes” (36%). Es destacable que la mayoría de estudiantes, 
cuando visitan la biblioteca, suelen trabajar en (por orden en el porcentaje de respuestas): puntos individuales, sala 
de lectura, aulas de trabajo en grupo, zona de ordenadores y aula de ordenadores. De los servicios que utilizan se 
distingue “La web de la biblioteca” (63%), “El buscador/catálogo para buscar los documentos que necesito” (17%), 
“El servicio de préstamo de la UdG” (12%) y el autoservicio de fotocopias e impresiones (7%). También apuntar 
que la biblioteca dispone de la totalidad de la bibliografía que se recomienda a las asignaturas de Grado y los y las 
estudiantes acceden desde la ficha de la asignatura (68%) y desde el catálogo de la Biblioteca (32%). 
 
Servicios Técnicos de Investigación 
Los Servicios Técnicos de Investigación (STR) de la UdG son los servicios científico generales de la Universidad 
y se crearon en el año 1993, con el espíritu de aglutinar los grandes instrumentos a fin de optimizar su uso, 
rentabilidad y amortización. Este Servicio tiene por finalidad dar apoyo técnico e instrumental a la investigación 
y docencia universitarias, y también, a las empresas públicas o privadas que componen el tejido industrial del 
entorno que lo soliciten.  
Debido a la diversidad de aplicaciones, a su carácter interdisciplinar y a la complejidad de las técnicas de que 
disponen que están agrupadas por unidades: Unidad de Análisis Químico y Estructural, Unidad de Análisis 
Térmica, Unidad de Ingeniería Ambiental, Unidad de Espectrometría de Masas, Unidad de Microscopía y 
Biotecnología y Unidad de Tecnología Submarina. El personal técnico especializado de los STR garantiza, en 
todo momento, un funcionamiento, mantenimiento y ajuste óptimos para garantizar resultados de calidad y 
participa en actividades de formación y seminarios dirigidos a los estudiantes de la Universidad de Girona y 
especialmente a los estudiantes de los dos últimos cursos de grado y máster de la Facultad de Ciencias. 
La relación de servicios y aplicaciones disponibles están disponibles en su web: 
https://www.udg.edu/es/str/aparells-tecniques-disponibles  
Entre las técnicas e instrumentos de interés para los estudiantes de grado de Química destacamos: Resonancia 
Magnética Nuclear, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS), Análisis Elemental (AE), 
Difracción de rayos X de Monocristal, Difracción de rayos X de polvo, Fluorescencia de Rayos X, Espectroscopia 
Infrarroja con transformada de Fourier, Cromatógrafo de Gases acoplado a Espectrometría de Masas (GC-MS), 
Cromatógrafo de Líquidos acoplado a Espectrometría de Masas en tándem (HPLC-MS/MS) y Espectrómetro de 
Masas de alta resolución (Q-TOF). 
Para los estudiantes de grado de Biologia y Biotecnología: PCR cuantitativo, Resonancia Magnética Nuclear, 
Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS), Espectrómetro de masas MALDI-TOF y 
Espectrómetro de Masas de alta resolución (Q-TOF). Microscopía electrónica de barrido (MEB) y EDX, 
Microscopía electrónica de transmisión (MET), Microscopia óptica directa y Microscopia óptica estereoscópica. 
Para estudiantes de Ciencias Ambientales: TOC, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS), 
Cromatógrafo de Gases acoplado a Espectrometría de Masas (GC-MS) y Cromatógrafo de Líquidos acoplado a 
Espectrometría de Masas en tándem (HPLC-MS/MS). 
 
El acceso a estos equipos se realiza bien a partir de prácticas y visitas guiadas organizadas como actividad docente 
en las asignaturas de los diferentes estudios o bien mediante la s realización de las prácticas en empresa en los 
STR de la Universidad de Girona. 
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https://dugi-doc.udg.edu/bitstream/handle/10256/16663/enquestes_2019_20190619.pdf?sequence=1&isAllowed=y

https://www.udg.edu/ca/str

https://www.udg.edu/es/str/aparells-tecniques-disponibles

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=480973522450794720346382
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Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
 
Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, materiales y servicios, la 
Universidad de Girona dispone de un servicio propio de Oficina Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un 
equipo de siete técnicos más sus servicios administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento 
preventivo y correctivo. 
 
Estos trabajos son mayoritariamente externalizados mediante contratos, bajo concurso público, para cada tipo de 
instalaciones, tanto genéricas como específicas para laboratorios y talleres. 
 
También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento correctivo. 
 
Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y aprobado un plan “prever” para 
aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso de algunos equipos especiales. 
 
El material, los equipos e instrumentos de los laboratorios docentes son revisados al menos una vez al año por el 
personal técnico de soporte (durante los meses de junio y julio) que supervisan las operaciones de 
mantenimiento, calibración, reparación y substitución. Se dedica una atención especial al mantenimiento de 
material óptico (lupas y microscopios) y a la calibración de balanzas y material volumétrico priorizando las 
actuaciones relacionadas con la seguridad y la prevención de riesgos para la salud de las personas (campanas de 
extracción y otros elementos). 
 
 


Espacios de reunión y de relación de los edificios de la Facultad de Ciencias y Aulario Común/LEAR 


       


Nombre del espacio Código 
espacio Ubicación Aforo Mobiliario Equipamiento informático Aire frío 


AULA MAGNA C1-029 Facultad de 
Ciencias - Planta 
baja 


157 Atril, mesa de 
presidencia (6p) 


PC, cañón de proyección, 
micrófonos de mesa de 
presidencia y atril, 
micrófonos inalámbricos, 
iluminación regulable. 


Sí 


SALA DE GRAUS C2-103 1r piso C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


40 Mesas modulares para 
presidencia 


PC y cañón de proyección 


Sí 


ALBERA 
Uso exclusivo para 
estudiantes    


C2-025         Planta Baja C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


55 Mesas, sillas, pizarra, 
microondas 


  


Sí 


GAVARRES 
Sala de reuniones 


C1-E02          Entresuelo C1- 
Facultad de 
Ciencias 


12 + 30 Mesa de reuniones, 
zona sillas de pala, 
pizarra 


PC, cañón de proyección y 
audio Sí 


GUILLERIES    
Uso exclusivo para 
estudiantes 


C1-E01           Entresuelo C1- 
Facultad de 
Ciencias 


20 Mesas y sillas   


  
MONTGRÍ    
Sala de profesores 


C2-102         1r piso C2 - 
Facultad de 
Ciencias 


10 Mesa de reuniones, 
sillas, zona sofá 


Pantalla y cañón de 
proyección Sí 


MONTSENY     
Sala de reuniones del 
Decanato 


C1-E26          Entresuelo C1- 
Facultad de 
Ciencias 


13 Mesa de reuniones y 
sillas 


PC y cañón de proyección 


Sí 
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ROCACORBA     Sala 
de reuniones 


L-212         2a. Planta LEAR 
- Aulario Común 


10 Mesa de reuniones y 
sillas 


Cañón de proyección 
Sí 


SALA DE ACTOS 
DEL LEAR 


L-S113 i      
L-S114 


Sótano LEAR - 
Aulario Común 


114 Atril, mesas 
rectangulares, sillas 
de pala y pizarra 


PC, cañón de proyección y 
audio Sí 


 
Aula PB2 FC planta baja 129,5 125 PC, proyector, pantalla y 


audio Sillas pala 
  


Aula PB4 FC planta baja 91,7 85 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula PB6 FC planta baja 92,25 125 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula PB24 FC planta baja 78,9 87 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


Sí 


Aula E4 FC entresuelo 46,95 45 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula E6 FC entresuelo 92,5 85 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula E8 FC entresuelo 92,5 85 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula E10 FC entresuelo 26,85 40 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-012 AC planta 0 96,35 90 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-013/015 AC planta 0 95,55 87 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-015/017 AC planta 0 94,4 87 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-017 AC planta 0 97,05 90 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-020 AC planta 0 45,9 40 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-021 AC planta 0 46,4 40 PC, proyector, pantalla y 
audio Sillas pala 


  


Aula AC-022 AC planta 0 46,2 28 PC, proyector, pantalla y 
audio Mesas con sillas 


  


Aula AC-023 AC planta 0 46,2 28 PC, proyector, pantalla y 
audio Mesas con sillas 


  


Aula AC-024 AC planta 0 44,65 28 PC, proyector, pantalla y 
audio Mesas con sillas 


  


Aula Informática 1 FC planta baja 56,7 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Aula Informática 2 FC planta baja 55,05 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 
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Aula Informática 3 FC planta baja 55,05 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


8.  
Aula Informática 4 FC planta baja 53,8 24 Ordenadores para 


estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 45,85 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,4 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,2 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Aula Informática AC planta 0 46,2 24 Ordenadores para 
estudiantes, proyector y 
pantalla Mesas con sillas 


Sí 


Laboratorio docente 
E1 


FC entresuelo 56,65 24 PC y proyector 
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
E3 


FC entresuelo 55 21   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
E5 


FC entresuelo 55 22   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
E7 


FC entresuelo 55 21   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
E9 


FC entresuelo 55 18   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
E11 


FC entresuelo 54,8 23   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB1 


FC planta baja 56,05 22   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB3 


FC planta baja 55,2 20 PC y proyector 
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB5 


FC planta baja 110,8 36 PC, proyector y pantalla 
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB7 


FC planta baja 111,1 38 PC, proyector y pantalla 
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB9 


FC planta baja 54,8 30 PC, proyector y pantalla 
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB20 


FC planta baja 76,4 12   
Taburetes 


  


Laboratorio docente 
PB33 


FC planta baja 91,25 32 Ordenadores portátiles, 
PC, proyector y pantalla Mesas con sillas 


  


Laboratorio docente AC planta 0 44,65 24 PC 
Taburetes 
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Laboratorio docente AC planta 1 54,8 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 71,95 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 69,65 24 PC 
Taburetes 


  


 
Laboratorio docente AC planta 1 73,45 24 PC 


Taburetes 
  


Laboratorio docente AC planta 1 71,85 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 69,65 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 99,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 74,05 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 71,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 65,45 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 74,05 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 71,35 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 2 69,25 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 42,9 - PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 69,4 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 67,5 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 67,8 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 68,1 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 66,9 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 67,85 24 PC 
Taburetes 


  


Laboratorio docente AC planta 1 76,65 24 PC, proyector y pantalla 
Taburetes 


  


Almacén M-1 
Administr. 


FC planta baja 8,8     
  


  


Almacén M-2 
Geología 


FC planta baja 8,8     
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Almacén M-3 IEA FC planta baja 8,7         
Almacén M-4 Biol. 
animal 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén M-5 Fisiol. 
vegetal 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén M-6 
Ecología 


FC planta baja 8,7     
  


  


Almacén M-7 
LEQIA 


FC planta baja 8,55     
  


  


Almacén PB-18 
CCAA doc. y rec. 


FC p. baja/1 73,8     
  


  


Almacén PB-21 
Facultad docencia 


FC planta baja 30     


  


  


Almacén PB-23 
Biología 
investigación 


FC planta baja 37,3     
  


  


Almacén PB-34 
Facultad mobiliario 


FC planta baja 118,5     
  


  


Almacén CCAA FC planta 1 14,1         
Almacén Edificio AC planta -1 60,55         
Almacén 
contenedores r. 


FC planta 3 13,7     
  


  


Almacén residuos FC planta 3 18,5         
Almacén residuos AC planta -1 18,05         
Garaje FC planta baja 63,5         
Almacén Patrimonio AC planta -1 27,35     


  
  


Almacén Patrimonio AC planta -1 20,9     
  


  


Almacén Patrimonio AC planta -1 10,4     
  


  


Almacén Patrimonio AC-planta -1 40,85     
  


  


Almacén S.I. AC planta -1 26,05         
Almacén SOTIM AC planta -1 61,9         
Almacén SOTIM AC planta -1 59,9         
Archivo AC planta -1 59,55         
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MEMORIA 2014 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: 
 
7.1. Justificación de que los materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo de 


las actividades formativas planificadas: 
 
 
 


La Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona imparte su docencia en en el campus 
universitario de Montilivi, en la periferia inmediata de la misma ciudad. 


 
El desplazamiento de los estudiantes está garantizado en trasporte público regular y con elevada 
frecuencia de paso. Los estudiantes y personal de la Facultad también disponen de 150 
aparcamientos especiales para bicicleta y 1850 plazas de aparcamiento de vehículos, algunas 
especiales para personas de movilidad reducida y otras para programa de coche compartido. 


 
La docencia de la Facultad de Ciencias (FC) de la Universidad de Girona (UdG) ocupa dos 
edificios: 


-Edificio principal 
-Aulario Común 


 
1.- Edificio Principal 


 
El edificio principal, el cual llamaremos FC , ocupa aproximadamente 9500 m2 y fue construido 
en 1997. Actualmente, 2490 m2 útiles están destinados a espacios docentes para los 4 estudios que 
se imparten. Estos espacios incluyen 4 aulas para grupos numerosos superiores a 80 alumnos y 
otras 4 para grupos más reducidos. Todas ellas están dotadas con los dispositivos audiovisuales 
más avanzados (cañón de proyección conectado a ordenador con DVD como mínimo) y conexión 
a Internet. Las aulas grandes incluyen micrófono en el sistema de audio. La facultad dispone 
también de 4 aulas de informática, cada una de ellas con 24 ordenadores personales para el 
alumnado además de ordenador conectado a cañón de proyección para el profesor. Todos los 
ordenadores disponen de acceso a Internet. Para la revisión y mantenimiento de los equipos 
informáticos y software docente se dispone de operadores de aula que cubren el horario de 8 de la 
mañana a 9 de la noche. La universidad dispone de un sistema de leasing que periódicamente (3-
4 años) renueva todos los equipos informáticos de estas aulas. La última renovación se ha 
producido en julio de 2014. 


 
 


Para la realización de las actividades prácticas se cuenta con 12 laboratorios docentes. Los 
laboratorios disponen del instrumental adecuado para las actividades que habitualmente en ellos 
se realizan, pudiendo compartirse a lo largo del año y en horario diferenciado entre las diversas 
asignaturas de los diferentes estudios que precisan de utillaje similar. La facultad dispone de 5 
equipos audiovisuales móviles (ordenador portátil y cañón de proyección) para cubrir las 
necesidades de este tipo que puntualmente se necesitan en los laboratorios. Cada laboratorio 
dispone de sistema de extracción de gases generalizada y en algunos de ellos campanas de flujo 
laminar. Los laboratorios disponen de sistema de detección de gases e incendios, extintores 
adecuados y cuentan también con botiquín de primeros auxilios y mantas ignífugas. En los pasillos 
de acceso, y a distancia legal de los laboratorios, se localizan las duchas de seguridad y los 
lavaojos. En la puerta de acceso a cada uno de los laboratorios se indican claramente las medidas 
de protección individual (mascarilla, gafas de seguridad, guantes) de las que deben disponer los 
usuarios, tanto profesores como alumnos, para la manipulación de productos, químicos, biológicos 
y biosanitarios que se hallan en el interior, estando prohibido el acceso si se carece de tales equipos. 
La facultad procesa los residuos químicos y biológicos producidos en los laboratorios docentes (y 
también en los de investigación) atendiendo a sus diferentes características y peligrosidad. Se 
dispone de un almacén de residuos donde, convenientemente localizados y etiquetados, se 
almacenan hasta su retirada periódica de acuerdo al contrato de retirada de residuos del que 
dispone la facultad. La Facultat dispone de una red de gases técnicos para proveer las necesidades 
de las prácticas de los alumnos, y de un tanque de nitrógeno líquido en el exterior para uso docente 
y de investigación. El centro docente dispone de un vehículo propio, Renault Kangoo, para uso 
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docente y logística diaria. 
 


Dispone también la facultad de una Sala de Grados y una Aula Magna con aforo para 40 y 150 
personas respectivamente. Hay también para el profesorado dos salas para reunión y otra 
paracomedor. Los alumnos tienen a su disposición diversos espacios para trabajo individual y/o en 
grupo, destacando una sala polivalente de 90 m2 y otra de 100 m2 para estudio y reuniones, incluido 
un espacioso comedor dotado con 5 microondas. El centro dispone también de cafetería y terraza 
exterior con menú y servicio de comedor. También con menús para problemas digestivos e 
intolerancias alimentarias. Se han instalado máquinas expendedoras de bebidas y alimentos para 
proveer a los estudiantes las 24 h. del día. Se estableció además un espacio habilitado para la 
delegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad. Se ofrecen taquillas con cerradura de llave 
para 150 usos sincrónicos de los estudiantes. Se han habilitado espacios exteriores con mesas y 
bancos para trabajo y estudio al aire libre. 


 
2.- Aulario Común 


 
El curso 2008-2009 finalizó la construcción de un edificio de aulario común (AC) para  el campus 
de la Universidad de Girona donde se localiza la Facultad de Ciencias. Con este edificio, 
construido frente a la propia facultad, el centro ha podido aumentar hasta algo más de 3000 m2 
totales el espacio útil para la docencia, con la incorporación de 6 aulas y 6 laboratorios docentes 
para la facultad de Ciencias de la UdG, específicamente. 


 
3.- Espacios e instalaciones Docentes 


 
3.1 – Equipos en el edificio FC 
La lista siguiente resume los diferentes espacios para impartición docente a disposición de la 
Facultad de Ciencias en FC desde el curso 2009-2010: 


 
3.1.1- Características principales de las Aulas de FC 


 
PB2 125 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Desde 2014 hay equipo de grabación de clases y posibilidad de retransmisión on line 
(streaming) y en diferido, vía internet 


 
PB4 90 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD,  equipo  de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
PB6 115 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
E10 45 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD,  equipo  de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet Sillas-pala. 
(Reformada en aula PB8 a partir del curso 2009/10). 


 
PB24 45 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Mesas amplias para cada alumno 


 
PB25 24 alumnos Cañón de proyección con PC y DVD, equipo de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Mesas amplias para cada alumno 


 
 


E4   40 alumnos    Mesas  de  trabajo  en  grupo.  Cañón  de  proyección  con  PC  y DVD, equipo 
de sonido, vídeo, retroproyector e Internet. Sillas-pala. 


 
E6 90 alumnos Cañón de proyección con PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  vídeo,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
Aula de Inform. I: 24 puntos de trabajo y cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. 


 
Aula de Inform. II: 24 puntos de trabajo y cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. C
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Aula de Inform. III: 24 puntos de trabajo y cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. 


 
Aula de Inform. IV: 24 puntos de trabajo y cañón de proyección con PC y DVD en puesto del 
profesor. 


 
3.1.2 – Características principales de los laboratorios de la FC 


 
Lab. PB1: 20 puntos de trabajo. Laboratorio destinado a actividades de Física y microscopía. 
Destacamos microscopios binoculares e invertidos y una cámara fotográfica adaptada. 


 
Lab. PB3: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biología de organismos y sistemas. Destacamos 
Balanzas, pH-metros, baños termostáticos, espectrofotómetros, equipo de ultrasonido, Micrótomo, 
micropipetas, alimentadores electroforesis, estufas científicas y microscopios. 


 
Lab. PB5: 20 puntos de trabajo. Laboratorio destinado a actividades de microscopía. Destacamos 
sistema de proyección de preparaciones microscópicas, placas calefactoras, cámaras de 
conservación, baño de agua, centrífugas, balanzas, microscopio de fluorescencia, reflector luz 
fluorescencia, congelador, microscopios. 


 
Lab. PB7: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biología de organismos y sistemas. Destacamos 
lupas, microscopios, balanzas, estufas, horno, arcón nevera, incubador. 


 
Lab. PB9: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biología de organismos y sistemas. Lupas 
científicas y trioculares 


 
Lab. PB20: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Ingeniería Química con altura de dos pisos para 
instalaciones especiales. Destacamos Depuradora, cromatógrafo de gases, turbidímetro, baños 
termostatizados, refractómetros, bomba peristáltica, agitadores y pH metros, baño de recirculación, 
reactor adiabático, estufas y horno mufla, reactores, RAT, bloque digestor, floculadores jar-test, 
baño criostático, sondas de temperatura y bomba multicanal 


 
Lab PB21: (Almacén) - Destacamos material para prácticas de campo: GPS, conductímetros, 
oxímetros y pH metros de campo y de sobremesa, cámaras fotográficas. Botas altas, neoprenos, 
pantalones impermeables, etc…para un grupo de 20 estudiantes. 


 
Lab. E1: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biología Fundamental. Destacamos cabina de flujo 
laminar, agitadores, balanzas, baños, bomba de vacío, centrífuga, cubetas de electroforesis, 
Espectrofotómetros, homogeneizador, microcentrífugas, micropipetas automáticas, Nevera, pH 
metro y lector de placas 


 
Lab. E3: 20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. Destacamos agitadores 
magnéticos, autoclave, balanza, baño con agitación, bomba de vacío, cabina flujo laminar, 
centrífugas, espectrofotómetros, estufas de secado, micropipetas, pH metros, vórtex, incubador 
CO2, baño y termobloque. 


 
Lab. E5: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biología Fundamental. Destacamos agitador 
calefactor, balanza analítica, baños de agua, bombas de vacío, centrífugas eppendorf, 
espectrofotómetros, fuentes de electroforesis, mufla,microondas, nevera, PCR, pipetas 
automáticas, pH metro, Rotabit, transilumindar, Vórtex, Iselnie y campanas/vitrinas de gases. 


 
Lab. E7: 20 puntos de trabajo. Laboratorio de Biologia. Destacamos Agitadores-calefactores, 
balanzas, centrífugas, estufas, espectrofotómetros, microondas, micropipetas, nevera, tembloque, 
termociclador, vórtex, baño de ultrasonidos y bomba vacío. 


 
Lab. E8: 20 puntos de trabajo. Laboratorio-Aula de Cartografía. Cañón de proyección con PC y 
DVD, equipo de sonido, vídeo, Internet. 


 
 


3.1.3 – Características de otros espacios e instalaciones diversas para docencia del AC 
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Polivalente I: 50 puntos de trabajo. Sala de trabajo-estudio (cobertura wi-fi) 
 


Polivalente II: 40 puntos de trabajo. Sala de trabajo-estudio (cobertura wi-fi, en construcción) 
 


Sala Reuniones: 40 sillas pala, cañón proyección con PC y DVD, equipo de sonido, retroproyector, 
vídeo, Internet 


 
Sala Grados: 40 sillas con pala escondida cañón proyección con PC y DVD, equipo de sonido, 
retroproyector, vídeo, Internet, pantalla táctil. 


 
Aula Magna: 150 butacas acolchadas, cañón proyección con PC y DVD, equipo de sonido, 
retroproyector, vídeo, Internet. Iluminación especial. 


 
 


En otros espacios de la FC hay máquina de hielo, agua destilada, aire comprimido y una red de 
gases técnicos que suministra hidrógeno, acetileno, argón, protóxido, aire sintético, helio i 
nitrógeno a los laboratorios de docencia y de investigación. 


 
3.2 – Equipos en el edificio FC 


 
 


La lista siguiente resume los diferentes espacios para impartición docente a disposición de la 
Facultad de Ciencias en el edificio del Aulario Común (AC) desde el curso 2009-2010: 


 
3.2.1- Características principales de las Aulas del AC 


 
AC-012 90 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
 


AC-013 50 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet.. Sillas-pala. 


 
 


AC-014 40 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet.. Sillas-pala. 


 
 


AC-015 50 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
 


AC-016 40 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
 


AC-017 90 alumnos Cañón  de  proyección  con  PC  y  DVD,  equipo  de  sonido,  retroproyector 
e Internet. Sillas-pala. 


 
 


3.2.2 – Características principales de los laboratorios del AC 
 


Lab. AC 101 : Laboratorio de uso general. Destacamos Baño arena, pH metros, Potenciostatos, 
Microcentrífugas 


 
Lab. AC103: 20 puntos de trabajo Laboratorio de Biología Fundamental. Destacamos  agitadores, 
balanzas, centrífugas, contadores de colonias, espectrofotómetros, fuente de 
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electroforesis, incubadora, micropipetas, microscopios, pH metros, termocicladores, Vórtex y 
transiluminador. 


 
Lab. AC104: 20 puntos de trabajo Laboratorio  de  Biología  Fundamental.  Destacamos  agitador 
magnético, balanzas analíticas, centrífugas, espectrofotómetros, incubadoras, micropipetas, 
microscopios, pH metros, pippeting aid, rampa filtración, termobloque y Vórtex. 


 
Lab. AC106: 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química . Destacamos Agitadores con 
calefacción, balanzas, baños de agua, de arena y termostáticos, colorímetros, conductímetros, 
estufa selecta, polarímetros, termostatos, aparato punto de fusión, rotavapor y espectrofotómetro. 


 
Lab. AC108:      20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. Destacamos agitadores Isotemp   y 
con calefacción, baño de arena, centrífuga, conductímetros, espectrofotómetro, estufas, neveras, 
phmetros, balanzas y bomba de vacío 


 
Lab. AC110: 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química. Destacamos agitadores con 
calefacción, balanzas, baños de agua, de ultrasonidos y de arena, bomba de vacío, 
espectrofotómetro, estufas, Mufla, registrador, rotavapor, bombas de membrana y pH metros. 


 
Lab. AC112: 20 puntos de trabajo Laboratorio de Química . Destacamos agitadores con 
calefacción, aparatos punto de fusión, balanzas, baños de agua, de ultrasonidos y de arena, bomba 
de vacío, campana de gases, estufas, mantas, microondas, phmetros, rotavapor, lámparas UV, 
bombas de membrana y de vacío, neveras y conductímetros 


 
Lab. AC113: 25  puntos  de  trabajo  Laboratorio  de  Física.  Destacamos  Aparato conductividad 
térmica, Millikan, básculas y balanzas, bomba peristálticas, sopladores de aire, cebador espectal, 
colorímetros, contadores radioactividad, fuente de alimentación, galvanómetros, generadores de 
funciones y de vapor, multímetros analógicos y digitales, osciloscopios, relojes multifunción, 
termómetros digitales y tésters. 


 
Lab. AC102:    15 puntos de trabajo Laboratorio de Instrumención. Destacamos cabinas de    flujo 
laminar, campanas/vitrinas de gases, cromatógrafos de gases, cromatógrafo de líquidos, equipos 
de absorción atómica (llama y electrotérmico), Espectroscopia Infrarroja con transformada de 
Fourier con accesorio para líquidos, espectrofotómetros, incubadoras y centrífuga Sorvall. 


 
Hay que destacar que los laboratorios docentes disponen de ordenadores conectados a Internet que 
permiten la consulta on-line de documentos, manuales y bibliografía durante la realización de las 
prácticas. 


 
3.2.3 – Características de otros espacios e instalaciones diversas para docencia del AC 


 
En otros espacios del AC hay autoclave, máquina de hielo, agua destilada y aire comprimido, así 
como una red de gases técnicos que suministra hidrógeno, acetileno, argón, protóxido, aire 
sintético, helio y nitrógeno. 
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4- Biblioteca de la UdG 
 


A 50 metros de la facultad se encuentra la Biblioteca del Campus de Montilivi de la Universidad de Girona. 
Uno de los objetivos del espacio europeo de enseñanza superior es la implantación de nuevas formas de 
aprendizaje que promuevan la autonomía del estudiante en lo que se refiere a la organización de su tiempo 
para el estudio, en la capacitación para el uso pertinente de la cantidad ingente de información que nos llega 
a través de la red. La Biblioteca de la Universidad de Girona ha adaptado su modelo a los requisitos de este 
nuevo reto, ampliando sus servicios, creando otros nuevos, ampliando espacios e instalaciones y adecuando 
su oferta a las nuevas necesidades. 


 
De este modo, siguiendo las directrices de la Red de Bibliotecas Universitarias españolas, REBIUN, 
sectorial de CRUE, se presentó, el 19-03-05 a la Comisión de Biblioteca, la evolución hacia el modelo, que 
ha de servir mejor a las finalidades expuestas, el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 
(CRAI) donde se hace real la oferta de nuevos y diferentes servicios y donde es posible la diversidad de 
usos: 


 
- Se crearon espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas individuales o aulas para estudio 


colectivo; aulas para clases en pequeño formato, o para visionado de programas multimedia; 
- Se creó un servicio de grabación de clases y conferencias para que los estudiantes puedan visionarlas 


cuando quieran, desde sus ordenadores o en aulas ad-hoc 
- Se creó un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con las grabaciones a demanda 


de nuestros profesores y otras procedentes de nuestros archivos docentes, como ciclos de conferencias, 
clases de personajes importantes en el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., que se ofrecen a 
los estudiantes para su visionado en el ordenador 


- Se incrementó la flota de ordenadores de sobremesa y se creó un servicio de préstamo de portátiles con 
gran éxito entre los estudiantes. 


 
- Se  organizó un Laboratorio docente con un front-office adherido 


donde documentalistas, informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración en la 
elaboración de material docente. 


- Se han dinamizado todos los servicios a partir de la organización de cursos para la alfabetización 
informacional en aulas con los recursos de la Biblioteca. 


- Forma parte del CRAI la Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una de las mejor 
consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña y de las pocas de REBIUN. 


 
La UdG, a lo largo de los 16 años de constante crecimiento ha logrado, respecto a su Biblioteca, uno de sus 
objetivos de mayor envergadura, no sin considerables esfuerzos económicos y profesionales y con la 
implicación del profesorado: La agrupación de todos sus fondos en dos grandes Bibliotecas de Campus, 
correspondientes a los de la Universidad, que actúan, como Biblioteca única por lo que se refiere a los 
servicios, al catálogo y a la posibilidad de acceso, disposición, envío y retorno de los documentos entre una 
y otra Biblioteca. 


 
La Biblioteca del Campus de Montilivi presta sus servicios a las Facultades de Ciencias, Derecho, 
Económicas y Empresariales y a la Escuela Politécnica Superior. 


 
La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las Facultades de Letras y Turismo. En 
un futuro próximo volverá a dar servicio a las Facultades de Educación y Psicología, las cuales, por razones 
de renovación de sus edificios se atienden, junto con los estudios de Enfermería, desde la Biblioteca Emili 
Grahit, en el Campus Centre de forma provisional hasta su integración definitiva, actuando, en las 
prestaciones y servicios como Biblioteca Única igual que las dos anteriores. 


 
La Biblioteca de la UdG abre 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario de 13’5 horas seguidas 
de lunes viernes y 12 los sábados, domingos y todos los festivos excepto Navidad, Año Nuevo y días 
señalados. En las épocas de exámenes se amplía el horario hasta las 3 de la madrugada, lo que nos sitúa en 
los puestos de cabeza de la oferta horaria de las Bibliotecas REBIUN (V: Anuario de las bibliotecas 
universitarias y científicas españolas, REBIUN, 2006) 
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Horario de apertura: 


- De Lunes a Viernes, de 08.00 h. a 21.30 h (03.00 en los períodos de exámenes) 
- Sábados Domingos y festivos de 19.00 h. a 21.00 h. 


 
Finalizadas en el 2007 las últimas fases de edificación, la Biblioteca de la UdG ofrece un total de 10141 
m2 y 1755 plazas, 303 de las cuales equipadas con ordenador fijo y se dispone además de 353 ordenadores 
portátiles. Por centros, la sede de Montilivi tiene 6835 m2 y 1059 plazas (187 informatizadas), la sede Barri 
Vell tiene 2818 m2 y 520 plazas (109 informatizadas), mientras que la sede Emili Grahit dispone de 488 
m2 y 186 plazas (7 informatizadas). En cuanto a estos equipos multimedia, nuestra Biblioteca ocupa el 
segundo lugar del Anuario REBIUN, con 35,52 estudiantes por ordenador y la 5ª posición en puestos de 
lectura con ordenador (23,12%) 


 
Es importante señalar el uso de las instalaciones, por ejemplo, el número de visitas a la Biblioteca por 
usuario, es de 108,64 lo que nos ha valido un 6º lugar en el citado Anuario de las Bibliotecas de REBIUN 
y las 609,9 visitas a la web por usuario, el 5º puesto. 


 
Como servicios para la docencia, la Biblioteca imparte, desde hace varios años diferentes cursos de 
alfabetización informacional, optimización de las búsquedas y uso de los recursos electrónicos, sesiones de 
acogida de primeros ciclos o grados, así como otros cursos con reconocimiento de Créditos de Libre 
Elección o partes de asignaturas iniciales dentro de los cursos curriculares. Se interviene incluso en los 
programas de Máster y Postgrado. Desde el curso 2008-09 se están programando cursos sobre las 
competencias transversales en el uso de los recursos de información, agrupados por áreas temáticas. Todas 
estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en el programa “La Biblioteca Forma”. 


 
La biblioteca también ofrece servicios a los investigadores, entre los que cabe destacar “La Biblioteca 
Digital”, con una suscripción en consorcio con el CBUC entre todas las Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña a los principales recursos de información electrónica (revistas y bases de datos), y la incorporación 
en el programa de gestión de la investigación GREC. Para promover el uso de la información digital, se ha 
procedido a la instalación de servicios wi-fi en todos los Campus y a la implementación de una aplicación 
VPN-SSL para el acceso remoto a estas colecciones y bases de datos para todos los miembros de la 
comunidad UdG desde otros lugares y países. 


 
La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a 14.993 títulos de revistas electrónicas de importantes 
“hosts” como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 bases de datos (entre las cuales se encuentran las del 
ISI WEB of Knowledge, subvencionada por FECYT) que dan acceso a más de 13.000.000 de  artículos a 
texto completo y a más de 12.000.000 de referenciales, incluyendo los 8.000.000 de la Base de datos de 
Sumarios, ésta última gestionada conjuntamente con el CBUC. 


 
El programa de gestión de la investigación GREC es una base de datos-inventario de la investigación en la 
UdG. Desde su implantación la Oficina de Investigación y Transferencia Tecnológica solicitó la ayuda de 
la Biblioteca para que se garantizara la correcta citación de las autorías, títulos, etc. La unificación de 
nombres y citas nos permitió conocer de forma exhaustiva nuestra producción científica. El siguiente paso 
fue la recogida de los artículos a texto completo a partir de las citas de los artículos y publicaciones 
referenciados, así como la búsqueda de las publicaciones en formato electrónico. De esta manera se crearon 
las bases del repositorio de documentación digital (DUGI-Doc), donde se guarda y se ofrece a texto 
completo, siempre que lo permitan los derechos, la documentación producto de la investigación de la UdG. 


 
La Biblioteca de la UdG se ha sometido a diversos procesos de evaluación. Ha sido evaluada en dos 
ocasiones por la Agencia de Qualitat Universitària (AQU). La primera para el periodo 1994-1998, 
finalizando el proceso en 2002 con la publicación del informe “Avaluació transversal dels Serveis 
Bibliotecaris” de la AQU y el CBUC. En 2006 se participó de nuevo en “l’Avaluació dels serveis 
bibliotecaris i de la seva contribució a la qualitat de l'aprenentatge i de la recerca”, a instancias de AQU. 
Este segundo proceso (también transversal para todas las bibliotecas universitarias catalanas) analizó el 
período 2001-2005. Se está a la espera del informe definitivo. 


 
El año 2005, ANECA concedió a la Biblioteca de la Universidad de Girona el Certificado de Calidad de 
los Servicios de Biblioteca de las Universidades (convocatoria de 2004), basado en el análisis del periodo 
1999-2003. C
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Finalmente queremos mencionar el “Atlas digital de la España universitaria”, realizado por un equipo de la 
Universidad de Cantabria en 2006. Según este estudio la Biblioteca de la UdG ocupaba el 6º lugar en un 
ranking cualitativo entre las 63 bibliotecas universitarias y científicas españolas, en base a un conjunto de 
indicadores elaborados a partir de Anuario de las Bibliotecas universitarias y científicas españolas de 
REBIUN, estructurados en los siguientes apartados: infraestructuras, recursos bibliográficos, gastos e 
inversión, nuevas tecnologías, personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, que consideraba el número 
de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios realizados. 


 
5.- Servicios Técnicos de Investigación 


 
Los Servicios Técnicos de Investigación (STR) de la UdG son los servicios científico generales de la 
Universidad y se crearon en el año 1993, con el espíritu de aglutinar los grandes instrumentos a fin de 
optimizar su uso, rentabilidad y amortización. Este Servicio tiene por finalidad dar apoyo técnico e 
instrumental a la investigación y docencia universitarias, y también, a las empresas públicas o privadas que 
componen el tejido industrial del entorno que lo soliciten. Debido a la diversidad de aplicaciones, a su 
carácter interdisciplinar y a la complejidad de las técnicas de que disponen están agrupadas por unidades: 
Asesoramiento Estadístico, Unidad de Análisis Químico y Estructural, Unidad de Espectrometría de Masas, 
Unidad de Microscopía y Unidad de Biotecnología y Biomedicina. El personal técnico especializado de los 
STR garantiza, en todo momento, un funcionamiento, mantenimiento y ajuste óptimos para garantizar 
resultados de calidad y participa en actividades de formación y seminarios dirigidos a los estudiantes de la 
Universidad de Girona y especialmente a los estudiantes de los dos últimos cursos de grado y máster de la 
Facultad de Ciencias. Entre las técnicas e instrumentos de interés para los estudiantes de grado de Química 
destacamos: Resonancia Magnética Nuclear, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-
MS), Análisis Elemental (AE), Difracción de rayos X de Monocristal, Difracción de rayos X de polvo, 
Fluorescencia de Rayos X, Espectroscopia Infrarroja con transformada de Fourier, Cromatógrafo de Gases 
acoplado a Espectrometría de Masas (GC-MS), Cromatógrafo de Líquidos acoplado a Espectrometría de 
Masas en tandem (HPLC-MS/MS) y Espectrómetro de Masas de alta resolución (Q-TOF). 


 
Para los estudiantes de grado de Biologia y Biotecnología: PCR cuantitativo, Resonancia Magnética 
Nuclear, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente (ICP-MS), Espectrómetro de masas 
MALDI-TOF y Espectrómetro de Masas de alta resolución (Q-TOF). Microscopía electrónica de barrido 
(MEB) y EDX, Microscopía electrónica de transmisión (MET), Microscopia óptica directa, Microscopia 
óptica estereoscópica y Microscopia confocal. 


 
Para estudiantes de Ciencias Ambientales: TOC, Espectrometría por Plasma Acoplado Inductivamente 
(ICP-MS), Cromatógrafo de Gases acoplado a Espectrometría de Masas (GC-MS) y Cromatógrafo de 
Líquidos acoplado a Espectrometría de Masas en tandem (HPLC-MS/MS). 


 
 
 


Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
 


6.- Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
 


Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, materiales y 
servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de Oficina Técnica y 
Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus servicios administrativos que 
organizan y supervisan las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo. 


 
Estos trabajos son mayoritariamente externalizados mediante contratos, bajo concurso público, 
para cada tipo de instalaciones, tanto genéricas como específicas para laboratorios y talleres. 


 
También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento correctivo. 
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Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y aprobado 
un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso de algunos equipos 
especiales. 


 
El material, los equipos y instrumentos de los laboratorios docentes son revisados al menos 
una vez al año por el personal técnico de soporte (durante los meses de junio y julio) que 
supervisan las operaciones de mantenimiento, calibración, reparación y substitución. Se 
dedica una atención especial al mantenimiento de material óptico (lupas y microscopios) y a 
la calibración de balanzas y material volumétrico priorizando las actuaciones relacionadas 
con la seguridad y la prevención de riesgos para la salud de las personas (campanas de 
extracción y otros elementos). 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos y justificación de resultados académicos: 
 


Para fijar estos valores se han tomado como referencia, cuando ha sido posible, los datos de las 
universidades públicas catalanas  que  imparten  la  titulación  de Biotecnologia, datos extraídos del  portal 
web UNEIX (data warehouse) del sistema universitario catalán. 


 
Tasa de graduación 


 


Se fijó un valor para la tasa de graduación como mínimo del 70%. En estos momentos aún no podemos 
disponer de dichos resultados. 


 
Justificación: Se partió de un estudio de los resultados que se obtuvieron en la licenciatura de Biología. A 
pesar que los datos del UNEIX mostraron una tasa de graduación inferior al 30% para el estudio de Biología, 
los datos que indica el portal corresponden a cursos académicos en los que el número de estudiantes 
matriculados en Biología en la UdG superaba los 125 estudiantes. En aquellos momentos el estudio de 
Biología de la UdG recogía un número muy elevado de estudiantes provenientes del área metropolitana de 
Barcelona que accedían a este estudio en segundas o superiores opciones. El número de matriculados en 
primera opción se situaba, de media, en unos 60 estudiantes, de los cuales más del 80% se acaban 
licenciando en la UdG  con  una  tasa  de  eficiencia  del  orden  del  80%.  Con  la  introducción del nuevo 
grado en Biotecnología se esperaba dar oferta a un grupo de estudiantes interesados en este grado y que 
actualmente no tienen posibilidades de realizar sus estudios en las comarcas gerundenses. El elevado interés 
por  estos  estudios  y  la  gran  competitividad  que demostraban los estudiantes de Biotecnología en otras 
universidades hacían suponer que el número de abandonos sería escaso y que la tasa de graduación sería 
elevada. 


 
Tasa de abandono 


 


Se fijó un valor para la tasa de abandono de no superior al 20%. Los resultados obtenidos de este indicador 
superan las previsiones iniciales ya que las tasas de abandono obtenidos en los dos últimos cursos de 
primero y del resto de cursos es del 12 y 13% respectivamente. 


 
Justificación: Como se ha indicado en el apartado correspondiente a la tasa de graduación, la tasa de 
abandono de los estudios de Biotecnología es muy baja debido a la elevada competitividad que presenta 
este estudio y el elevado interés de los estudiantes que acceden a él. 


 
Tasa de eficiencia 


 


Se fijó un valor para la tasa de eficiencia como mínimo del 70%. De momento solamente se dispone de la 
tasa de eficiencia del curso 2012-2013, la cual ha sido del 98%. No obstante cabe mencionar que dicho 
valor puede disminuir en los próximos años ya que el curso 2012-2013 recién terminó la primera promoción 
de Biotecnología. 


 
Justificación: La tasa de eficiencia de la licenciatura de Biología según el UNEIX era del 80% y la media 
de los estudios de la Facultad de Ciencias de la UdG se situaba en el 84% por lo que consideramos que la 
implantación del Grado en Biotecnología se movería en unos niveles similares. 


 
Los valores propuestos pueden tomarse en consideración y revisarse en el momento en que se disponga  de 
más información. La Universidad de Girona explicará y justificará cualquier cambio que se produzca en 
estos valores en el futuro. 
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RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


 


 


INDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Código: 2501044 


Denominación: Graduado o Graduada en Biotecnología 


Universidad: Universidad de Girona 


Fecha de solicitud: 30/7/2024 


 


Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/202, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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Resuelvo 


Aceptar la/s modificación/es no sustancial/es presentada/s por parte de la universidad y la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciadas en el 
informe favorable del SIGC del centro. 


 


 


 


 


Por delegación, el/la presidente/a de la Comisión de Evaluación Institucional y de Programas 
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Secretaría General de Universidades 


Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades  


Subdirección General de Títulos y Coordinación de la Directiva Europea de 
Reconocimiento de Cualificaciones y de Ordenación de Enseñanzas 
Universitarias y Profesorado 


 


Asunto: Subsanación de Expediente: Expte.: 2501044/2024 091901 


 


Identificación del título 


Código MECD:  2501044 


Denominación:  Graduado o Graduada en Biotecnología  


Universidad:   Universitat de Girona 


Centro/s:   Facultad de Ciencias  


   (17005492) 


Rama/s:   Ciencias  


Créditos:   240 ECTS 
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Subsanación del expediente de Modificación de la memoria del grado en 
Enfermería de la Universidad de Girona (adscripción a ámbito de 
conocimiento) 


En relación con la petición de subsanación recibida sobre el expediente correspondiente a la 
adscripción al ámbito de conocimiento del grado en Enfermería: 


5.1 - En este apartado debe asociarse las materias de formación básica con los 
ámbitos de conocimiento. Al menos el 50% tiene que estar relacionado con el del 
estudio. 


 


Tal y como se solicita, a continuación se relacionan todas las asignaturas básicas de la 
titulación del grado en Biotecnología de la Universidad de Girona con el detalle de su 
adscripción al ámbito de conocimiento:  


 


Código 
asignatura  


Nombre de la asignatura  Tipo Créditos ámbito de 
conocimiento 


3103G02071 Biodiversidad y fisiología Básica 6 Bioquímica y 
biotecnología 


3103G00079 Biología fundamental Básica 6 Biología y genética 
3103G00084 Estadística aplicada Básica 6 Matemáticas y 


estadística 
3103G00081 Física Básica 6 Física y astronomía 
3103G00136 Modelos matemáticos Básica 9 Bioquímica y 


biotecnología. 
3103G02070 Química Básica 9 Bioquímica y 


biotecnología 
3103G00082 Técnicas científicas 


integradas 1 
Básica 6 Química 


3103G00083 Técnicas científicas 
integradas 2 


Básica 6 Biología y genética 


3103G02072 Técnicas científicas 
integradas 3 


Básica 6 Bioquímica y 
biotecnología 


 


 


 


 


Girona, 7 de octubre de 2024 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: 
 
 


5.1. Descripción del Plan de Estudios: 
 


El Plan de Estudios del Grado de Biotecnología se encuentra definido de forma detallada en el Anexo I. 
 


La Universidad de Girona quiere hacer constar expresamente que ha constituido, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 31 de mayo de 2007, la Comisión para el Plan de Igualdad en Materia de Discapacidades 
de la Universidad de Girona, con las funciones siguientes: 


 
- Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG. 
- Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de infraestructuras y 


servicios. 
- Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 
- Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a mejorar el plan de igualdad 


en materia de discapacidad. 
 


Esta comisión dará respuesta y apoyo a los responsables del estudio y a los tutores en la adecuación de las 
actuaciones académicas para satisfacer las necesidades educativas especiales y para prestar a los 
interesados servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. 


 
En relación con la descripción de los mecanismos de apoyo y orientación específicos para la acogida de 
estudiantes una vez matriculados, véase la segunda parte del apartado: “Procedimientos de acogida, 
orientación y apoyo a los estudiantes”. 


 
Estructura del Plan de Estudios 


 


Las enseñanzas del Grado en Biotecnología se estructuran en: 5 módulos con 60 créditos de formación 
básica, 14 módulos que contienen 126 créditos obligatorios y 7 módulos de 84 créditos optativos (que 
incluyen la posibilidad de realizar prácticas académicas externas de forma optativa), 12 créditos de un 
módulo obligatorio correspondiente al Trabajo de Fin de Grado y 6 créditos de reconocimiento académico. 


 
Una característica destacable de la estructura de las enseñanzas que se cursan en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Girona es que todos los contenidos prácticos se separan en el curriculum en asignaturas 
específicas y diferenciadas de las asignaturas con contenidos de aspecto más teórico y fundamental. Las 
enseñanzas se han estructurado de esta manera ya que las competencias y habilidades que corresponden a 
los contenidos prácticos son diferentes a las que se corresponden con los contenidos teóricos. 


 
1. Módulos de formación básica (60 créditos ECTS) 


 
Atendiendo a la filosofía del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007, (actualmente derogado y 
sustituido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre) sobretodo teniendo en cuenta el redactado 
del artículo 9.1 (“Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 
una formación general…”) y el artículo 12.2 (“Los planes de estudio … contendrán toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la rama de conocimiento…”) del 
citado RD, estos módulos únicamente desarrollan competencias generales del conocimiento científico. Su 
finalidad primera es dotar a los estudiantes de una formación científica básica adecuada para la posterior 
adquisición de competencias específicas del Grado que esténcursando. 
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Los créditos de formación básica se cursan íntegramente durante el primer curso del Grado constando de 
los siguientes módulos: 


 
Módulo (ECTS) ECTS Asignaturas 
M1: Química básica 9 Química (9 ECTS) 
M2: Biología básica 12 Biología fundamental (6 ECTS) 


Biodiversidad y fisiología (6 ECTS) 
M3: Matemáticas básicas 9 Matemáticas Modelos matemáticos (9 


ECTS) 
M4: Física básica 6 Física (6 ECTS) 
M5 : Materias instrumentales 24 Técnicas científicas integradas 1(6 ECTS) 
básicas   Técnicas científicas integradas 2 (6 ECTS) 


   Técnicas científicas integradas 3 (6 ECTS) 
   Estadística aplicada (6 ECTS) 


 
Los cuatro primeros módulos constan de asignaturas anuales, de contenido eminentemente teórico y básico. 
El módulo 5 consta de 4 asignaturas (Estadística aplicada, TCI 1, 2 y 3) de contenidos experimentales y 
Estadística que integran de forma transversal contenidos prácticos correspondientes a las materias básicas 
de la rama de conocimiento de Ciencias (Química, Biología, Matemáticas, Física). En este módulo se 
introduce al estudiante en las técnicas experimentales, hábitos de trabajo y otros aspectos científicos básicos 
relacionados con el trabajo de laboratorio y campo (técnicas y habilidades básicas, utilización del material 
e instrumental del laboratorio científico, organización y diseño de la recogida de datos en el campo y en el 
laboratorio, análisis estadísticos e interpretación de resultados), así como la seguridad en el laboratorio y el 
trabajo de campo. 


 
En este primer curso, los módulos son anuales para facilitar la integración del alumnado. Se llevan a cabo 
paradas temporales de las sesiones presenciales cada 5-6 semanas para que se puedan realizar las diferentes 
pruebas de conocimientos, presentaciones de seminarios, evaluación continua, tutorías, etc. 
Es conveniente mencionar que, aunque muchos de los contenidos de las asignaturas de primer curso son 
compartidos con otros grados, la oferta de plazas de los distintos grados permitirá la separación de los 
alumnos por grados en distintas aulas. Aun así, dichas previsiones están sujetas a la disponibilidad de 
recursos de la universidad. No obstante, si se mantiene el compromiso del rectorado de programar grupos 
grandes de un máximo de 60 alumnos por aula en primer curso, será posible mantener la separación de 
alumnos por grados. 


 
2. Módulos Obligatorios (126 créditos ECTS) 


 
Se distribuyen entre el segundo y el tercer curso académico, a excepción del módulo 19 que se cursa en el 
cuarto curso, y se organizan en asignaturas que se desglosan a continuación del módulo o pueden ser de 
carácter unitario (el módulo coincide con la asignatura). 


 
Módulos Obligatorios Grado en Biotecnología (126 ECTS) 
Módulo (ECTS) ECTS Asignaturas ECTS 
M6: Bioquímica 9 Bioquímica 6 


Prácticas de bioquímica 3 
M7: Biología Molecular y 
técnicas de DNA recombinante 


9 Biología Molecular y técnicas de DNA 
recombinante 
Prácticas de DNA recombinante 


6 
3 


M8: Ingeniería bioquímica 9 Ingeniería bioquímica 6 
Prácticas de ingeniería bioquímica 3 


M9: Fundamentos de biología 24 Citología e histología 6 
para biotecnología Microbiología 6 


 Genética 6 
 Prácticas integradas de citología e histología,  


 microbiología y genética 6 
M10: Fundamentos de química 9 Termodinámica 3 
para biotecnología Química de los compuestos orgánicos 6 
M11: Modificación genética de 
organismos 


6 Modificación genética de organismos 
Prácticas   de modificación genética de 
organismos 


3 
3 


 C
SV


: 8
03


33
04


89
55


67
71


59
88


78
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803330489556771598878936





6 3/2  


5 Plan de estudios_GBIOTEC_M2022 subsanat.docx 
 
 


Módulos Obligatorios Grado en Biotecnología (126 ECTS) 
Módulo (ECTS) ECTS Asignaturas ECTS 
M12: Procesos, productos y 
proyectos biotecnológicos 


9 Procesos, productos y proyectos 
biotecnológicos 


6 


Prácticas de procesos, productos y proyectos  


biotecnológicos  3 
M13: Métodos instrumentales  9 Métodos instrumentales cuantitativos 3 
cuantitativos  Prácticas de métodos instrumentales  


  cuantitativos  6 
M14: Bioenergética y 9 Bioenergética y metabolismo 6 
metabolismo  Prácticas de bioenergética y metabolismo 3 
M15: Ingeniería de bioreactores 9 Ingeniería de bioreactores  6 


Cinética química  3 
M16: Bioinformática 6 Fundamentos de bioinformática 3 


Bioinformática aplicada  3 
M17: Aspectos sociales y 6 Economía y gestión de empresas 3 
económicos de la biotecnología Aspectos sociales y legales de la  


 biotecnología  3 
M18: Prácticas integradas 6 Prácticas integradas 6 
M19: Proyectos 6 Proyectos 6 


 


Compartición de módulos y asignaturas obligatorias del Grado en Biotecnología con otros Grados de la 
Facultad de Ciencias. 


 
Módulos Obligatorios Grado en Biotecnología compartidos 
Módulo Asignaturas Grados 
M19: Proyectos Proyectos Biología 


Ciencias Ambientales 
Química 


M6: Bioquímica Bioquímica, Prácticas de bioquímica Biología 
Química 


M16: Bioinformática Fundamentos de bioinformática, Bioinformática 
aplicada Biología 


   
   


Asignaturas de módulos obligatorios Grado en Biotecnología compartidos 
Asignaturas Módulo Grados 
Genética, Microbiología, 
Citología e Histología 


M10: Fundamentos 
Biotecnología 


de Biología para la Biología 


Química de 
compuestos orgánicos 


los M11: Fundamentos 
Biotecnología 


de Química para Química 


Biología molecular y 
técnicas  de DNA 
recombinante 


M7: Biología molecular y técnicas de DNA 
recombinante 


 
Biología 


 
 


3. Módulos Optativos (36 créditos ECTS) 
 


La propuesta de asignaturas incluidas en cada módulo puede ser susceptible de cambios a propuesta del 
consejo de Estudios de Biotecnología con el fin de garantizar la adquisición de las competencias del 
módulo. Estos módulos optativos se cursarán durante el último curso del Grado. Los alumnos deberán 
cursar dos módulos completos de 15 créditos a escoger entre los módulos M20 a M24.Además deberán 
escoger un módulo optativo entre una oferta de dos (módulo 25 - Prácticas en empresa, y módulo 26 - 
Complementos de formación), el primero de 6 créditos, y el segundo con un total ofertado de 78, de los 
cuales el estudiante puede escoger sólo 6. 


 C
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A pesar de que según el plan de estudios de la memoria la relación de créditos ECTS ofertados respecto a 
los ECTS a cursar es 2,4 en el grado de Biotecnología, conviene mencionar que hasta el momento se ofertan 
íntegramente cuatro de los cinco módulos, de los cuales algunas de estas asignaturas optativas pueden ser 
cursadas por estudiantes del grado de Química y Biología. Desde la impartición del grado de Biotecnología, 
en tres de los cuatros módulos ofertados ha habido una demanda suficiente de alumnos y solamente el 
módulo de Aplicación industrial de la biotecnología ha tenido menos de 10 alumnos en el último año. Con 
el fin de mejorar la demanda de este módulo y en base a propuestas de alumnos y profesores, se ha cambiado 
la semestralización del módulo de Aplicación industrial de la biotecnología para evitar solapamiento, se 
han reorganizado las asignaturas y se ha incorporado una asignatura nueva (Nanotecnología). Dichas 
modificaciones están recogidas en el informe de seguimiento del curso 2012- 2013 y ya se aplican en el 
próximo curso académico. En el próximo curso académico se ofertan dos asignaturas del módulo de 
moléculas biotecnólogicas: Bioanálisis y Diseño biomolecular. 


 
 
 


Módulos Optativos Grado en Biotecnología (36 ECTS) 
Módulo (ECTS) ECTS Asignaturas ECTS 
M23: Moléculas biotecnológicas  


15 


Bioanálisis 3 
Bioinorgánica 3 
Productos naturales 3 
Bioorgánica 3 
Diseño biomolecular 3 


M24: Aplicación industrial de la  


15 


Gestión y control de calidad 3 
biotecnología Simulación y control de procesos 3 


 Recuperación de productos 3 
 Química verde 3 
 Nanotecnología 3 


M20: Biotecnología celular y  


15 


Terapia génica y celular 3 
molecular Ingeniería de proteínas 3 


 Fármacos biotecnológicos 3 
 Cultivos celulares 3 
 Bioremediación 3 


M21: Biotecnología fundamental  


15 


Biotecnología de la reproducción 3 
Biotecnología vegetal 3 
Biotecnología alimentaria 3 
Genética aplicada 3 
Biotecnología animal 3 


M22: Fisiología Molecular  


15 


Fisiología Bacteriana 3 
Virología 3 
Genómica 3 
Inmunología 3 
Neurobiología 3 


    
un módulo de 6 créditos a realizar entre los dos siguientes 
M25: Prácticas en empresa 6 Prácticas en empresa 6 
M26: Complementos de  


6 
Introducción a la profesionalización 3 


formación cualquiera de las asignaturas de los módulos  


 M20-M24 3 
 
 


4. Trabajo de fin de grado (12 créditos ECTS) 
 


Se desarrollará en el último curso del Grado y constituye el Módulo 27, de carácter unitario. La evaluación 
del Trabajo de fin de grado se llevará a cabo por un Tribunal nombrado al efecto. Según la normativa 
vigente habrá un resumen en inglés, español y catalán y los objetivos y las conclusiones deberán escribirse 
en inglés. Por lo que se refiere a la presentación oral, como mínimo la introducción y las conclusiones se 
presentarán en inglés. La normativa marco reguladora del Trabajo de Fin de Grado está descrita en el enlace 
http://www.udg.edu/tabid/19049/default.aspx. 
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de-grau-i- 
treball-final-de-master 


 C
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En el Trabajo de fin de grado se adquirirán las competencias generales y algunas competencias que se 
detallan en el anexo 1. En dicho anexo, se ha relacionado el trabajo de fin de grado con todas las 
competencias específicas ya que en función del ámbito de desarrollo del trabajo, el estudiante desarrollará 
unas competencias específicas concretas. 


 
Para la obtención del título de Grado en Biotecnología es necesario que los estudiantes acrediten el 
nivel B2 del marco común europeo de referencia de una tercera lengua 


 
 


5. Reconocimiento Académico (6 créditos ECTS) 
 


Los “criterios para la planificación y programación de los estudios de Grado de la Universidad de Girona” 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la UdG en la sesión 02/08 de 28 de febrero de 2008 indican en 
su punto 15 que “todos los planes de estudio incluirán 6 créditos de reconocimiento académico, que los 
estudiantes pueden solicitar por su participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias o de cooperación, organizadas por la UdG. Los estudiantes que no 
desempeñen actividades que les permitan el reconocimiento académico podrán obtener los créditos 
necesarios para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos. 


 
Según dispone el REAL DECRETO 1393/2007, (actualmente derogado y sustituido por el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre) en su artículo 12.8 los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado, por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación. La Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprovada por el Consell de 
Govern núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, y modificada en el Consell de Govern núm. 8/12, de 20 de 
diciembre de 2012, regula este reconocimiento a través del siguiente artículo: 


 
Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias 


 
 


1. El Consejo de Gobierno ha aprobado las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación que lleva a cabo la Universidad de Girona susceptibles de ser reconocidas y los 
créditos que corresponden a cada una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan a todos los 
estudiantes de cualquiera de los grados y tienen la misma valoración en créditos. La relación, con indicación 
del código de actividad, se publicará en la web de la Universidad. 


 
 


2. La Comisión de Gobierno de los centros docentes puede aprobar el reconocimiento académico de otras 
actividades dirigidas a los estudiantes de los grados que imparte y realizadas en el marco del centro docente, 
con indicación de los créditos que corresponden a cada una. La relación se hará pública a través de la web 
del centro docente. Aunque no corresponde ninguna aprobación, el centro notificará al VRPA las 
actividades aprobadas. Estas actividades no requerirán codificación previa. El sistema preverá una 
colección de doce actividades de medio crédito con el nombre genérico Participación en actividades 
aprobadas por la Comisión de Gobierno del centro docente seguido del ordinal correspondiente. 


 
 


3. La participación en estas actividades sólo permite el reconocimiento de créditos en un solo expediente 
académico por estudiante. No es posible el reconocimiento de actividades ya reconocidas en expedientes 
previos de los estudiantes, a menos que se trate de un traslado desde un expediente no concluido, pero que 
se cierra para iniciar el nuevo estudio. 


 
 


4. Cuando así se requiera, la inscripción en la actividad se debe hacer frente a la unidad que lo organiza y 
en las condiciones que esta misma unidad establezca. La participación en órganos de gobierno de centro o 
de universidad requiere la acreditación de la asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones de cada curso 
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académico para obtener el reconocimiento de créditos. Corresponde al Secretario del órgano de gobierno 
de la unidad correspondiente certificar la asistencia de los estudiantes. 


6. La participación en actividades culturales, deportivas, solidarias o de cooperación debe acreditar de la 
misma manera que en el punto anterior el responsable académico o administrativo de la actividad, tanto si 
requiere inscripción como si no. Algunas de estas actividades pueden requerir la asistencia a cursos de 
formación específica, al margen de los planes de estudios. 


 
 


7. En todos los casos, una vez que la unidad organizadora haya certificado la participación o superación de 
la actividad, se puede solicitar en cualquier momento del curso el reconocimiento de los créditos desde la 
función vinculada al expediente académico electrónico a la que tienen acceso los estudiantes de la UdG. 
Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay que abonar el precio que determine 
el Decreto de precios de la Generalidad de Cataluña. 


 
 


8. Los estudiantes que no realicen actividades que les permitan este reconocimiento académico pueden 
conseguir los créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o 
bien obteniendo el reconocimiento de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad; en este último caso, el reconocimiento sólo se puede aplicar a asignaturas o módulos 
completos, definidos como tales en el plan de estudios. 


 
 


Actividades de aprendizaje 
 


Las actividades formativas de los Grados de la Facultad de Ciencias se basan en un glosario de metodologías 
docentes o actividades de aprendizaje (AA) y de actividades de evaluación (AE). La planificación docente 
incluye dichas actividades, pero también los materiales formativos adicionales y las herramientas de 
comunicación individual o colectiva, que están disponibles en ‘La meva UdG’. Cada una de las actividades 
de aprendizaje va ligada a la consecución de un conjunto determinado de competencias en relación a unos 
contenidos específicos. “La Meva UdG”, junto con todas aquellas de carácter general o específico 
necesarias para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, se utilizarán de modo constante y dotarán al 
estudiante de las competencias transversales necesarias. Las actividades formativas estarán coordinadas por 
los coordinadores de módulo, de curso y el Consejo de estudio del Grado en Biotecnología a través de sus 
representantes y cualquier modificación deberá ser aprobada por elmismo. 


Enumeración de las actividades formativas utilizadas en el grado de Biotecnología: 


AF1. Clase expositiva 
AF2. Clase práctica 
AF3. Clase participativa 
AF4. Salida de campo 
AF5. Resolución de ejercicios 
AF6. Lectura/comentario de textos 
AF7. Seminario 
AF8. Visionamiento 
AF9. Debate 
AF10. Búsqueda de información 
AF11. Asistencia a actos externos 
AF12. Aprendizaje basado en problemas 
AF13. Análisis/estudio de casos 
AF14. Pruebas, evaluación de ejercicios y problemas de procesos 
AF15. Autoevaluación del estudiante (individual o en grupo) 
AF16. Valoración final de informes, memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 


 C
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AF17. Pruebas finales escritas/orales 
AF18. Prueba diagnóstica, escrita/oral inicial 
AF19. Evaluación de informes de progreso 
AF20. Pruebas prácticas 
AF21. Presentaciones orales 
AF22. Carpeta del estudiante 
AF23. Trabajo final de grado/trabajo de curso 


 
Glosario de metodologías docentes (o actividades de aprendizaje = AA) utilizadas en el grado de 
Biotecnología: 


 
AA1. Clase expositiva. 


Se entiende la clase expositiva como la clase magistral. El profesor es el elemento más activo en 
contraposición al papel del estudiante. En la clase expositiva se expondrá de forma ordenada parte del temario 
de la asignatura. Este tipo de clases puede, sin embargo, utilizar recursos tan válidos para el aprendizaje como 
son la interrelación de ideas o la interrogación, entre otros. 


AA2. Clase práctica 
El profesor desarrolla la función de guía de las prácticas de los alumnos. Se plantea una situación a resolver y, 
los estudiantes, todos juntos o bien por equipos, ensayan una resolución. Puede tener similitudes con el 
análisis de casos. 


AA3. Clase participativa 
En toda clase magistral se pueden plantear preguntas de los estudiantes. La clase participativa es aquella en la 
que el profesor requiere de la participación de los estudiantes para la construcción de un discurso. 


AA4. Salida de campo 
Actividad que se prepara antes de realizarla y que se aprovecha posteriormente. Es necesario plantear una 
guía previamente analizada y comentada, a fin de sacar el máximo de provecho de la salida. La salida se 
hace con acompañamiento del profesor. 


AA5. Resolución de ejercicios 
Se pretende realizar ejercicios de aplicación de los conocimientos trabajados en por ejemplo las clases 
expositivas. 


AA6. Lectura/comentario de textos 
Cabe la posibilidad de hacer leer sin la presencia del profesor o hacer lectura en clase según la tipología y 
extensión de los textos. Existe la posibilidad de hacer el comentario a partir de un guión establecido por el 
profesor o los mismos estudiantes, en pequeños grupos o con el grupo numeroso. 


AA7. Seminario 
Existe una gama alta para la definición de seminario. Suele darse en pequeños grupos en dónde se presentan 
informaciones que se tienen que contrastar, confirmar, debatir con la participación de los estudiantes. El 
ponente puede ser el mismo profesor o un colaborador externo. 


AA8. Visionamiento 
Se suele entender como un ejercicio colectivo, presencial, con un guión de lectura y una explotación 
posterior. También puede darse sin presencia del profesor, especialmente si se han trabajado previamente las 
características y con encargos bien dirigidos. 


AA9. Debate 
Entendido en el sentido más estricto, se podrían establecer en el aula los roles propios de un debate en el 
mundo de la información: moderador, secretario, ponentes, que prepararían previamente sus 
intervenciones. Esta AA desarrolla diversas competencias simultáneamente. 


AA10. Búsqueda de información 
Búsqueda de todo tipo de información: en la biblioteca, búsquedas especializadas, uso de Internet. 


 


AA11. Asistencia a actos externos 
Se entiende como una asistencia promovida desde la misma asignatura, con el objetivo de integrar como una 
fuente de aprendizajes del contexto social que posteriormente sería bueno rentabilizar mediante comentarios, 
debates, u otros a partir de la información recogida 


AA12. Aprendizaje basado en problemas 
Se puede considerar que mantiene una cierta relación con el estudio de casos. La situación que se plantea suele 
involucrar un conjunto de contenidos de diferentes tipos. No se trata tanto de aplicar conocimientos previos 
sino de descubrir la necesidad de nuevos conocimientos que se deberán adquirir en el marco de una resolución. 
Esta AA facilitará la colaboración entre asignaturas. Facilita la organización de horas presenciales con profesor 
o no presenciales. 


AA13. Análisis/estudio de casos 
Se parte de la información recogida de situaciones reales de la temática correspondiente de estudio, utilizando 
los conocimientos propios de la asignatura. Suele ser una actividad en dónde se facilita la participación de los 
estudiantes, el trabajo en equipo, con presencia o no del profesor. 


 C
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Cabe señalar, sin embargo, que las asignaturas en las que se organizan los módulos y que presentan una 
idiosincrasia propia, presentan una variación en estas actividades. Así, por ejemplo, en aquellos módulos 
que se organizan en una asignatura de carácter teórico y en la correspondiente asignatura práctica, solo en 
el caso de la asignatura práctica se incluye como actividad de aprendizaje la clase de laboratorio y/o la 
salida de campo. 


 
El sentido de incluir diversas actividades formativas tanto en las asignaturas como en los módulos tiene 
como finalidad dotar a cada uno de los módulos y asignaturas de la máxima flexibilidad docente, de manera 
que los profesores responsables de la docencia posean del mayor número de opciones pedagógicas en el 
momento de organizar la docencia y para alcanzar el aprendizaje basado en la adquisición de competencias 
propias al módulo. 


 
 


En las tablas del Anexo I se presenta la asignación de créditos ECTS a las diferentes actividades de 
aprendizaje (AA) para cada módulo y asignatura y se relaciona cada AA con las competencias generales y 
específicas que se trabajaran en cada actividad. 


 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de competencias 
 


Actividades de evaluación 
 


Las actividades de evaluación (AE) o sistemas de evaluación se llevarán a cabo con el fin de realizar la 
evaluación del aprendizaje del estudiante en fases diferentes de la evaluación continua que se implementa 
en los grados de la Facultad de Ciencias. Las AE se llevarán a cabo a fin de valorar la consecución tanto de 
las competencias transversales como específicas del grado desarrolladas a través de las actividades de 
aprendizaje (AA) anteriormente descritas. 


 
Las actividades de evaluación se programarán con el objetivo de valorar el nivel de aprendizaje del alumno 
en las diferentes fases del proceso de evaluación continua, así como, en los períodos finales de evaluación 
que establezca la facultad cada curso académico. La programación de estas actividades deberá seguir un 
proceso consensuado y programado por los coordinadores de grado, en especial el coordinador encargado 
de la organización de cada curso de grado, y disponible siempre por los alumnos. 


 
La evaluación será consecuente con las actividades de aprendizaje programadas en cada módulo/asignatura 
que a su vez están relacionadas con las competencias. Se presentarán criterios de evaluación consecuentes 
con la tipología de cada actividad de aprendizaje. Las opciones serán diferentes en relación a la diversidad 
de actividades de aprendizaje y sobre todo a tenor de las competencias transversales o específicas que 
desarrolle cada módulo/asignatura. 


 
Asimismo, cada sistema de evaluación de un módulo/asignatura, conjunto de todas las AE de un 
módulo/asignatura, tendrá en cuenta factores como la cantidad de trabajo de un estudiante en relación al 
tiempo real del que dispone, la aportación de cada módulo al perfil global del título y la incorporación de 
la evaluación proveniente de las tutorías definidas en el grado. La figura del tutor de esta manera contribuye 
a la valoración global de la consecución de las competencias por parte de cada alumno a lo largo de todo 
su aprendizaje. 


 
Por lo tanto, la definición de las AE tiene en cuenta el proceso de aprendizaje continuo de los alumnos y la 
valoración en los distintos estadios de consecución de las competencias/actividades de aprendizaje del 
alumno. En la Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona se propone un conjunto de 10 AE, que se 
detallan a continuación: 


 
AE1. Pruebas, ejercicios y problemas de proceso 
AE2. Autoevaluación del estudiante (individual o en grupo) 
AE3. Valoración final de informes, memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
AE4. Pruebas finales escritas/orales 
AE5. Prueba diagnóstica escrita/oral inicial 
AE6. Informe de progreso 
AE7. Pruebas prácticas 
AE8. Presentaciones orales 


 C
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AE9. Carpeta del estudiante 
AE10. Trabajo final de grado/ trabajos de curso 


 
Los profesores docentes implementan un conjunto de AE en cada módulo que poniendo énfasis en la 
reflexión de la acción antes, durante y después de iniciar el proceso de aprendizaje. Ello posibilita tanto la 
evaluación de los resultados como la evaluación de los procesos, permitiendo al alumno desarrollar la 
capacidad de autoevaluar los resultados de aprendizaje (y los de los compañeros), identificar estrategias de 
mejora de la consecución de las competencias y explicitar y compartir los criterios de evaluación definidos 
en cada módulo. Las actividades de evaluación que se proponen para cada módulo y su relación con las 
competencias cuyo nivel de adquisición se quiere valorar se han especificado en el Anexo 1. 


 
 


La apuesta de la Facultad de Ciencias de implantación de un plan de acción tutorial (PAT) y de las 
asignaturas transversales de primer curso entre las que destaca la de “Técnicas científicas integradas” (TCI) 
requiere la coordinación bien estructurada, la definición de una mayor concreción de las asignaturas que 
implicará cierta gradación y la evaluación especial de las competencias. 


 
Para ello, en el grado se ha institucionalizado la figura de Tutor-Tutora con unas funciones bien definidas. 
También se ha creado la figura del coordinador de primer curso de Grado a diferencia del coordinador de 
estudio o Grado. El coordinador de primer curso se encargará de coordinar los horarios de las asignaturas 
básicas y de las TCI, proponer el calendario de la pruebas de evaluación continuada, fomentar la 
coordinación entre las asignaturas, coordinar la diversificación de las actividades de aprendizaje y seguir el 
desarrollo de las competencias generalistas durante este primer año. 


 
Así pues, en función de las nuevas necesidades del EEES se proponen como nuevas funciones del 
Coordinador de Estudio: 


 
- elaborar la gradación y distribución de les competencias específicas y vigilar su desarrollo 
- colaborar con el vicedecano de Estudios en el seguimiento del desarrollo de las competencias 


transversales 
- coordinar la evaluación final de las competencias transversales del Grado 


 
En la implantación del Grado se pretende, además de la Coordinación de Estudio, la creación de 2 
coordinaciones adicionales: coordinación de módulo y coordinación de curso. Las funciones de cada uno 
de estos coordinadores, serán las siguientes en función de las nuevas necesidades del EEES: 


 


Coordinador de módulo: 
- determinar la vinculación entre las competencias y las Actividades de 


aprendizaje del módulo 
- coordinar la evaluación de las competencias específicas del módulo 
- colaborar con el coordinador de Grado en la gradación y el seguimiento del desarrollo de las 


competencias específicas 
- colaborar con el coordinador de curso para la elaboración del calendario de 


las Pruebas de Evaluación Continua 
- colaborar con el coordinador de Grado en la evaluación de las competencias transversales a partir 


de los resultados recogidos por los profesores del módulo 
- integrar los resultados de la evaluación de las competencias transversales y específicas a la nota 


final del módulo 
 


Coordinador de curso: 
- establecer el calendario de Pruebas de Evaluación Continua 
- colaborar con el coordinador de Grado en el seguimiento del desarrollo de las competencias 


específicas 
- elaborar la tabla de evaluación de las competencias transversales 


 
Estos elementos de coordinación constituyen además elementos clave en el sistema de garantía de la 
calidad del título (ver apartado 9 SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD). 


 
 


Relación entre las competencias y los resultados de aprendizaje  C
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La Universidad de Girona opta por una planificación de la docencia centrada en competencias, entendiendo 
que el paso de los estudiantes por la universidad les supone la adquisición de unas competencias, realizando 
unas actividades de aprendizaje en relación con los contenidos propios del campo de conocimiento. 


 
En consonancia con este planteamiento, se considera que los resultados de aprendizaje consisten en la 
adquisición de las competencias. De ahí que en los proyectos de estudios de Grado de la Universidad de 
Girona, las competencias figuren especialmente concretadas, mientras que no se mencionan resultados de 
aprendizaje. 


 
En esta memoria de grado se diferencian las competencias transversales (básicas o generalistas) de las 
competencias específicas. La consecución de cada una de estas competencias por parte del alumno se 
determina en base a la consecución de Actividades de Aprendizaje, y en el texto se detalla una propuesta 
de 13 Actividades de Aprendizaje. En cada uno de los módulos del grado cada una de las competencias se 
trabaja en base a definir el conjunto de actividades de aprendizaje que forzosamente se centran en unos 
contenidos específicos. 


 
El proceso final será el de definir para cada actividad de aprendizaje los resultados de aprendizaje asociados, 
que a tenor de la variedad de los módulos pueden tener diferentes expresiones. 


 
En la modificación de la memoria del año 2022 se definen los resultados de aprendizaje para cada 
asignatura. Dichos resultados pueden verse en el Anexo a esta memoria. 


 
Mecanismos de aprendizaje de la lengua inglesa 


La tercera lengua mayoritaria en la Facultad de Ciencias es la lengua inglesa por su uso prevalente en el 
campo de las ciencias experimentales. El aprendizaje de la lengua inglesa se reparte durante todos los cursos 
de los distintos grados, especialmente en tercero y cuarto. En los cursos de primero y segundo se pide a los 
estudiantes la lectura de algunos textos en inglés, pero aún no su uso escrito o hablado. A partir de tercer 
curso y sobretodo en los módulos de cuarto curso, se ofrecen un grupo de optativas 100% en inglés en las 
cuales se imparten las sesiones presenciales en inglés, y se pide también al estudiante un trabajo escrito y 
una presentación en inglés. Estas asignaturas permiten al estudiante ser capaz de comunicarse en lengua 
inglesa dentro del ámbito científico, lo que le será importante a corto plazo para la presentación del Trabajo 
de fin de Grado (que requiere, tanto en su parte escrita como en la oral, que una parte del mismo se realice 
en inglés) y también a largo plazo para su propia formación y futuro profesional. La oferta de este grupo de 
asignaturas permite también acoger estudiantes de intercambio (mayoritariamente Erasmus) que de esta 
forma comparten y siguen las asignaturas sin problemas. La información de las asignaturas que se ofrecen 
en inglés se hace pública en la ficha del módulo de la asignatura. El seguimiento y evaluación de la 
competencia en la tercera lengua se realiza en esta oferta de asignaturas sí como la evaluación del Trabajo 
de fin de Grado, lo cual permitirá confirmar la consecución de esta competencia. 


 
Las asignaturas que se han realizado en inglés para el curso 2013-14 a nivel de grado han sido las siguientes: 


 
Subject ECTS cred. Semester / Period 
Quality assurance and quality control 
(Control y gestión de 
calidad) 


3 1st 


Protein engineering 
(Ingeniería de proteinas) 


3 1st 


Genomics (Genómica) 3 1st 


Virology (Virología) 3 2nd 


Chemical kinetics and molecular 
dinamics 


3 1st 


 C
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Subjects taught in English 2020-21 Course 


Subject ECTS Semester / 
Period Degree 


Protein engineering (Ingeniería de 
Proteinas) 


3 1st Biotechnology 


Chemical kinetics (Cinética 
Química) 


3 1st Biotechnology 


Animal Biotechnology 
(Biotecnología Animal) 


3 1st Biology 
Biotechnology 


Nanotechnology (Nanotecnología) 3 2nd Biotechnology 
Chemistry 


Virology (Virología) 3 2nd Biology 
Biotechnology 


Green Chemistry (Química Verde) 3 2nd Biotechnology 
Chemistry 


Natural products (Productos 
Naturales) 


3 1st Biotechnology 
Chemistry 


Introduction to professionalization 
(Introducción a la 
profesionalización) 


3 2nd Biology 
Biotechnology 
Environmental 
Sciences 


Applied Bioinformatics 
(Bioinformática Aplicada) 


3 2nd Biology 
Biotechnology 


 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes (estudiantes propios y estudiantes de 
acogida). 


 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina Internacional (OI) dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantes, Movilidad y Empleo. 


 
La Universidad cuenta también con una Comisión de Política Internacional, formada por un miembro de 
cada centro docente (responsable de los aspectos relacionados con la movilidad en su centro) y presidida 
por el vicerrectorado de Proyectos Estratégicos e Internacionalización. Esta comisión se reúne dos veces al 
año y determina temas de alcance general, como la política de movilidad y las estrategias de 
internacionalización. 


 
La OI cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea de forma eficiente. 
Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los 
centros, la web del servicio y la guía del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza, 
priorizada en función del expediente académico del estudiante, queda garantizada por el uso de una 
aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo 
real, solicitud a solicitud. 


 
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas como difusión del 
programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos 
relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del 
estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en particular. 


 
Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel internacional como entre 
universidades españolas, en la Facultad de Ciencias realizamos sesiones específicas cada curso académico 
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informando de los programas de intercambio de estudios: 
 


Erasmus+ de Estudios en Paises Europeos, Erasmus + de Estudios en Paises Asociados, Prometeu, 
Sicue, DRAC y también de los programas de intercambios de prácticas o Erasmus for Traineeships. 
Además, se informa también de programas más específicos como los nuevos Erasmus Blended Intensive 
Programs, así como las opciones de compaginar movilidades con las Prácticas en Empresa o el Trabajo 
Final de Grado. Ver apartado de prácticas en empresa. 


 
Las sesiones de información están coordinadas y presentadas por el responsable de relaciones exteriores e 
internacionales de la Facultad y el responsable administrativo de los aspectos académicos, de esta forma el estudiante 
los tendrá siempre como referente en caso de cualquier duda. Además de las cuestiones prácticas y académicas, al menos 
en una de estas sesiones se invita a estudiantes del último curso que ya han realizado una estancia de movilidad para 
que cuenten su experiencia directa en una universidad, empresa o centro de investigación extranjero. 


 
La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal donde el estudiante tiene toda la 
información necesaria para realizar una movilidad, indicando detalladamente los pasos administrativos y académicos a 
realizar y los documentos a cumplimentar antes, durante y después de la estancia 


 
(https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora). 


 


Además de la información general sobre movilidad, los estudiantes interesados en realizar parte de su formación en el 
exterior también tienen disponibles en la citada web las posibilidades de movilidad a las que pueden acceder (presentadas 
por países y por graduaciones), las instrucciones detalladas a seguir durante el proceso de solicitud y de preparación de 
un acuerdo de estudios, y las presentaciones realizadas por la Facultad y por la Oficina Internacional. 


 
Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la solicitud vía web, la propuesta del acuerdo 
de estudios (learning agreement) que deben presentar a los coordinadores de estudios para su validación, la obtención 
del certificado de notas (transcript of records) y responder una encuesta de valoración de la movilidad. 


 
En relación a los estudiantes extranjeros que realizan una estancia en nuestra facultad, además de la semana de acogida 
general y cursos de introducción a la vida universitaria en la UdG para todos los estudiantes in-coming organizada por 
la OI, desde el decanato concertamos también una sesión de bienvenida para explicarles el funcionamiento académico 
y administrativo de la facultad y presentarles su tutor. 


 
El sistema de reconocimiento de créditos ECTS se asegura mediante la realización y firma del acuerdo de estudios en 
el cual se detallan las materias cursadas en la movilidad y las correspondientes asignaturas por las que se convalidan en 
la universidad de origen. Este documento está firmado siempre por el estudiante, el coordinador de estudios y el 
responsable de relaciones internacionales de ambas universidades, tanto la de origen como la de destino. Además, los 
estudiantes saben que deben volver de la movilidad con un certificado de notas de las distintas materias o proyectos 
experimentales cursados, normalmente condensadas en el “transcript of records”. Finalmente es el coordinador de cada 
estudio quién debe dar su visto bueno respecto al reconocimiento o no de los créditos cursados. 


 
La Facultad de Ciencias dispone en la actualidad de 87 convenios con universidades extranjeras dentro de los programas 
ERASMUS y PROMETEU Estos convenios brindan la oportunidad a 242 estudiantes de nuestra Facultad (43 plazas 
para el grado en Biología, 38 Biotecnología, 41 Ciencias Ambientales y 33 Química) de realizar una estancia en el 
extranjero de entre 5 y 9 meses, según la movilidad sea de un semestre o todo el curso académico. En los últimos 4 años 
se han realizado una media de 28.5 mobilidades Erasmus for Studies y Prometeo por curso académico. Aunque el 
número de solicitudes era mucho mayor, la situación sanitaria global provocada por la pandemia Covid ha supuesto la 
cancelación de una parte importante de las estancias en principo concedidas, especialmente durante el curso 2020-21. 
Las movilidades experimentales Erasmus Traineeship obviamente también se han visto reducidas por la misma causa 
(de las 33 realizadas durante el curso 2019-2020 a las 19 del curso 2020-21; aunque actualmente la situación se está 
normalizando). 


 
Actualmente estamos cerrando las primeras experiencias de Blended Intensive Program (BIP) del nuevo programa 
Erasmus. Este curso académico 2021-22 nuestros estudiantes de química y biotecnología podrán optar a un BIP-OUT 
con la Universidad de Antwerpen (Bruselas) y los estudiantes de Biología y Ciencias ambientales a un BIP-IN que se 
realizará en Girona con la participación de distintas universidades europeas. 
Convenios y número de plazas para estudiantes de la Facultad de Ciencias: 


 
Universidad País plazas 
BRANDENBURG UNIV. OF TECHNOLOGY COTTBUS - Alemania 4  C
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SENFTENBERG   


CHEMNITZ UNIV. OF TECHNOLOGY Alemania 1 
LEIBNIZ UNIV. HANNOVER Alemania 2 
PHILIPPS-UNIV. MARBURG Alemania 2 
UNIV. NACIONAL DE SAN MARTIN (Buenos Aires) Argentina 2 
UNIV. DE CONGRESO (Ciudad de Mendoza) Argentina 2 
ODISEE UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Diversos campus) Belgica 2 
UNIV. GHENT Belgica 2 
UNIV. GHENT Belgica 2 
UNIV. GHENT Belgica 2 
UNIV. GHENT Belgica 2 
UNIV. LIÈGE Belgica 1 
VRIJE UNIV. BRUSSEL Belgica 2 
AP UNIV. OF APPLIED SCIENCES AND ARTS ANTWERP Belgica 2 
UNIV. DE MONS Belgica 2 
UNIV. DO VALE DO ITAJAI (Santa Catarina) Brasil 1 
SOFIA UNIV. ST. KLIMENT OHRIDSKI Bulgaria 3 
INST. PROFESIONAL DUOC UC DE CHILE (Santiago de Xile) Chile 1 
UNIV. NACIONAL DE COLOMBIA (Bogotà) Colombia 2 
UNIV. OF ZAGREB Croacia 2 
SLOVAK UNIV. OF TECHNOLOGY (Bratislava) Eslovaquia 3 
UNIV. LILLE Francia 4 
UNIV. TOULOUSE III - PAUL SABATIER Francia 2 
UNIV. PERPIGNAN VIA DOMITIA Francia 4 
UNIV. MONTPELLIER Francia 2 
INST. NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUÉES TOULOUSE Francia 2 
UniLaSalle (diversos campus) Francia 2 
SIGMA CLERMONT (Aubière) Francia 2 
UNIV. PARIS-SACLAY Francia 2 
ARISTOTLE UNIV. OF THESSALONIKI Grecia 4 
TECHNICAL UNIV. OF CRETE Grecia 2 
UNIV. OF IOANNINA Grecia 2 
UNIV. ICELAND (Reykjavik) Islandia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI BRESCIA Italia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI FIRENZE Italia 3 
UNIV. DEGLI STUDI DI GENOVA Italia 6 
UNIV. DEGLI STUDI DI CAGLIARI Italia 4 
UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 4 
UNIV. DEGLI STUDI DI NAPOLI "FEDERICO II" Italia 3 
IST. UNIV. DI ARCHITETTURA DI VENEZIA Italia 5 
UNIV. DEGLI STUDI DI SALERNO (Fisciano) Italia 2 
UNIV. PISA Italia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI SASSARI Italia 10 
UNIV. DEGLI STUDI DI PARMA Italia 1 
UNIV. DEGLI STUDI DI TRIESTE Italia 1 
UNIV. DEGLI STUDI DI PAVIA Italia 1 
UNIV. DEGLI STUDI DI PADOVA Italia 2 


 


 C
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UNIV. DEGLI STUDI DI SIENA Italia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI CATANIA Italia 3 
UNIV. DEGLI STUDI DI ROMA "TOR VERGATA" Italia 3 
UNIV. DEGLI STUDI DI PALERMO Italia 3 
UNIV. DEGLI STUDI DELL'INSUBRIA (Varese) Italia 2 
UNIV. DEGLI STUDI DI MESSINA Italia 6 
UNIV. POLITECNICA DELLE MARCHE (Ancona) Italia 1 
UNIV. DEGLI STUDI DELL'AQUILA Italia 10 
TECNOLÓGICO DE MONTERREY (Diversos campus) Méjico 4 
UNIV. GUADALAJARA (Jalisco) Méjico 2 
UNIV. COLIMA Méjico 1 
UNIV. DE GUANAJUATO Méjico 4 
INLAND NORWAY UNIV. OF APPLIED SCIENCES (Elverum) Noruega 4 
OPOLE UNIV. Polonia 1 
UNIV. SZCZECIN Polonia 1 
WARSAW UNIV. OF TECHNOLOGY Polonia 1 
UNIV. GDANSK Polonia 4 
UNIV. OF SILESIA (Katowice) Polonia 2 
UNIV. LODZ Polonia 4 
UNIV. LODZ Polonia 6 
MARIE CURIE-SKLODOWSKA UNIV. (Lublin) Polonia 6 
POMERANIAN UNIV. IN SLUPSK Polonia 4 
THE JOHN PAUL II CATHOLIC UNIV. OF LUBLIN Polonia 6 
INST. POLITÉCNICO COIMBRA Portugal 2 
UNIV. LISBOA Portugal 2 
UNIV. DOS AÇORES (Campus de Ponta Delgada) Portugal 2 
MASARYK UNIV. (Brno) República Checa 1 
MASARYK UNIV. (Brno) República Checa 2 
CZECH UNIV. OF LIFE SCIENCES PRAGUE República Checa 2 
"GHEORGHE ASACHI" TECHNICAL UNIV. OF IASI Rumania 3 
UMEA UNIV. Suecia 6 
ZURICH UNIV. OF APPLIED SCIENCES ZHAW Suiza 2 
UNIV. CUKUROVA (Adana) Turquía 1 
UNIV. CUKUROVA (Adana) Turquía 3 
EGE UNIV. (Izmir) Turquía 2 
KOCAELI UNIV. (Izmit) Turquía 2 
SULEYMAN DEMIREL UNIV. Turquía 3 
NEVSEHIR UNIV. Turquía 1 


 
 


En relación al idioma extranjero que se requiere a los estudiantes para poder acceder a alguno de estos convenios, en la 
mayoría de los casos es el inglés ya que, aunque quizás éste no sea el idioma oficial del país, en muchos casos existe la 
posibilidad de poder asistir a clases de últimos cursos en inglés y/o de realizar trabajos de investigación en grupos o 
departamentos dónde el idioma habitual es también el inglés. Además, desde la Universidad de Girona y la Oficina 
Internacional se exige al estudiante un mínimo nivel de B2.1 de tercera lengua para poder acceder a cualquier programa 
de intercambio. 


 
La universidad y concretamente la Facultad de Ciencias tiene también convenios de movilidad entre universidades 
españolas. Este caso los estudiantes se acogen al programa SICUE para realizar parte de sus estudios (un semestre o un 
curso entero) en una de las universidades españolas con las que existe un convenio. Actualmente tenemos 46 convenios 
que se detallan a continuación: 
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Universidad Estudis Plazas 
UNIV. ALICANTE Grado en Biología 2 
UNIV. ALICANTE Grado en Química 2 
UNIV. ALCALÁ (Madrid) Grado en Ciencias Ambientales 3 
UNIV. ALCALÁ (Madrid) Grado en Biotecnología 1 
UNIV. AUTÒNOMA DE BARCELONA Grado en Biología/ Grado en 


Biotecnología 
2 


UNIV. AUTÒNOMA DE BARCELONA Grado en Ciencias Ambientales 3 
UNIV. BARCELONA Grado en Química 2 
UNIV. BARCELONA Grado en Química 2 
UNIV. CADIZ Grado en Ciencias Ambientales 2 
UNIV. CASTILLA-LA MANCHA (diversos 
campus) 


Grado en Química 3 


UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID Grado en Biología 1 
UNIV. EXTREMADURA Grado en Ciencias Ambientales 1 
UNIV. EXTREMADURA Grado en Biología 1 
UNIV. EXTREMADURA Grado en Química 1 
UNIV. GRANADA Grado en Ciencias Ambientales 2 
UNIV. GRANADA Grado en Biología 2 
UNIV. GRANADA Grado en Química 2 
UNIV. ILLES BALEARS Grado en Biología 1 
UNIV. ILLES BALEARS Grado en Química 1 
UNIV. ILLES BALEARS Grado en Biotecnología 4 
UNIV. ILLES BALEARS Grado en Biología 1 
UNIV. ILLES BALEARS Grado en Química 1 
UNIV. JAUME I (Castellón) Grado en Química 2 
UNIV. LA LAGUNA Grado en Biología 3 
UNIV. LA LAGUNA Grado en Biología 2 
UNIV. LA LAGUNA Grado en Ciencias Ambientales 4 
UNIV. LA LAGUNA Grado en Química 2 
UNIV. MÁLAGA Grado en Biología 1 
UNIV. MÁLAGA Grado en Química 2 
UNIV. MÁLAGA Grado en Ciencias Ambientales 2 
UNIV. MÁLAGA Grado en Biotecnología 1 
UNIV. MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Grado en Biotecnología 2 
UNIV. MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Grado en Ciencias Ambientales 1 
UNIV. MURCIA Grado en Biología 2 
UNIV. MURCIA Grado en Ciencias Ambientales 2 
UNIV. MURCIA Grado en Biotecnología 1 
UNIV. OVIEDO Grado en Biología 1 
UNIV. PABLO DE OLAVIDE (Sevilla) Grado en Ciencias Ambientales 2 
UNIV. REY JUAN CARLOS (Madrid) Grado en Ciencias Ambientales 1 
UNIV. SALAMANCA Grado en Biología 1 
UNIV. SEVILLA Grado en Biotecnología 1 
UNIV. VALENCIA Grado en Biotecnología 1 
UNIV. VALENCIA Grado en Biología 1 
UNIV. VIGO Grado en Biología 5 


 C
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UNIV. ZARAGOZA Grado en Química 1 
UNIV. ZARAGOZA Grado en Biotecnología 2 


 
 


Justificación de la adecuación de les acciones de movilidad previstas a los objetivos del título 
 


La realización por parte del alumno de una movilidad académica potenciará el aprendizaje y aplicación de conocimientos 
del ámbito de la biología adquiridos en diferentes contextos pues implica cursar algunas asignaturas con métodos 
docentes, profesores y estudiantes diferentes a los de la Universidad de Girona. Al mismo tiempo permite valorar la 
importancia de los conocimientos relativos a los grados en otros contextos. Así pues, la realización de materias 
obligatorias, optativas y/o del trabajo fin de grado en otra universidad española o europea favorecerá la consecución de 
los objetivos generales del grado en química que es el de formar profesionales con una sólida y equilibrada base de 
conocimientos biológicos, ambientales, químicos y/o biotecnológicos y con habilidades prácticas valiosas que les 
acredite para realizar docencia y/o investigación así como utilizar de forma aplicada dichos conocimientos. 


 
Por supuesto, además de desarrollar las competencias específicas del grado, una movilidad académica permite fomentar 
la adquisición de competencias generalistas, tanto instrumentales (inglés, comunicación oral) como personales 
(habilidades de relación social y trabajo en equipo) o sistemáticas (calidad individual en el estudio y la comprensión 
total de un sistema y motivación para trabajar). 


 
En este sentido cabe destacar que ofrecemos también la posibilidad de que nuestros estudiantes consigan el 
Reconocimiento de Estudiante con Competencia Internacional (RECI), certificado que les implica haber desarrollado 
una serie de actividades internacionales detalladas en el enlace facilitado y que representa un mérito añadido a su 
expediente académico de final de grado. 


 
La Facultad de Ciencias también ha ofrece la oportunidad a sus estudiantes de realizar prácticas en empresa o en 
instituciones públicas o privadas en el marco de un convenio de cooperación educativa entre la empresa/institución, la 
universidad y el estudiante. 


 
Este último curso académico 2020-21 los estudiantes de Biología, Química, Biotecnología y Ciencias Ambientales han 
realizado un total de 337 prácticas en empresa. Estas plazas han sido ofertadas por 177 empresas o instituciones públicas 
o privadas de las comarcas de Girona y norte de Barcelona, aunque en menor proporción también se ofertan plazas desde 
el resto de Cataluña e incluso y algunas internacionales. 


 
 


La Facultad de Ciencias aprobó en la Comisión de Gobierno del 14 de noviembre de 2019 el nuevo Reglamento para 
las prácticas académicas externas de los estudios de grado de acuerdo con la Normativa de prácticas académicas externas 
de grados y másteres aprobada por el Consejo de Cobierno de la UdG el 20 de diciembre de 2012 y modificada por la 
Comisión delegada de Docencia y Estudiantes del 5 de marzo de 2015 i del 25 de abril de 2019. Esta normativa define 
las prácticas en empresa como toda acción formativa desarrollada por un estudiante en cualquier entidad, pública o 
privada, nacional o extranjera, con el objetivo de aplicar y complementar la formación adquirida, acercar al estudiante 
a la realidad del ámbito profesional y desarrollar competencias que favorezcan su incorporación en el mercado laboral. 
La normativa designa al vicedecanato de Relaciones Exteriores, ayudado por los coordinadores de grado, como el 
responsable de la asignatura de prácticas externas y también de la coordinación y seguimiento de las mismas. El 
responsable deberá elaborar un informe anual sobre el desarrollo de las prácticas académicas externas en la Facultad y 
elevarlo a la comisión de Calidad de la Facultad. 


 
 


La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de Relaciones Externas (ORE), 
dependiente del Vicerrectorado de Política Internacional. 


 


La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada por un miembro 
de cada centro docente (responsable de los aspectos ligados a la movilidad en su centro) y presidida por el 
vicerrectorado de Política Internacional. Esta comisión se reúne dos veces al año y determina temas de 
alcance general, como la política de movilidad y las directrices, y otras más concretas, como el calendario 
anual de actividades. 


 


La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta tarea de forma eficiente. 
Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión de la publicidad mediante presentaciones en los 
centros, el web del servicio y la guía del estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza 
queda garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, se 


 C
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puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. 
 


La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas como difusión del 
programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos 
relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del 
estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en particular. 


 


Con el objetivo de promocionar la movilidad de nuestros estudiantes, tanto a nivel europeo como entre 
universidades españolas, en la Facultad de Ciencias realizamos un mínimo de tres sesiones específicas por 
curso académico informando de los programas de intercambio de estudios: Erasmus+, Prometeu, Sicue 
de estudios; y también de los programas de intercambios de prácticas o internships: Erasmus Placements 
(actualmente Internships en el programa Erasmus+), programas más específicos y a nivel internacional 
como Stella Junior o Aquademia, programa piloto de la UdG de prácticas en China. Ver apartado de 
prácticas en empresas. 
Las sesiones de información están coordinadas y presentadas por el responsable de relaciones exteriores e 
internacionales de la Facultad y el responsable administrativo de los aspectos académicos, de esta forma el 
estudiante los tendrá siempre como referente en caso de cualquier duda. A parte de tratar las cuestiones 
prácticas y académicas, al menos en una de estas sesiones se invitan a estudiantes del último curso que ya 
han realizado una experiencia de movilidad para que cuenten su experiencia directa en una universidad, 
empresa o centro de investigación extranjero. 


 


La Facultad de Ciencias dispone además de una pestaña en su página web principal donde el estudiante 
tiene toda la información necesaria para realizar una movilidad, indicando detalladamente los pasos 
administrativos y académicos a realizar y los documentos a cumplimentar antes, durante y después de la 
estancia (http://www.udg.edu/fc). Esta información queda también recogida en las dos “Guía de la 
movilidad” que se han desarrollado en la Facultad, una especialmente diseñada para estudiantes propios y 
otra para estudiantes de acogida. 


 


Entre los pasos más importantes que el estudiante debe seguir cabe destacar la solicitud vía web, la 
realización del acuerdo de estudios (learning agreement), la obtención del certificado de notas (transcript 
of records) y responder una encuesta de valoración de la movilidad. Respecto a los estudiantes extranjeros, 
además de la semana de acogida general para todos los estudiantes Erasmus organizada por la ORE, desde 
el decanato concertamos también una sesión de bienvenida para explicarles el funcionamiento académico 
y administrativo de la facultad y presentarles su tutor. 


 


El sistema de reconocimiento de créditos ECTS se asegura mediante la realización y firma del acuerdo de 
estudios en el cual se detallan las materias cursadas en la movilidad y las correspondientes por las que se 
convalidan en la universidad de origen. Este documento está firmado siempre por el estudiante, el 
coordinador de estudios y el responsable de relaciones internacionales de ambas universidades, tanto la de 
origen como la de destino, y lleva el sello de ambas instituciones. Además los estudiantes saben que deben 
volver de la movilidad con un certificado de notas de las distintas materias o proyectos experimentales 
cursados, normalmente condensadas en el “transcript of records”. Finalmente es el coordinador de cada 
estudio quién debe dar su visto bueno respecto al reconocimiento o no de los créditos cursados. 


 
La Facultad de Ciencias dispone en la actualidad (curso 2013-2014) de 70 convenios con universidades 
europeas dentro del programa ERASMUS/SOCRATES (19 en Biología, 19 en Biotecnología, 16 en 
Ciencias Ambientales, y 16 en Química). Estos convenios brindan la oportunidad a 141 estudiantes de 
nuestra Facultad de realizar una estancia en el extranjero de entre 5 y 9 meses, según la movilidad sea de 
un semestre o todo el curso académico. En los últimos 5 años la media de solicitudes de movilidad ha sido 
de 30 por año, con una media de movilidad de 11 estudiantes para Séneca, 12 estudiantes Erasmus, y 3 
estudiantes de otros convenios no europeos (Prometeo) por año. Se detallaran solamente los convenios para 
estudiantes del Grado de Biotecnología. 
Convenios para estudiantes del Grado de Biotecnología (Total de 37 plazas): 


 
Universidad Meses Lengua País Plazas 


Totales 


Univ. Ghent 4 Inglés(B2.1) BÉLGICA 1 


Univ. Liège 6 Francés(B1) BÉLGICA 1  C
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Univ. Hasselt (Diepenbeek) 5 Inglés(B1),Alemán(B1) BÉLGICA 2 


Artesis Plantjin Hogeschool 
Antwerpen 5 Inglés(B2) BÉLGICA 2 


Univ. Ghent 6 Inglés(B2.1) BÉLGICA 1 


Univ. of Split 5 Inglés(B2) ,Croata CROACIA 2 


Aarhus Univ. 10 Inglés(B2) DINAMARCA 2 


Univ.Toulouse III- Paul Sabatier 5 Inglés(B2.1) 
,Francés(B1) FRANCIA 2 


Univ.Montpellier 2- Sciences et 
Techniques 6 Francés(B1) FRANCIA 2 


Int. National des Sciences 
Appliquées de Toulouse 6 Inglés(B2.1) 


,Francés(B1) FRANCIA 2 


Univ. degli Stidi dell’Insubria 
(Varese) 6 Italiano(B2),Inglés(B2) ITALIA 2 


Univ. degli Stidi di Catania 6 Italiano(A2) ITALIA 3 


Univ. degli Studi di Parma 6 Italiano ITALIA 1 


Univ.Pisa 6 Italiano(B1),Inglés(B1) ITALIA 2 


Univ. degli Situdi di Padova 6 Inglés(B1),Italiano(A2) ITALIA 2 


Hedmark Univ. College (Elverum) 5 Inglés(B2.1) NORUEGA 4 


Warsaw Univ. of Technology 6 Inglés(B2.1) 
,Francés(B1) POLONIA 1 


Univ. Szczecin 6 Inglés(B1) POLONIA 1 


Univ.Lisboa 5 Portugués(A2) PORTUGAL 2 


Univ. Açores 6 Portugués ,Inglés(B1) PORTUGAL 2 


Inst. Politécnico Coimbra 6 Portugués(B1) 
,Inglés(B1) PORTUGAL 2 


Czech Univ. of life Sciences (Praga) 9 Inglés(B1) REP. CHECA 2 


Masarayl Univ. (Brno) 4 Inglés(B2.1) REP. CHECA 1 


Univ. Cukurova (Adana) 6 Inglés(B2.1) TURQUIA 3 
Nevsehir Univ. 6 Inglés(B2.1) TURQUIA 1 


Ege Univ (Izmir) 5 Inglés(B2.1) TURQUIA 2 
 


Respecto al idioma extranjero que se requiere a los estudiantes para poder acceder a alguno de estos 
convenios, en la mayoría de los casos es el inglés ya que, aunque quizás éste no sea el idioma oficial del 
país, en muchos casos existe la posibilidad de poder asistir a clases de últimos cursos en inglés y/o de 
realizar trabajos de investigación en grupos o departamentos dónde el idioma habitual es también el inglés. 
Además, des de la Universidad de Girona y la ORE se pide también al estudiante un mínimo nivel de B2.1 
de tercera lengua para poder acceder a cualquier programa de intercambio. 


 


La universidad y concretamente la Facultad de Ciencias tiene también convenios de movilidad entre 
universidades españolas. En este caso los estudiantes se acogen al programa Sicue para realizar parte de sus 
estudios (un semestre o un curso entero) en una de las universidades españolas con las que existe un 
convenio. Actualmente tenemos 14 convenios para el Grado de Biología, 8 para Biotecnología, 13 para 
Ciencias Ambientales, y 9 para Química como se detalla a continuación: 


 


Para el grado de Biotecnología  C
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Universidad Meses 


UNIV. ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 9 


UNIV. AUTÒNOMA DE BARCELONA 9 


UNIV. ILLES BALEARS (Palma de Mallorca) 9 


UNIV. MÁLAGA 9 


UNIV. MIGUEL HERNÁNDEZ D'ELX 9 


UNIV. MURCIA 9 


UNIV. VALÈNCIA 9 


UNIV. ZARAGOZA 9 
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Justificación de la adecuación de les acciones de movilidad previstas a los objetivos del título 
 


La realización por parte del alumno de materias obligatorias, optativas y/o del trabajo fin de grado en otra 
universidad española o europea potenciará el aprendizaje y aplicación de conocimientos, herramientas 
conceptuales y técnicas del ámbito de la biotecnología, adquiridos en diferentes situaciones y contextos, ya 
que implica cursar asignaturas con métodos docentes, profesores y estudiantes diferentes a los de la 
Universidad de Girona, así como el conocimiento de distintas problemáticas y procesos biotecnológicos. 
Así pues, el conjunto de acciones de movilidad previstas, tanto a nivel estatal como internacional, 
favorecerán la consecución de los objetivos generales del grado en biotecnología que es el de la formación 
de profesionales con conocimientos y habilidades prácticas sólidas que les acredite para realizar docencia 
e investigación así como utilizar de forma aplicada dichos conocimientos para la producción de bienes y 
servicios. 


 


Por supuesto, además de desarrollar las competencias específicas del grado, una acción de movilidad 
académica permite fomentar la adquisición de competencias generalistas, tanto instrumentales (inglés, 
comunicación oral) como personales (habilidades de relación social y trabajo en equipo) o sistemáticas 
(calidad individual en el estudio y la comprensión total de un sistema y motivación para trabajar). 


 


Prácticas en Empresas 
 


La asignatura optativa de prácticas en empresas forma parte de la oferta de optativas de cuarto curso para 
los cuatro grados de Biología, Biotecnología, Ciencias Ambientales y Química. El objetivo principal de 
esta asignatura es la de proporcionar a los estudiantes una oportunidad de conocer realidades dentro del 
entorno laboral que podrán encontrar una vez terminados los estudios y, al mismo tiempo, enfrentarse con 
la puesta en práctica de conceptos tanto teóricos como prácticos aprendidos durante los estudios. Esta 
experiencia sirve también a los estudiantes para enfrentarse a un entorno totalmente distinto al académico 
en el que deberán conocer su rol y su lugar, lo que se espera de ellos y ser capaces de demostrar la mayor 
eficiencia y capacidad de autonomía. Por ello, en la Facultad de Ciencias se priorizado la organización de 
dichas prácticas para proporcionar a los estudiantes el máximo de oportunidades ya sea en el ámbito 
geográfico más próximo como en el extranjero. Toda la información relativa al procedimiento y las ofertas 
de prácticas en empresas, así como la normativa se encuentra en la página web de la Facultad: 


 


http://www.udg.edu/fc/Practiquesenempreses/PE/tabid/4596/language/ca-ES/Default.aspx 
https://www.udg.edu/ca/fc/informacio-academica/practiques-en-empresa/estudiants-de-grau 


 


Normativa de prácticas académicas externas de grados y másters: 
 


http://www.udg.edu/tabid/19392/Default.aspx 
 


El procedimiento de asignación de prácticas a los estudiantes es complejo y se realiza a través de una 
página web donde las empresas entran sus ofertas de prácticas las cuáles deben incluir el plan de trabajo y 
el perfil más apropiado. Durante un periodo de dos semanas los estudiantes se apuntan a las ofertas (por 
orden de preferencia). A continuación los responsables de las empresas escogen al estudiante que acogerán 
en prácticas ya sea a través de una entrevista, carta, currículum. A partir de este momento se tramita el 
Convenio de Cooperación Educativa entre la empresa, el estudiante y la universidad, y el convenio Marco 
Empresa-Universidad (en caso que no existiera aún). A parte de este procedimiento más común también se 
permite a los estudiantes buscar por su cuenta empresas donde les interesaría realizar unas prácticas. En 
este caso, se pide también a la empresa que prepare un plan de trabajo que será validado por el Vicedecanato 
de relaciones con el exterior de la Facultad. Este proceso de asignación de plazas de prácticas se realiza 
entre los meses de marzo y mayo para que los estudiantes puedan realizar las prácticas el mismo verano 
(junio-septiembre) o el curso siguiente (septiembre-enero o febrero-mayo). 


 


La evaluación de las prácticas en empresas incluye una valoración del tutor de la empresa mediante una 
rúbrica en la que se valoran tanto los aspectos Profesionales (tales como motivación/puntualidad/capacidad 
de aprender de los errores) como el dominio de competencias específicas (conocimientos técnicos, 
capacidad de trabajar con calidad, integración del conocimiento  C
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teórico y práctico). La segunda parte de la evaluación consiste en la redacción por parte del estudiante de 
una Memoria de las prácticas la cual debe incluir: descripción de la empresa o institución (tipo de actividad, 
organización/organigrama, dinámica de trabajo), conjunto de actividades realizadas (métodos, 
instrumentación, diseño, protocolos, técnicas aprendidas y practicadas), utilidad de cada una de las técnicas, 
ejemplos (fichas de laboratorio, fichas de campo), y bibliografía. El tutor académico de la Facultad es quien 
evalúa la memoria de las prácticas. La nota final de las prácticas es la media de estas dos notas. Además el 
estudiante rellena un cuestionario de evaluación de las prácticas realizadas que sirve para su propia reflexión 
del aprovechamiento del trabajo y sirve a la Facultad para conocer el grado de satisfacción de los estudiantes 
en relación a las distintas empresas. 


 


A continuación se muestra el listado de empresas/instituciones donde los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias han realizado prácticas en empresa durante los cursos 2011-2013. En total, se han realizado 
prácticas en 69 empresas/instituciones, incluyendo centros/institutos de investigación, hospitales/centros 
médicos, instituciones públicas (ayuntamientos, consorcios, parques naturales), empresas privadas. Los 
sectores de las prácticas incluyen: Educación, Biosanitario, Alimentación, Saneamiento de Aguas, Gestión 
y conservación de espacios naturales, Gestión y administración pública, Química farmacéutica, 
Investigación. 


 
 


EMPRESA/INSTITUCIÓN  EMPRESA/INSTITUCIÓN 


Anti Microbial Peptide Biotechnologies, SL (AMPbiotech)  GIREXX 
AQUARIUM BARCELONA  GRIFOLS 
ARCHIVEL PHARMA  HIPRA SCIENTIFIC SLU 
MICROBIAL S.L.  HOSPITAL DE PALAMOS -FUNDACIO MOSSEN MIQUEL 


COSTA 
F.MEDICINA  HOSPITAL DR JOSEP TRUETA (laboratori anàlisis) 
F.CIÈNCIES  ICO (INSTITUT CATALA ONCOLOGIA) 
F.LLETRES  ICRA-INSTITUT CATALA DE RECERCA DE L'AIGUA 
GR-CENTRE DE GENÈTICA CARDIOVASCULAR  INSTITUT CATALÀ DEL SURO 


 
OFICINA VERDA 


 Institut d’Investigació Biomèdica de Girona Dr. Josep Trueta 
(IDIBGI) 


ADF -FEDERACIO ADF GARRAF  INSTITUT DE BIODIVERSITAT TROPICAL 
AJUNTAMENT DE CALDES DE MALAVELLA  INSTITUT DE RECERCA BIOMEDICA AUGUST PI SUNYER 
AJUNTAMENT DE CELRÀ  IRTA 
AJUNTAMENT DE GIRONA  J.VIGAS 
AJUNTAMENT TORREDEMBARRA  JOAQUIM ALBERTI SA 
BDRI (CERDEÑA)  LABORATORI AGROALIMENTARI AMBIENTAL DE 


GIRONA 
BIOCAPAX TECHNOLOGIES  LABORATORIS ALTIMIR 
CEAB (CSIC)  LABORATORIS AMIEL SL 
CECAM  LAFU GMBH 
CENTA  MARINELAND CATALUNYA 
CENTRE DE FAUNA SALVATGE DE TORREFERRUSA  MCE CONSULTORS 
CENTRE DE REPRODUCCIÓ DE TORTUGUES 
ALBERA 


 NEREO 


CENTRE TECNOLOGIC FORESTAL DE CATALUNYA  OHL MEDIO AMBIENTE 
CONSORCI ARDENYA CADIRETAS  PFIZER OLOT 
CONSORCI DE L'ESTANY  PRODAISA 
DERYPOL  PROQUÍMIA 
DV SERVEIS TÈCNICS  RHODA IBERIA SL 
FIV GIRONA SLP (GIREXX)  SIGMA 
FORESTAL CATALANA  SILMAR 
FRICAFOR S.L.  SODEXO 
FRIT RAVICH  SORELLO 
FUNDACIÓ CARL FAUST  TEIXIDORS DE XARXES 
FUNDACIÓ EMYS  UNIVERSITAT DE LLEIDA 
FUNDACIO PRIVADA MAR  UPC 
GENERAL LAB  Institut d'oncologia-Vall d'Hebron 


 C
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GENERALITAT DE CATALUNYA (PARCS 
NATURALS) 


  


 
 


A parte de estas ofertas, en la Facultad también se recogen las ofertas de posibles prácticas 
internacionales y que se publicitan en la página web de la Facultad: 


 


http://www.udg.edu/fc/Practiquesinternacionals/tabid/19391/language/ca-ES/Default.aspx 
https://www.udg.edu/ca/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora 


 


Cada año, algunos estudiantes (de momento una minoría, 2-5 estudiantes/curso) realizan las prácticas en 
empresas en el extranjero. Uno de los mecanismos más habituales es la realización de las prácticas a través 
de una beca Erasmus Placement la cual facilita la tramitación del convenio. En los últimos años ha 
aumentado el número de estudiantes interesados en realizar prácticas en el extranjero. 


 


Como prueba piloto, en los dos últimos cursos la Universidad de Girona ha dado unas becas para realizar 
prácticas en China durante el verano (3 meses), el curso 2012-13 un estudiante de la Facultad de Ciencias 
obtuvo una de las becas y para el presente curso 2013-14 dos estudiantes de la Facultad de Ciencias han 
obtenido la beca de prácticas en China. 


 


La Facultad de Ciencias ha ofrecido en los dos últimos cursos académicos a los estudiantes de Biología, 
Química, Ciencias Ambientales y Biotecnología un total de 183 (2012/2013) y 131 (2013/2014) plazas para 
realizar prácticas en empresa. o en instituciones públicas o privadas en el marco de un convenio de 
cooperación educativa entre la empresa/institución, la universidad y el estudiante. 


 


El perfil de empresa que acoge estudiantes del grado de Biotecnología y la temática de las prácticas son 
muy diversas pero puede realizarse una clasificación por sectores: 
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3. COMPETENCIAS: 
 


Tal y como marca el RD 1397/2007, de 29 de octubre, y los descriptores de Dublín los objetivos y 
competencias del Grado en Biotecnología se desglosan a continuación. 


 
El grado en Biotecnología se propone formar a los estudiantes en los siguientes aspectos: 


 
• Lograr el aprendizaje de cuáles son las herramientas conceptuales, manuales y técnicas para 


mejorar procesos industriales ya existentes. 
 


• Establecer las bases para permitir el desarrollo de nuevos procesos biotecnológicos, basándose 
en el conocimiento y mejora de las transformaciones que llevan a cabo los seres vivos. 


 
• Dotar a los egresados con la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos a diversas áreas: 


química, agricultura, sanidad, alimentación, etc. para la producción de bienes y servicios. 


 
3.1. Competencias Básicas y Generales: 


 
 


La Universidad de Girona opta por una planificación de la docencia centrada en competencias, entendiendo 
que el paso de los estudiantes por la universidad les supone la adquisición de unas competencias, realizando 
unas actividades de aprendizaje en relación con los contenidos propios del campo de conocimiento. 


 


En esta memoria de grado se diferencian las competencias transversales (básicas o generalistas) de las 
competencias específicas. La consecución de cada una de estas competencias por parte del alumno se 
determinará en base a la consecución de Actividades de Aprendizaje, y en el texto (Apartado 5.3 de la 
memoria) se detalla una propuesta de 13 Actividades de Aprendizaje. En cada uno de los módulos del grado 
cada una de las competencias se va a trabajar en base a definir el conjunto de actividades de aprendizaje 
que necesariamente trabajarán sobre unos contenidos específicos. La propuesta prevé que en el marco de 
los módulos, los profesores encargados definan cuáles de estas actividades de aprendizaje son de 
evaluación. Es decir, en cada módulo se pueden trabajar un número de actividades de aprendizaje. De estas 
un tanto por ciento será de evaluación y el otro no. La propuesta es definir para cada actividad de aprendizaje 
una nota de evaluación y el promedio de las notas de las actividades de aprendizaje determinará la nota 
final. Éste, sin embargo, será un paso intermedio. Con el fin de evaluar una actividad de aprendizaje el 
profesor diseñará una serie de resultados de aprendizaje. 


 


Competencias generalistas de la titulación 
 


Las competencias generalistas de la Facultad de Ciencias surgen del análisis de las competencias 
desarrolladas durante los planes piloto de las diferentes titulaciones. A fin de dar sentido a su definición y 
naturaleza se supone que serán tratadas de manera integrada en las asignaturas de las titulaciones. Asegurar 
la coherencia en la integración de las competencias generalistas (transversales) en las asignaturas de 
contenido lleva consigo un incremento del trabajo colaborativo entre los docentes a la hora de planificar la 
docencia. Fruto del análisis y diálogo entre las titulaciones se definen un conjunto de competencias 
generalistas a implantar en los títulos de grado de la Facultad de Ciencias según: 


 


CB-01. Capacidad para analizar críticamente, a partir de la recogida de información y la 
interpretación de datos, situaciones complejas y diseñar estrategias creativas e innovadoras 
para resolverlas. 


CB-02. Saber comunicarse oralmente y por escrito en el ámbito científico y profesional, utilizando 
las lenguas propias y el inglés. 


CB-03. Trabajar en equipo contribuyendo a la elaboración de proyectos específicos y 
multidisciplinares. 


CB-04. Planificar y evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos aplicando criterios de calidad. 


 C
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CB-05. Capacidad para actuar, generar propuestas y tomar decisiones en la investigación y en la 
actividad profesional con criterios éticos y de sostenibilidad. 


 


Estas competencias generalistas (o transversales) pueden agruparse en tres bloques muy bien diferenciados: 
competencias Instrumentales, Personales y Sistémicas. Se detallan las características: 


 
• Competencias Instrumentales. Estas competencias miden las capacidades y la formación del 


graduado. Constituyen un medio para obtener una finalidad. Competencias CB-01, CB-02, CB- 
03 y CB-05. 


 
• Competencias Personales. Estas competencias miden las habilidades de relación social y de 


integración a diferentes colectivos y la capacidad de trabajar en equipos específicos y 
multidisciplinares. Competencias CB-04 y CB-05. 


 
• Competencias Sistémicas. Estas competencias miden la calidad individual y la motivación a la 


hora de trabajar. Son las habilidades relacionadas con la comprensión de la totalidad de un sistema. 
Es la competencia CB-05. 


 


Este listado de competencias generalistas se toma como ejemplo para el desarrollo curricular del alumnado 
en la Facultad de Ciencias. 


 


3.2. Competencias Específicas 
 


Las competencias específicas definidas en esta revisión de 2014 de la memoria correspondiente al Grado 
de Biotecnología, incluyendo aquellas propias para aquellos módulos compartidos con el Grado de Química 
y el Grado de Biología, son las siguientes: 


 


CE-01. Aplicar los fundamentos científicos y el método científico (reunir y manejar 
datos para formular y comprobar hipótesis) para analizar y explicar el objeto 
de estudio de la disciplina. 


CE-02. Utilizar y aplicar de forma segura la instrumentación y las metodologías 
experimentales propias de la disciplina. 


CE-03. Utilizar programas informáticos específicos para el tratamiento complejo de 
datos. 


CE-04. Identificar y entender, a nivel estructural y funcional, las bases moleculares de 
las estructuras y los procesos biológicos, sus aplicaciones y los mecanismos de 
regulación. 


CE-05. Describir, a nivel estructural y funcional, las bases celulares y fisiológicas de 
los seres vivos. 


CE-06. Relacionar las propiedades macroscópicas de la materia con las características 
y estructura de las moléculas individuales incluyendo biomoléculas y 
macromoléculas (naturales y sintéticas). 


CE-07. Aplicar los principios y teorías de la reactividad química al estudio de los 
compuestos orgánicos e inorgánicos y al desarrollo de los procesos. 


CE-08. Utilizar y aplicar las principales operaciones básicas de ingeniería 
relacionándolas con los fundamentos químicos y/o biológicos. 


CE-09. Identificar y comprender las distintas etapas de un proceso biotecnológico, 
desde el diseño al desarrollo y sus principales aplicaciones. 


CE-10. Identificar los fundamentos de la modificación genética que pueden permitir 
modular las propiedades genéticas, fisiológicas y metabólicas de organismos 
de interés biotecnológico para su investigación y potencial aplicación. 


CE-11. Aplicar las principales técnicas, estrategias y metodologías para el estudio, 
utilización y mejora de sistemas biológicos, incluyendo los métodos de cultivo 
celular y DNA recombinante. 


CE-12. Aplicar procesos metrológicos para la obtención de información de calidad en 
la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos relacionados con la 
identificación, caracterización y determinación de sustancias orgánicas e 
inorgánicas. 
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CE-13. Identificar e interpretar la información contenida en bases de datos sobre 
moléculas con actividad biológica y aplicar las herramientas bioinformáticas 
básicas. 


CE-14. Identificar y comprender las estrategias básicas para el uso de organismos y 
actividades biológicas en procesos biotecnológicos. 


CE-15. Describir e identificar los riesgos de la modificación genética y aplicar las 
normas. 


CE-16. Adquirir capacidad crítica sobre aspectos éticos, legales y sociales 
relacionados con el diseño, producción y comercialización de productos 
biotecnológicos. 


CE-17. Desarrollar la redacción y planificar la dirección y ejecución de proyectos 
relacionados con el ámbito de trabajo. 


CE-18. Integrar los conocimientos del grado en un entorno profesional y de 
investigación incorporando conocimientos de legislación, economía y gestión. 


 
Tabla relacionando la numeración de cada módulo del grado de Biotecnología: 


 
 


M1 Química básica 
M2 Biología básica 
M3 Matemáticas básicas 
M4 Física básica 
M5 Materias instrumentales básicas 
M6 Bioquímica 
M7 Biología molecular y técnicas de DNA recombinante 
M8 Ingeniería bioquímica 
M9 Fundamentos de biología para la biotecnología 
M10 Fundamentos de química para la biotecnología 
M11 Modificación genética de organismos 
M12 Procesos, productos y proyectos biotecnológicos 
M13 Métodos instrumentales cuantitativos 
M14 Bioenergética y metabolismo 
M15 Ingeniería de biorreactores 
M16 Bioinformática 
M17 Aspectos sociales y económicos de la biotecnología 
M18 Prácticas integradas 
M19 Proyectos 
M20 Biotecnología celular y molecular 
M21 Biotecnología fundamental 
M22 Fisiología molecular 
M23 Moléculas biotecnológicas 
M24 Aplicación industrial de la biotecnología 
M25 Prácticas en empresa 
M26 Complementos de formación 
M27 Trabajo de fin de grado 
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La siguiente tabla muestra esquemáticamente la distribución de las competencias del Grado en 
Biotecnología en los diferentes Módulos que forman el plan de estudios: 


 
M10 M11 M12 M17 M18 M19 M20 M21 M22 M23 M24 M25 M26 


 


 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO 
CURSO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 
   


M13 M14 M15 M1 
6 


          


M27 
             


CB-01                            


CB-02                            


CB-03                            


CB-04                            


CB-05                            


CE-01                            


CE-02                            


CE-03                            


CE-04                            


CE-05                            


CE-06                            


CE-07                            


CE-08                            


CE-09                            


CE-10                            


CE-11                            


CE-12                            


CE-13                            


CE-14                            


CE-15                            


CE-16                            


CE-17                            


CE-18                            
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